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Introducción

Airfíí de ínlrar a referir los hechos que constan de las 

hisloriaf de los bascos, conviene prevenir a los lectores 

con las «flw iones sigutailes.
Son tan confusas las nociones <Tue nos han qnedado de 

la hlítoria del mundo primitWo y de los sucesos que pu­

dieron ocurrir en el establecíndeuto, población y origen 

de nuestra España, que no es posible hacer demostrable 

ni un solo dato de aquellos tiempos; pues los poetas grie­

g a  que fueron los primeros historiadores de las nacio­

nes, llenaron de tantas fábulas y ficciones sus «sotIos. 

que la  historia de los siglos primitivos de España más pa­

rece on bosque de espesuras y malezas impenetrables, que 

un raonntnento de instrucción para la  inveotud.
Nuestros más antiguos escritores, San Isidoro, el Arzo-



bi^pü don Rodrigo, el Tostado y oíros, apoyados en la au­

toridad de Flavio Josefo y San Jerónimo, admitieron 

Tubal ccano primer patriarca y poblador de España, coi 

a los ciento cuarenta y dos años después del dilu\do un|í 

versal, y haciendo continuar en sus hijos y sncesores el 

señorío y posesión de esta península hasta Uabídis, üJti- 

morey de los veintisiete de la descendencia de Tubal, 

como mil selenta años antes déla  venida de Cristo: cuen- 

.tan que por este tiempo o poco después sucedió el triste 
estrago de la sequedad de España.

Otros autores más reodemos, negando la venida de 

Tubal a España, y presentando como reyes labnlttMS a 

sus hijos y descendíeutes, han pretejidido persuadir que’ 

el primer rey de España fue Tarsis, sobrino de Tubal, cuya 

venida dicen que fue quinientos treinta y cinco añ^js des­

pués del diluvio, apoyando esta opinion que listwjta el 

amor propio de los españoles, con la ficción de que esta 

península fué la cabeza y trono real de todo el Occidente, 

y  origen, fuente y principio de la invención de toda la mi­

tología de los ^pc ios , fenicios, griegos y romanos, no se 

ban detenido en asegurar que todas estas naciones tona- 

ron para sus figurados dioses a los monarcas y hombres 

célebres de España.

Semejantes libros, que mejor puedeu llamarse sueños y 

visiones de los escritores que historias de naciones cultas, 

no han servido sino para deslumbrar las cabezas de algu­

nos españoles incautos, que desean ver siempre lo« 

bechos de sus mayores bajo qd aspecto grande y mara­

villoso; pero no pueden alucinar jamás a quien con ojos 

indiferentes lea y reflexioae la historia de los primitivos 

siglos de España, en los monumentos que se han transmi­

tido basta nuestros dias; y asi es que el lector se conven­

cerá bien presto en esta obra, que lejos de haber sido la 

prijTiítiva España el emporio de grandes monarcas y el



erigen del comercio, del lujo y ¿e la corrupción de eos* 

tuinbres que figuran Icvs poetas y  los historiadores, íué 

desde su origen una nación pura, sencilla, virtuosa, agri- 

cuJtora y sábiaeji todas las Instituciones.

No son raeoores los sueños que se ban estampado por 

los historiadores españoles y franceses acerca de la na­

ción llaiuada de los Celtas, de quienes dicen «que fueron 

los segundos extranjeros que entraron en España, los 

cuales no pudicndo mantenerse en la O alia Céltica, donde 

residían antes, se introdujeron por la ribera oriental del 

río Ebro, y cíe allí lentamente extendieron sus artnas con 

sola.su política por todas partes^ hasta que uniéndose con 

loa Iberos, fueron poco tiempo después conocidos unos y 

otros con el nombre de Celtíberos.- Pero como no era 

lácil que estos escritores pudiesen fijar la residencia de la 

nación Cdtica en España corno venida de la Qalia, para 

dar a la ficción algana apariencia de verdad, de aquf es 

que cada uno de los historiadores suponiendo a estas 

gentes como couquistadoras, las ha colocado allá donde 

su imaginación le sugería el Ingar más acomodado, para 

salir de las dificultades que se le presentaban.

En efecto, apenas se encuentra un país en toda Europ¿ 

donde los escritores 0 0  hubiesen colocado a los Celtas. 

Kerodoto, príncipe de los historiadores, los pone en Espa­

ña más ai occidente de Ids columnas de Hérculesi Eforo, 

discípulo de Isócrates, dividiendo toda la tierra en cuatro 

partes, hace ocupar a los Celtas lodo el occidente. Apiño 

Alei andrino, en las guerras púnicas de Eí»paña, los pone 

eu Italia. Dion Casio, en la  historia romana, y XiphiJin, 

patriarca de Con.sfantinop'a, su compendiador, los pone 

«ntre Cantabria y Asturias. Estrabón, juato al río Betis, 

que es el actual Guadalquivir. Plinio, en la Bética y Lusi- 

tania. Ortelio, llamado el Ptoioraeo de sus tiempos, y La 

Martiniere. en todos los países de Europa. El Padre j



Maestro Fr. Enrique Flór<2 , en lu  «España Sagrada> 1< 

hac€ venir desde el Danubio basta el Ana. Los bisforii 

dores íranceses pretenden que los Celtas pasaron a Esp< 

ña desde la Qalía, esto es, del pais situado entre e] RUa, 

el Pirineo y los Alpes, que perteneció en otros tiempos 

los Gaulas, y hoy a los franceses. Y otros muchos h¡sto> 

riadores y geógrafos quieren persuadir que los Celtas dev 
ciecden de los Hebreos.

Estas opiniones, tan diferentes entre sí, ofrecen tanta 

crítica a los curiosos, que ellas mismas, sin más pruebas, 

están manifestando que no hubo jamás en España nacióa 

ejftranjera llamada de Celtas, sino que este nombre, pecu­

liar de la lengua antigua del pais. se dió a los primeros 

habitantes de los territorios llanos, para distinguirlos de 

los que ocupaban las montanas, y en esta inteligencia soy 

de sentir, que la voz «Zclaíeta» dcl bascuence, que signlá 

ca «paraje o región Uana,> ha sido la causa que ha moti« 

vado toda la confosiÓD que se advierte eutre los historia 
dores.

Se dirá acaso qne la diferencia entre las dos palabpM 

Zelta y Zelaieta es demasiado visible para arrimarse a mi 

parecer, pero lo cierto es que sisupriminjos las dos voca-¡. 

les a i  de la seguiida silaba deZelaieta, conforme al ge* 

niode la lengua basca, queda reducida esta palabra a la 

de Zeleta, y del mismo modo es may probable que des* 

pnés, por el transcurso de los tíempoí, o por el uso comí» 

de abreviar lo que se habla, hubiese venido a pronunciar' 

se Zelta, como síncope o contracción de la palabra 
Zelaieta.

Una de las pruebas más claras de que las naciones 

Célticas de la QaÜay la España no fueron extranjeras, es 

que los primeros historiadores que trataron de estas 

gentes, nada escribieron del país de donde salieron, ni de 

las leyes, usos, costumbres y lengua que trajeron, circun»^



taacias que no se Ies podía olvidar si eUos las hubieran 
considerado como naciones ambulantes o conquistadoras, 

esta fue sin dudai la raaón que hubo para que Polybio, 

Diodofo, Plutarco, Piolomeo, Estrabón, Atbaneo, Josefo y 

otros escritores de cola se hubiesen coníundido etitre 

sí, sin saber qué origen dar a estas n aciones.

Los historiadores eslán conformes en que los Celtas 

ocuparon en las Gaulas todo el territorio que bay entre 

<1 Rbia, el Océano, el Pirineo y los Alpes, que es precisa­

mente lo m is llano de todo lo que boy llamaraos Francia. 

Lo están también en qne los Celtas habitaron el terreno 

tnás llano de España, desde el origen del rio Ana, siguien­

do sus márgenes y  las del Betls, basta que se pierde en 

el Océano; Inego parece que no debe quedamos duda qne 

estas gentes tomaron su nombre de la situación o terreno 

topográfico que ocupaban en los llanos, Haisados en la 

lengua general que entonces se hablaba en una y otra 

región, Zelaietas, Zeletas o Zeltas.
Aún son todavía más reprensibles los escritores espa­

ñoles y franceses por la confusión que ban introducido 

en la historia, aCribxiyeDdo a los bascos de Navarra las 

guerras sangrientas que tuvieron los reyes godos de Es­

paña con los bascones de la parte de Cantabria, todo por 

la imperdonable mama de no qnerer jamás acercarse ¿l 

examinar en la le t ^ a  bascongada el origen y significa­

ción de sus voces.

Verdades que dijo Estrabón -que caminando al po­

niente por los lagares vedaos a Ikrda —hoy Lérida y 

Huesca— se hallaba Calahorra, cindad délos bascas, y 

que sobre la Jaceetania batía el septentrión habitaban los 

bascones, en los cuales estaba la ciudad de Pamplona.» 

Pero, ¿dijo acaso Estrabón que no había más bascos que 

« to s  en España? Nada de eso; n i menos puede ser una 

prueba de que oo los hubiese, el no haber conocido los



romanos más bascos que aquellos con quienes tuvieron 

qne pelear por la parle que traían sus conqoi^tas, y hé 

aquí la causa de la equivocación de los historiadores, y 

la necesidad en que nos vemos de mauifestar sus yerros.

La voz «Bascos« es sincope o contracción de la palabra 

«Basocos,» que significa, vuelto del bascueiice al casle^ 

llano, >Mon (aseses • o habitantes de las monlañas; y 

siendo asi que las montañas se extendían desde el Pin- 

neo, st£tiiendo la costa del mar Caotábrlco, ha«ta Galicia 

y Portugal, con nnas mtsmas costumbres de sus habitan^ 

tes, segÚD asegura el mismo Estrabón, se v i de necesidad 

que todos los que hablaban d  idioma de estas montañas 

eran llamados «Bascos» o «Bascooes,* y «Bascouia» la 

región donde liabilaban estas gentes, añadida la termina^ 

dón  «nía« de los latíaos, como en Baseta, Basetsuiia; 

Oreta, Oretania; Polo, Polonia; Germán, Qermania; 

Alemán, Alemania; etc.

Los godos sucedieron a los romanos eo el hnperlo de 

España, cuanda ya los Insitanos, gallegos y asturianos 

iban abandonando su lengua madre para adoptar el ro­

mance, que después se ba llamado castellano.

Se apoderaron seguidamente, eu tiempo de Leovigildo, 

del reino de los Suevos en Calida, y no tardaron en 

extender sue conquistas a Asturias, desde donde pene> 

trando por la fuerza a las regiones inmediatas, hicieron 

guerra a los bascones. que eran los habitantes délas mon> 

tañas que llamamos hoy de Santander, coa el fio de suje­

tarlos, y llegaron a <^ominar toda aquella parte; de suerte 

que si se examinan los nombres de las diferentes monta­

ñas, ríos, ensenadas y casas fuertes de aquel país, halla' 

remos que todos son bascongados; que sus naturales 

liablaban todavía el bascuence hace muy pocos siglos, y 

que aquellas reglones pertenecieron de necesidad a la 

antigua federación de los bascones, con quienes formaban



un cuerpo politico.
De lo expuesto se iuñere, co sulo que al tiempo que 

los romanos tralírn sus conquistas por las márgenes del 

rio Ebro había en España otras naciones bascas además 

de las señaladas por Estrabón, sino que ya en tiempo de 

los godos y de los primeros reyes de León, el nombre de 

bascos o bascones se daba exclusivamente a las regiones ^  

que boy ocupan Castilla la Viefa y las montañas de San- ^  

tander, y no a ¡a de Navarra, como quieren decir los his- ^  

tofiadores. y, ^

Ed apoyo de csío tenemos el Cronicón Albeldense, que , ^  ^  

dice que el rey Sisebuto venció a los asturianos bascones 

que se rebelaron en las montañas; que Sulntila venció a 

los bascones de aquella parte de Santander, haciendo 

prisioneros a dos «Patricios romanos,» que Wamba fue 

el primero que domó a los feroces bascones en los conii- 

nes de la Cantabria.

Tenemos también el Cronicón del Obispo Sebastián 

de Salamanca, que afirma que el rey Fruela de Asturias 

trasladó a Oviedo el obispado de Lugo, y que vm dó  y 

subyugó a los bascones que se le rebelaron. Qne en las 

turbulencias causadas por Nepocíano invadió Ramiro I 

el territorio de Asturias y que s aliándole al encuentro 

Nepodano en el puente del rio Narceia, ayudado de los 

asturianos y bascones, fue éste desamparado de los su- 

yos, 7 entregándose a la It^a, preso por sus propios ge­

nerales. Y linalmente tenemos a Ambrosio Morales en 

sus «Antigüedades de España» y al Padre José Moret, en 

•Anales de Navarra» qne aseguran no debían entenderse 

por navarros los bascones que se rebelaron a Don 

Fruela, n i tampoco por bascones riojanos porque en 

aquél tiempo eran estos vasallos del rey moro de Zara­

goza y de sus régulos de Tudcla, Vigueta y Valtìerra; y 

que tampoco podían serlos bascones, de quienes hablan



las historias de los godos f  de los reyes úk Asturias y 

Oviedo, los de la parte de Navarra, pues que durante 

todo el tiempo que se señala, guardaron estos y los pri­

meros reyes de Navarra que les sucedieron, una paz 

coustame e Inalterable con los reyes de España y  Francia.

Los mismos errores han cometido los lüstoriadores 

cuando han hal^lado de los «Bárdulos» de España, por 

la raanfa de querer instituir eo provincias y regiones 

todas las voces que usaron los rocíanos para hacer la 

distiodón de los respectivos territorios.

La voz «8ardulia,> aplicada hasta ahora por los his­

toriadores al nombre de una prov;nda anUgna de Españei, 

es la misma que sédala Estrabón con la de Bardyetas, 

llamada en sus tiempos B ardíalos.

Llamábase eo su origen Bárdete o Bardíeta, y después 

Bardiolos y Bardulos, toda aquella linea que separaba a 

los Oobiemos délos bascos del Pirineo y la Cantabria 

de los Bstados que ocupaban los romauos eo la Galla y 

España, y como a proporción que las conquistas de estos 

avanzaban por aquella parte, mudaban de situación los 

límites y vallados anteriores, de aquí la gran confusióa 

de nuestros historiadores, que no han podido aún acabar 

de entender donde tenía su asiento la BarduUa y quienes 

eran loa Bárdiüos que cambiaban de re^ón continua- 

mente.
La prueba concluyente de que los Bárdulos eran los 

habitantes del territorio que formaban los límites de los 

Estados independientes, es que ellos nunca tuvieron 

región fija sino en sentido movible, según lo exígiao las 

circunstancias délas guerras; de suerte que apenas hubo 

nadón en el septentrión de España que no hubiese sido 

en alguna época conocida cou el nombre de Bardulia y 

sus habitantes con el de BárduJos. Por eso Claudio Ptolo- 

meo pone a tos Bárdulos hacia la ciudad de Menosca,



inmediato a Puenterrabia; Estrabrtn € 0  d  iránsíto del 

Ebro; Plinio cerca de Flaviobríga, en la co«u Cantábrica; 

Pomponío Mela en el promontorio del Pirineo; loe histo­

riadores godos en la región de los Murgobos, cerca de 

Burgos; el Sínodo de Leíran de 1179, el Papa Lucio lll en 

«US epístolas y Roger de Aodeben en sus Anales, entre 

los bascos dd  Píriaeo, con lo* nombres de Básenlos y 

Blascos, y los escritores modernos eo la Bureba y la 
Rioja.

Por esto debemos concluir que jamás hubo en España 

proviflcia que se llamase Bardulia, y que es nombre 

corrompido de la vo í Bardyeta del bascuence, según 

queda dicho, era ea aquellos tiempos un equivalente al 

de «Frontera o barrera de los conRnes de Basconía y 

Cantabria,» decayó origen «e nos ha transmitido hasta 
nuestros días aquella expresión casteUana bien sabida 

de todos5 .Fulano «altó las bardas del corral,» que es 

como si dijésemos que violentóla división o vallado de 
la posesión de otro.

Con igual demostración podriamos averiguar muchas 

verdades de aquellos tiempos remotos de la Historia, si 

lo í romanos hubieran traido a la Galia y España un 

idioma más sabio, filosófico y completo que el suyo, pero 

U íalta de las letras cb, II, ts, t i  y otras de su pobre y 

mezquino alfabeto latino, y la necesidad de deber acer­

carse los bis toriadores ygeógraios a dar a las voces y 

nombres el sonido que tenían en su propia lengua espa­

ñola, Ies hizo cometer defectos imperdonables, y esto dió
motivo a Estrabón para decir «que le pesaba poner 

otros machos nombres de los Cántabros, para evitar 

el tedio de su des^radable escritura, a menos que alguno 

no gustase de oir Pletauros, BardJutas, Alotrigas y otros 

pw es y más obscuros;» y a Pomponio Mela para confe­

sar «que en los Cántabros había algunos pueblos y ríos



cuyos notnbres no cabían €n iu  pronunciación*. Y si 

eslas autoridades añadimos la opinión de on sâWo r«s 

pelabk quien dice «que ojaJá se hubieran publicado 

«saltos de Eslrabón sin alterar nada, pero que están taa ' 

llenos de errores, que necesita el lector, por diligente que. 

sea, pararse en muchos lugares,» vendremos a convencei 

nos que la opinión de Estrabón, por lo que toca a las 

cosas que escribió de los Cántabros y Bascos, debe bajar 

mucho del concepto que le bao dado los escritores, como 

que están hoy adulteradas, o tal^^ez adquiridas en Roma 

de los soldados que volvían de la guerra de España, —Ei- 

trabón dice eo el lib, 2 que jamás estuvo en España— y 

vertidas en sus obras por la parcialidad declarada a favor 

de Augusto y  Tiberio, cuyos laureles habían inarchitad< 

los Cántabros.
Si no supiéramos por exposidón del mismo Estrabót 

que los Bardietas antiguos erao precisamente los llamadoi 

Bardiaíos en sns dias, y Bárduios después, ¿cómo es po 

slble que según la variedad y corrupción que ha sufrid 

esta voz pudiéramos atinar hoy con su verdadera slgni» 

ficadón? Si no estuviéramos convencidos ya de que la 

palabra Accetania es compuesta de la  voz bascongac 

■Ach,» peña, y déla  terminación »eta» de localidad, afiac 

da después la terminación «nía» de los latinos, ¿cómo 

posible qne adi\inásemos hoy que esta voz es la propU“̂ 

•Acheta» de los bascongados, que significa «paraje de 

peñas?» ¿Cómo podriamos hoy saber, sin esta prev< 

ción; que Auccetanla, Laccetaoia, Basetanía, Zerretat 

Urdetauia y otras regiones y ciudades de la antii 

España y la Aquitania, señaladas por geógrafos griegos 

latinos, son las mismas Aust-eta-nía, paraje, región 

sitio de polvoí Latz-eta-nia, paraje áspero; Jast-eta-ni 

bajada suave o de declive? Or-eta-nia, paraje o regi< 

elevada y plana; Zerr-eta*nia, paraje de serradorrtí**



Urd*íta-nia, paraje de ganados d€ cer^a, eíc., etc?

Todo este mtcanísmo es necesario para llegar a tomar 

conodmícnto de las voces que nos dejaron escritas los 

romanos, y aún así se vé todavía que han variado de tal 

manera el sonido y representación de las palabras, que 

apenas hallamos un solo nombre de pueblo, rti¿tón o 

cmdad antigua en toda España y la Francia, que nos dé ' 

idea de su primitiva significación, sin embargo de que 

al tiempo qne los latinos escrihian los sucesos de Espa> 

fia, se hablaba eo ella el bascuence como lengua madre 

del pais con que enriquecieron la suya.

Algunos escritores de nuestros días, que hao sabido 

manejar la crítica con el palso y madnrez que se debe; es­

tán bien persuadidos de las ficciones y falsedades que 

contienen los liislorías de aquellos tiempos, a que no 

alcanzan los monumentos ni la memoria de los honibres 

y bien convencidos de que no hay otro modo de averi­

guar los acaecimientos del mundo primitivo sino por me­

dio de las lenguas antiguas, cuyas voces analizadas por 

letras y sílabas signifiquen todavía aquellas mismas ideas 

que impusieron los autores de la  lengua, recomiendan el 

estudio del idioma bascongado.

Entre tanto, pues, que llegue el día del convencimieoto 

de los literatos, dejaremos esta parte de la Espafia pñ» 

nütiva para qne la traten otros escritores de mayores 

luces que yo, y con esto pasaré a hablar de los siglos 

conocidos de nuestra Historia.
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D ei estado prim itivo Bspsns

Los historiadores nacionales y extranjeros se han fati­

gado en balde conci empeño de querer averiguar d  ver­

dadero origen de la palabra «España.“ Los unos por 

seguirías huellas de otros escritores más antiguos, le 
han llamado con los nombres de , Hesperia, Iberia, Zelti- 

b«rld, Híspanla y Spania, y otros más modernos, querien­

do ostentar su erudición en materias idiológicas, han 

pretendido hacer venir esta voz España del Saphan de 

la lengna hebrea, del Scaphenon árabe y del Hespen cél­

tico; pero como unos y otros Ignoraban el idioma bascon- 

gado, aunque lo tenían dentro de su casa, y creían que la 

nación basca, que no conservaba documento alguno de 

kwbersido sábia en otros tiempos, no podía tener una 

lengua digna de alternar con las que ellos conocían, son
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perdonables tn  sn jmicio, y les disímularímos su defecto, 

con tal qaz údiuítan coa generosidad el deseiifiaño que s 
les propone.

•España,» pites, sin quitar ni añadrr letra, significa 
tcxtreaiídad.- y está es la definición que h  diepon los

antiguos, cuando creyeroa que España era el fin o extre- 

» idad  del mundo conocido de aqudlOsS tiempos, según lo 

Justifícala impresión del Non Plus IDjra de las cclumnai 
del estreclio de Glbraltar.

España o España en el sentido vulgar significa lábio, y 

CE la acepción d̂ ' la lengua, extremidad. Estrabón, sin 

saber tal vez el origen de la toz España, se acercó más 

<ÍU€ otro alguno a su sigaificación, porque dice al folio 

137 de la edición de Casaubou hecha en París el año 1620 

desCTíbiendo la ligura y magnitud de esta península -que 

es parecida aúna piel extendida a lo  largo d? occidente 
a oriente, de la cual las priocipales partes caen hacia 

oriente, y «I ancho se extiende del septentrión al austro,» 

ofreciéndonos con esto la conjçiura de que pudieron muy 

bien los antiguos haber dad:» el nombre de España, al 

territorio que se extiende desde el Eosellón a Fuenterra- 

bía entre los dos mares, que es precisamente el extremo 
donde la piel que refiere Estrabón cierra los labios.

España antes déla venida de los Fenicios d o  era un 
país de hombres fieras y montaraces, como han querido 

suponer hace pocos años con maUsitna crítica a ^ n o s  

escritores españoles. Era una región tan floreciente en 

agricultura, industria, pastoreo y fábricas, como rica y 

abundante en las artes útiles, minerales y comercio.

Sus habitantes, como vivían aún en la inocencia de la 

naturaleza, no conocían la injusticia, la ambición, la 

avaricia, la rapiña, ni la horrorosa inclinación a la guerra i 

para exterminar a sus semejantes. Vivían en las campa-J 

ñas aplicados a la labor de los cajnpos; se aJímenlabai»^
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coa H carne de sus rebaños y con bellolas, míeses y le- 

gnjnbrfcs que rccogínn. Ignoraban el orgullo de la domi­
nación, la ignomúiia de la esclavitud y las necesidades 

que sus sucesores miran hoy corao objetes de la mayor 

atención. En ftn, brillaban enire ellos la vJríucf, alma que 

reúne y vivittca las sociedades con tal feliz ignorancia, 

que nacíales dejaba que desear para completar su feli­

cidad.

Era la España una gran nación dividida en pequeños 

estados federados ectre si, con gobiernos populai^es y 

uniformes que se elegían todos los auos. Asi nos lo indi­

can los restos que se conservan de aqii*»Ilas antiguas 

costumbres en las tres provincias hascongadas de Es­

paña, donde las vicisitudes de los tiempos no han podido 

corromper todavía el carácter primitivo de sus naturales, 

qtieseba transmitido de edad en edad hasta nuestros 
días.

Las Instituciones de sos diferentes gobiernos eran tan 

semejantes entre sí, i^ue ninguno de ellos tenía celos del 

otro ni preteodían cambiar de suerte. Él interés de la pro­

pia coDServaciín reunía de tal maniera a los habitantes 

de aquellos pequeños Estados, que todos y cada uno eran 

garantes de la Constitución de sus vecinas, sin necesidad 

de mendigar protectores ni fuerzas armadas para que los 

dtíeodiescB, poique no conocían aún la ambicióo de los 
conquistadores.

Todo el territorio de España estaba snbdividido con 

iju íldad entre sus habitantes en pequeñas haciendas o 

porcioties indivisibles, capaces solo de mantener una 

familia cada una, con prohibición de que pudieran reunir* 

K  des o más haciendas eu una sola mano.

Ninguno po<3íd extender los límites de esta hacienda 

•4S aUá de lo que fueron siempre. Su gobierno era pa- 

friarcal; loí más ancianos de las familias dirimían sus



disputas amígableinente: no conocían oíros tribun? 

que los á t familia, y el respeto a los mayores era el 
damento de su conducta.

No había entre eUos ciudades, villas; a i pueblos tcul 
dos, porque estos fueren instituidos después por los coi 

quistadores, concediendo colonias a los soldados pari 

que fundasen pobladoncs en preraio de sus fatigas.

Hablaban entonces los españoles t i  idioma -eusci 

que quiere decir «lengua perdida,« llamada después ba¡ 

cuence o k i ^ a  de (os bascones y montañeses, que 
solo era general en toda la  península, sino también 

loque se sabe habita aquí, en Francia, en Italia y en ]¡ 

mayor parte de Europa, según lo han demostrado fri 
eruditos modernos: don Pablo Pedro de Astarloa, en si 

«Apología de la lengua bascongada*; don Lorenzo Hei 

bas, en el «Catálogo de las lenguas» y don Juan Baut d< 
Erro, en su «Alfabeto de la primitiva lengua».

Esta dichosa época de la libertad del hombre, mudt 

de aspecto en España con la venida de naciones extrj 
feras.



III

ík  la venida de dikreTitsi uaciones a España

Los knicios, famosos comerciantes d« Tiro que 0raban 

por todas partea coo un vasto y poderoso comercio, notl* 

ciosos de las excelentes minas de España y  de las ricas 

producciones con que Naturaleza dotó a la región de la 

Bética en aquella parte que hoy llamamos Andalocía 

baja, fueron los primeros extranjeros que vinieron a Es« 

^ f ia , como 1500 años antes de la Era cristiana, y habien­

do establecido sus compañías de comercio algún tiempo 

de«pué« en toda aquella costa drt mar y en Cádiz, no cui­

daron más que de importar y extraer sus mcrcaderías.

Los artículos de lujo que introdujeron estos traficantes, 

empelaren a apagar el gusto de las a n te a s  costumbres 

de España, y  la novedad de los trajes y  ricas lelas qne



les presentaban en cambio de sus producciones, 

prontaoiente una peligrosa revolución en las pasiones.

Entonces perdieron los españoles ia afición al trabak 

y los más simples ejercicios del cuerpo les parerian bo>] 

ebomosos. Abandonaron a las mujeres y viejos el cuida­

do de cultivar los campos y conducir los rebaños, y elJoí 

se enlpegaron absolutamente a la compra y  venta de géne* 

ros con que los lisonjeaban sus huéspedes, creyendo dej 

bneca fe que por ese medio gozarían de más felicidades] 

que basta entonces. Así es como el gérnieu de la c< 

rrupción fué contaminando poco a poco sus ant^uasj 
costumbres.

Los griegos, que fueron los segundos extranjeros que 

vinieron a España, establecieron algunas pequeñas colo-l 

nias de comercio, pero llevados más de la muy noble i 

ambición de la gloria que del interés mercantil, em-i 

plearon el tiempo y su4* expediciones marítimas en des­

cubrir tierras hacia el occidente, qu« hasta entonces les 

eran desconocidas, y de consiguiente no cuidaron de alte­

rar en cosa alguna el sistema y costumbres de los espa­
ñoles.

Viniéronlos cartagineses, terceros extranjeros, guiados 

de la ambición, con una gran armada a las órdenes del 

general Maharb al, por los años 51 d antes de la Era cris- 

tiana, y protestando con solemne juramento que no trata­

ban de incomodar a los españoles, sino de vengar la* 

injurias con que los extranjeros habían profanado el tem­

plo de Hércules en Cédtz, se establecieron en las costas 

de Andalucía. Dado este paso feKzmente, ofrecieron pro> 

tecdón a sus habitantes; se reunieron unos y  otros; arro­

jaron de España a los fenicios y extendieron con poh'tica 

astuta sus conquistas basta el centro de la península. 

Aníbal destruyó a Sagunto, hoy Murviedro, en el año 535 

de la fundación de Roma, 219 antes de la Era aistiana:



pasó a Ilalia con c! proyecto de atacar a Roma en la mis­

ma Roma: llevó consigo a Io« españoles de los pequeños 

Estados que se iban poniendo a su devoción, y con eUos 

un ejército de cániatros valientes, como auxiliadores 
para deslruir el poder de Roma, que amenazaba invadir 

la España, y después de muchas victorias que obtuvo en 

aquellos campos, volvió a su pàtria, y fue deshecho y 

derrotado cerca de Zana en «I afio 151 anfes de nuestra 

Era, sucumbiendo asísupoíer y altanería a las tropas 

de la soberbia Roma, que aspiraba ya entonces al gobier­

no del mundo. Vivió Aníbal triste y perseguido el resto 

desús días, hasta que acabó tomándose é\ mismo un 
veneno en el año de 571.

Roma habla enviado poco antes sus legiones a España, 

con pretexto de librar a sus naturaks de )a opresión de 
Cartago.

Creyeron los españoles las Hngidas ofertas de «us emi­

sarios, admitieron con regocijo sus legiones guerreras, 

se asociaron con ellas contra ios cartagineses, arrojaron 
a estos de España, y cuando los naturales se felicitaban 

unos a otros pensando que había llegado el colmo de sus 

deseos, se hallaron envueltos en una guerra aún más y 

más destructora que la que liabía precedido.

Cuando Roma, despnés del suceso de Sagunto, envió 

sos embajadores a España para atraer a su partido a los 

habitantes y separarlos déla amistad de Cartago, el pa­

tricio más anciano de los pueblos «Bolcios* situados en 

Cataluña,cerca délos zerretanos, les habló de esta ma­

nera: «¿No tenéis vergflenia de pedir que preíiramos 

vuestra amistad a la de los cartagineses, cuando acabáis 

de tratar con más crueldad a los sagunttnos, que los ha 

tratado sn mismo enemigo Aníbal? Marchad a buscar 

amigos en parte donde no tengan noticia del desastre de 

Sagunto, porque las ruinas de esta desdichada ciudad
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serán síetnpK para los pueblos españoles una lec< 

triste, pero saludable, que debe enseñarles a no fiarse 

los romanos.»

Contribuyó Roma al asesinato del prudente Scrtoi 

jefe de las tropas españolas. Tuvo el proyecto anibi( 

de domar las naciones libres de Basconia y  la Cantal 

para scjeisrlas a la ley general de Roma. Y por últinic 

declaró guerra s a i^ e n ta  a las regiones septentrión; 

de España, ofreciendo estrecha amistad y grandes pr< 

perídades a los Estados vecinos si les ayudaban en ests 

empresa, en que decían qne consistía la felicidad de £s< 

paña; pero pronto vieron los españoles qne en estas ofc 

tas no había más interés que la ambición de los inv< 

sores, y así es que aunque se bailaban ya dominados 

ellos, se retiraron de sus ejércitos para ser espectad< 

del valor de los bascos, y  ayudarles sí pudiesen en la 

presa de sacadir nn yugo tan cruel.

Ocupaban entonces las naciones bascas todas las tie< 

Tras qne hay desde Sobrarbe, en A r^ón , corriendo a lo I 

la í^o  ios iroutes Pirineos por uno y otro costado en todí 

sus ramificaciones hasta entrar en d  mar Cantábrico; 

tomando desde allí una linea más a mediodía de las fuen* 

tes del Ebro entre los asture^ y los bascos, que hoy llam; 

montañas de Santander, cerca de la frontera de los anti* 

guos bárdalos y berones, conclu/a hacia la ciudad de 

Calahorra, de suerte que se comprendían dentro de este 

recinto las tierras que llaman hoy de Jaca, Olerón, Bear-, 

ne, alte Navarra, valle de Baztán, Navarra la baja. La­

bour, Guipúzcoa, Alava, Bizcaya, Montañas de Santander« 

la Bureba y Rioia.

Estos bascos, después de ranchas y sangrientas guerras 

en que hicieron prodigios de valor, ajustaron la paz con 
los romanos, se pusieron bajo la protección y alianza del 

imperio, y desde entonces tanto como habían sido lenri-'



bUs a los ejércitos ronjacos, tanto más fueron después 

sus amigos inseparables por la alianza que Ies juraron; 

de modo que hubo en tiempo que en la cii^ma Roma era 

tan respetado y envidiado el nombre de los «bascos,» que 

no se desdeñabaji las primeras familias del imperio de 

enlazar sus bijas con ellos y entregarles toda la adminis- 

tración de sus copiosos bienes.

El gobierno de estos bascos, antes y después de la ve­

nida délos romanos, estaba dividido en pequeños Esta­

dos federados entre sí, del mismo modo que lo hablan 

estado toda la España y la Galicia antes de la venida de 

los fenicios y cartagineses.
Después que César arregló los límites de la Aquitania 

con los bascos, pas6 a España en el año 704 de la fun> 

dación de Roma, y aunqne se dividió el Senado en dos 

Eracdones, los bascos sostuvieron siempre el partido de 

Pompeyo. Al fin fueron vencidas las legiones de este ge­

neral que mandaban Petreyo, Afanio y Varfón; pero los 

bascos convocando los pueblos de la costa desde Lusíta- 

□ia al Pirineo, le auxiliaron fielmente en la batalla de 

Farlasia, en 704 de Roma. 48 años antes de Cristo, y se 

conservaron siempre inalterables en la amistad que les 

juraron.

Muerto Pompeyo, los hascos corrieron la  suerte de los 

hiios de este capitán en fuerza de su fidelidad, basta que 

César deshizo los restos de aqueUa fracción, y se avinie­

ron con él; pero jamás mostró este valiente caudillo la 

menor queja contra ellos, y el silencio que guardó en sus 

comentarios y relaciones, han sido siempre la prueba 

más concluyente de que nunca trató de someter los pue­

blos de la Basconia al yugo romano.

Volvió César a Roma, y he cbo íefe de la milicia de su 
República, dejó gozar a los bascos de su antigua libertad 

porque conocía bien que en nada debía alterar las send-



llas ley€S y costujDbres con qu€ siempre babian vivi< 

«US naturales; anies bieo los admitió bajo su prolectìói 

y satisfecho del valor que mostraron en Farsalia y demái 

parles donde los víó pelear contra sus soldados, los 

d ó  a las legiones romanas, los bizo aliados y auxílí< 

así en ^ p t o  como en el Ponto, y continuó en cstrecl 

amistad con eUos basta que fué asesinado dentro del SeJ 

nado, en 710 de Roma, 44 antes de Cristo, por Casio 
Bruto.

Octaviano, sobrino de Císar, vino a España a mand? 

los ejércitos de Roma, y como intentase forzar a los bas­

cones a que se se sujetasen a la ley general de Roina, re>j 

sistíeron todas las crueldades qne inventó contra eU< 

t i orgullo romano; y  no siendo posible sujetarlos, Irai 

de construir muchos fuertes en las fronteras de Cantal 

para contener las incursiones que badan en los estad< 

sujetos a Roma. Por tíltimo les convidó con la paz, 

hecbo bajar de las montañas a los llanos a muchos cán­

tabros para que sirvieran de rehenes a la fidelidad de li 

demás bascos, se quedó con algunos, vendió los demáj

comoesclavosy volvió a Roma, donde al cabo de alcuni

tiempo destruyó el célebre Triunvirato, de que él mismo] 

era miembro juntamente coa Impido y Marco Antonio, yi 

se bizo proclamar Emperador con d  nombre de Augusto 
César.



IV

Gaerrís de Augusto y  Tiberio contra los bascas

Augusto, proclamado Emperador, aun no había desean- 

«ado de sos fatigas, cuando tuvo <jue acudir en p^sona a 

España para apagar la guerra que hablan movido los 

asturianos y cántabros. Las crueldades de SiJano y Catón 

hicieron conocer a los bascos cuánto debían temer a las 

leones romanas cuando se mirasen sin aliados para 

contener sus excesos, y exaltados con estas ideas se 

echaron sobre sns guaruiciones, to marón las plazas, ma­

taron a cuantos imperiales hallaron dentro, y tal fué el 

terror y espanto que sembraron en los ejército« de Agrí­

pe» que mandó este capitán a los soldados romanos, que 

autes de entrar en batalla con Jos bascos hiciese cada 
uno íu  testamento.



El po€la SíUo qu« escribió las guerras púnicas, rcc< 

ojicnda el valor, la habilidad de los cuerpos, y el menoj 

prtcío que los bascos hadan d« cubrir sus cabezas coj 

casquetes de hierro en los cómbales. El mismo añade, que] 

eran tan laboriosos y lan infatigables los bascos y cánta­

bros, que niel trabajo, ni elbajnbre, n i las incomodidad« 

de la estación, eran capaces de hacerles dejar las armas^ 

ni de hacerlos perezosos para conservar su libertad­

l a  fama de estos sucesos obligó a Augusto a llevar la ' 

guerra en persona a España, teniendo en poco cuanta] 

habían hecho por esta parte los ejércitos romanos por, 

más de dosdentos años, si quedabao los pueblos basco«] 

de la  Cantabria con sus leyes y libertad antigua.

En efecto, abrió Augusto las puertas de Jano, Este tem­

plo era el de 13 paz, y solo se cerraba cuando la guerra' 

había cesado. Vino con ejércitos considerables a Españai ¡ 

atacó a los cántabros y bascos por las orillas del río 

Miño en Galicia; por Vélica y el monte de Arrazola, hoy! 

Aradillas en las montañas de Santandei? y por Himio o 

Hemeo, hoy jurisdicdón de RegU en Guipi^zcoa, blo­

queando mientras obraban estas fuerzas, con armadas 

navales todos los puertos de aquella parte del mar.
Los naturales de Regil tienen por tradición que en este 

monte perdieron los romanos un ejérdto, y que hace aún 

poco tiempo se hallaban allí vestigios de la mortandad,

Fueron grandes los esfuerzos que hizo Augusto en esta 

guerra para sujetar a los bascos, mas inultlmente, porque { 

si alguna vez los vencía la industria y arlifido de los cau­

dillos romanos hadéndolos bajar a los llanos, volvían 

luego a las montañas, y desde alh mataban y repelían a 

cuantos tenían la osadia de perseguü*los, hasta que cansa­

dos los romanos de tan obstinada resistenda, tuvieron 

que ceder y abrazar el partido de hacer la paz con las na- 

dones interiores de la parte septentrional de España.



Pascerà demasiado exagerado qne so!oel corto recin­

to que comprendía calooces la deraarcactón de la Canta­

bria. pudiese resistir a todo el poder de Roma, mandado 

por el mayor capitán que tuvo el mundo en a<jue- 

Ues tiempos; pero quien se haga cargo de lo ejercilados 

qne se hallaban los cántabros a pelear en aiontes y peñas> 

y de que no solo defendían sus leyes y costumbres, siuo 

también sus propias vidas y haciendas de la insaciable 

codicia de los romanos, <jue poco antes babian sembrado 

de íadáveres los campos de Num ancia, no podrá extra­

ñar que estas gentes preHríesen acabar sus df as a manos 

de sus mujeres, hijos y compatriotas, antes de verse en la 

cruel alternativa de morir o entregarse a discreción del 
vencedor.

D ^a  lo que quiera el geógrafo Estrabón contra el ca­

rácter de los montañeses o bascos españoles, y en elogio 

de sus Mecenas Augusto y Tiberio, Concedámosle por un 

instante que sean cienos los pasafes que refiere «de los 

bimnos que cantaban los montañeses cautivos a tiempo 

que los estaban sacrificando; de la composición de tósi­

gos que hacían para matarse sin dolor; de las mujeres 

que dominaban a sus maridos, y que mataban y abogaban 

a sus hijos porque no fuesen presa de los romanos, y 

del niño pequeño, que estando cautivo, quitó la vida a 

todos sus compañeros pur mandato de su padre. Cuente 

enhorabuena que estos montañeses se alimentaban con 

bellotas de encina; que sus naturales no solo imitaban a 

las fieras en fortaleza, sino también en crueldad y furor; 

qne muchos se embriagaban para echarse después al fue­

go, Y llame enhorabuena locura cantábrica a las proezas 

y her(«cidades que hicieron sxis habitantes para no sufrir 

el yttgo de Boma;» que nosotros solo responderemos, que 

de todo esto y mucho más tuvo necesidad de echar mano 

^ te  geógrafo, para hacer odioso al mundo el nombre de



aquellos españoles y ensalzar las glorias de sus b«r 

Augusto y Tiberio, Lo cierto es, que en nuestros días 

mos visto todavia retirarse con deshonor de España 1 

acs tan poderosas y aguerridas como las de fiofna, 

dadas por jefes más sabios y brillantes que Augusto 

sus generales. (El autor se refiere a los ejércitos dtJ g 

Napoleón.)

Si los bascos y cántabros hubieran dejado escritos 

anales de sus hechos y proezas en las guerras contra 

romanos, alli se hubiera visto «{uieoes eran de las do3 

doces los hombres que meredan el titulo de bárba 

injustos y tiranos; pero sus descendientes üenen la 

grada de haber de defenderlos por los infonses ^ue 

hecho los enemigos de su cansa, y de aqui es que esia 

dudda toda su prueba a conjeturas, que aunque fundad 

no pueden ser jamás tan exactas y  decisivas coroo se qu 
ran. No obstante, podráo defender su causa Ío$ hisi 

dores siguientes, en lo poco que deiaron escrito óe aq 

lias regiones.

Tito Livlo, que fu¿ contempOTáneo de Augusto dice 

los cántabros fueron los prijneros extranjeros que 

tnvo a sueldo. PoH^>oaio Mela, geógrafo español, 

floreció en el primer siglo de la Iglesia, asegura esto mí 

mo. L. Abjiío Ploro *{ue escribió su Historia Román 

hacia el a ñ o  217 de Cristo, prueba que toda España esti­

vo sujeta a  los roEsanos, a  «xcepdón de la porción ai 

mada a las rocas del Pirioeo, bañada por d  Océa 

exterior. San Agustío que esKaitóó por los años de 

fué de opinión que los cáutabrc» act ptK^ron jaoás 

estar sujetos a ios romanos, |K3rque d o  Introdajeroc 
esU pais sus leyes n i  su lengua. Paulo Orosio, presbli 

de Tarr^onaf disdpulo de San Agustín, que escribía su 
historia del mundo, por los años de 415, asegura 

iamás los cántabros habían vivido bajo de o£ras co

400.



tres y leyes que las snyas propias. Paulo RttiíIío, caoóm- 
g o  de P ar is , que murió en 1529, dice lo mismo- Ambrosio 

de Morales, historiador español y uno de los cronistas de 
Felipe  II, fp i«  € ^ t ) i6  por los años de 1570, dijo que las 

Provincias Bascongadas sujetas a los romanos, lenían 

amistad y coofcderacíón con eJlos. Y finalmente, el Padre 

Gabriel Henao, jesuita doctor de Salamanca, que murió 

en 17 0 4 , el autor del escudo de Bizcaya, y otros muchos 

escritores de nota, refiriéndose a Rstrdbón, sostieoen 

(fwe Aus’“ *o rindió lo exterior y llano de Cantabria; que 

Tlbfrio lo aquietó habiéndose alterado? que con lo inte­

rior y lo más áspero de ella, se establecieron alianzas y 

conlederación firme, y que las reglones distantes, sepa­

radas ea pequeñas porciones, no daban todavía materia 
cierta parò comentar o explicar, porla ignorancia en que 

se estaba de ellas.
Y si a estas pruebas se añade que enire los habitantes 

d tla  Basconia se conserva aún la lengua basrongada, 

qne es el idioma délos antiguos pueblos de España; que 

en sn territorio no hubo jamás un mártir de la religión 

cristiana, a pesar de haberse derramado mucha sangre 

en las demás provincias de España y Francia, donde go­

bernaban los romanos y godos; y que atín conservan en 

algunos pneblos de la Basconia en su fuerza aquella ley 

que tan dura le pareció a Estrabón de que heredasen las 

mujeres entre los cántabros; debemos concluir, no solo 

que sus diferentes gobiernos populares eran independien­

tes de toda otra soberanía, sino también qne la paz y con- 
lederación que hicieron con Roma --que f)or ser escrita 

de Estrabón no puede ser sospechosa de afición hacia 

los bascos-' fué precisamente con las naciones que com­

ponían la federación de la Basconia, contigua a los pue­

blos que los roTBanos distinguian con el nombre de Cán­

tabros.
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Fueros y  reg/am^nfos im tiguos de los bascos

fUtabkd<iaya la paz entre Roma y las naciones bascas 

deJ Pirineo septentrional y sxis veftíenics, reunieron onos 

y otros sos banderas para siempre, y entonces, a Hn de 

condncírse en lo sucesivo con sus protedores los roma­

nos de nn modo estable y claro, redujeron los bascos por 

Síúnera vez a escritura sxis Fueros.
Los Fueros y Ordenanzas que tenían entonces los bas­

cos, se ban transmitido algunos hasta nuestros dJas, y 

son los siguientes.

Acof daron que los estados de la confcderad6n basca, 

continuasen costo hasta entonces las asambleas generales 

bajo el «Arbol de Bíícaya,*» y que concurriesen allí todos 

los años los diputados de las repúblicas, para hacer por



sutrie y a pluralidad de votos, la elecciÓQ d« senador« 

empleos 4el gobierno sucesivo, precediéndole dos esci 

t i o ío s .

Los bascos nombraban apoderados en sus asamblei 

primarias de los respectivos distritos o cantones. Esl 

apoderados se reunían después en las cabezas del dist 

que en Bizcaya llanian todavia «Merindades,» como si 

dijera Corregimientos compuestos de varios caseríos y 

cierto número de habitantes, y allí elegían diputados p? 

concurrir alas asambleas o juotas generales de confec 

ración de sus diferentes estados. En Bizcaya van hoy 

sus juntas generales los diputados elegidos por Us as< 
bkas primarias de los pueblas.

Nombraron uu protector para que velase en favor de loi 

naturales de )a tierra cerca del Emperador, y de los cap»̂  

tañes de las legiones romanas que mandaban en Es pañi 

y también para tratar y concertar con el Senado y el Ei 

perador los negocios de múfao serwcio, y guiar y mand? 

las tropas de Bizcaya cuando las circunstancias lo ex1gi< 

sen.

Hasta entonces los pueblos bascos ponían en ejccudc 

sus ordenanzas por medio del gobierno natural á t los’ 

ándanos de las familias, pero como las urgencias de 

guerra, que no conocieron los bascos hasta este caso,' 

obl^aban a que se hiciesen los servidos con má« fuerza 

y autoridad, entonces fue cuiado pensaron en la elecdóa, 

de protector, que luese medianero entre el poder supremo 
de Roma y los estados bascos.

Oispusierony redujeron a contrato aquella antigua ley 
de que subsistiesen reparti<1as las haciendas en pequeñas 

pordones capaces cada una de mantener una sola familia 

para que sus naturales no descuidasen el amor a la Iíber> 

tad con el goce de las riquezas, que destruían siempre las 

sodedades mejor establecida?, y prohibieron qne pudie*
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Tan ser jamás (ìesmcmbracias ni divididas dichas haclca 

das con pretexto alcuni), ni aún entre ios deudos y los 
parien’es de qnlenes las cuidasca.

E5ta ley se observa todavía en parte por la costumbre
de Bizcaya, pero no se halJa en eí fuero impreso <¡at

corre, tal VC2 porque se oponía a la insütución de reavo-
razgos y víoctifos.

Dejaron a los padres la laculfad que ya tenían de ele­

gir entre sus hijos, hijas o nietos, al que juzgasen raás 
a propósito para que continuase en la labranza dg la ha­

cienda, con expresa obligación que si alguna vez se reu- 

nian por matrimonio dos haciendas, porque llevase cada 
consorte Ja suya, hubiesen de repartirlas entre dos hilos, 
hijas o nietos legiümos o naturales.

Los baácos conocieron la necesidad de que continuase 

en su tierra la sabia ley de que ningún ciudadano fuese 

mocho más rico que otro, para no dar lugar a las distin­

ciones odiosas de clases y dignidades, porque sabían bien 

q «  las preeminencias hereditarias destruyen la iflualdad, 

roOTpen los lazos de la sociedad, y trastornan las ideas 

más puras de fraternidad en otras de ambición, orgullo y 

altanería, por lo cual no habiendo entre ellos los vicios 

quí acompañan alas riquezas, n i los defectos que trae 

consigo la suma pobreza, no se conocía la ambición, y 

solo veneraban los naturales a aquellos hombres que ha­

dan personalment servicios al Estado, bastándoles a 

estos en recompensa y remuneración de sus irabafos el 

dulce título de «Padres de la Patria,» conque quedaban 
®uy honrados.

Dispusieron que los hijos y los yerno¿ fuesen obligados

« alimentara los padres y demás ascendientes, y a los 
«tiegros que viniesen a indigencia.

Determinaron que los patriarcas de las familias y de la 
oerra, continuasen como hasta entonces en sus magistra­



turas con t i nombre de «Padres de la Patria,. limitándc 

al fexio de la ordenanza del fuero, y haciéndose obede< 

al ejecutarle, aun de aquellos mismos que hicieron 1 
leyes en las Juntas generales.

Que estos padres oyesen las quejas 3e los vecinos 

conciliaseo sus disputas, y en caso de discordia se juul? 

sen con oíros padres en el foro o plaza pública paral 
decidir.

Decretaron que los empleos del Gobierno general y  de 

cada recinto en particular fuesen temporales, y que se pro-] 

veyesen de año en año como carga del común concefíl' 

para separar a los bo ubres que abrazasen otra carreraí 
que la del trabajo corporal 

En nuestros días (1818,) provee Bizcaya los empleo? 

del Gobierno general de dos en dos años, y sus repúblicí 
o pueblos todavia de año en año.

Temiéndolos bascos que la moneda, que ya empezaba' 
a circular entre ellos, llegase algún día a ser un medio de 

enriquecerse, de oprimir a sus semejantes, y tal vez de 

apoderarse del mando y gobierno de los demás hombres, 

establecieron una ley para que solo «los que tenían casa* 

tuviesen Toz y voto en los negocios comunes que inte- 
resaban a los vecinos, sin que la mayor o menor suma de 

dinero pudiese darles ningún ascendiente, por cuanto se­
mejantes hombres que no tienen uu interés verdadero en

el suelo que pisan, pueden fácflment« trasladarse con su 

dinero a otras rejones, después de haber hecho mucho 
daño en el país.

Estaley que desaprueba el gobierno oligárquico o de 
los ricos, se observa tadavía en las anleiglcsias de 
Bizcaya.

Huyendo de los daños que pudieran traer al país la 

ociosidad y holgazanería de algunos hombres, estable­

cieron una ley para que famá« pudieran separarse del



traiga jo ^  verdadero de las ríqnc-

laSf y nombraron ccladjres faiobíén por carga de vecinos 

que diesen cuenta anual, primero a las respectivas fede* 

radones y repúblicas, y después a la Junta general, así 

del aumento de frutos, montes y ganados que babia tenido 

de un cantón o distrito, como de los motivos por qué 

oíros no cogían la (jorcíóo que debía dar el terreno y 

demás 4ue tenían a su cargo, |>ara que al paso que se 

aplaudiese por la asamblea y se remunerase el trabajo 

y !a industria de los primeros, fuesen llevados ante los 

padres, los negligentes y holgazanes, a fie de ser vitupe­

rados y reprendidos públicamente, nallándolos cuando 

procedía de vído o malicia, y liasla desposeyéndolos de 

^  admíDÍstración de su hacienda cuando lo exigían las 

cansas.

Para el caso de que sobreviniesen algunos años de ca­

restía, ordenaron que cada vecino conservase en su poder 

dm'ante el año, la dédm& parte de las legunrhres y granos 

que hubiese recogido en la cosecha del anterior, impo­

niendo penas a los que cubriesen las fallas con ^a iios  

de otros, y mandaron un exámen mensual muy escmpu* 

ioso por hombres buenos que velasen en este parlículnr 

pero con la circunstancia de que esta porción se debería 

repar th por duodécimas partes, y que al fin de cada mes 

pudiesen los caseros y cosecheros disponer de la que co­

rrespondía ul mes venddo.

Con este priniilívo síslema de pósitos conseguían los 

bascos que los propíeUrios y labradores no se despren­

diesen eo todo el año de su cosecha; que no fuesen jamás 

»eduddos por el dinero y ambidón de los logreros y 

otras gentes con sus adelantos, s id o  para cobrarse cum­

plidos los plazos^ que no quedasen sin el grano necesario, 

ai se alterase su precio, aun cuando el comerdo extrajese 

sus cosechas por otras partes; en fin, que no tuvieseu ne*



c€sidad de pagar «mpleados costosos que guardasen 

hacienda, cuando lo podían hacer ellos oiismos, que 

los verdaderos interesados.

Prohibieron que se plantasen viñas en Üizcaya, ni ai 

con pretexto de comer el fruto de sus racimos por mie< 

de las -miasmas» o arañas que criabaa las vides y 1.

epidemias que podiaü causar; y mucho más todavía «1 .
mor de que convirtiéndolas en vino redujesen a aquel!» 

hotnhres parcos y virtuosos, a nn estado irracional, 

los acostumbrasen a ser demasiado libres, sedicioso» 

perjudiciales a las familias y al orden público, coa si 

enfermedades, desórdenes y costumbres corrompidas.

Dispusieron cfue los montes y valles fuesen comui 

para el uso de tod^s los habitantes, a acepción de 

porción que tada iadividuo tuviese cercado o acota« 
para su labor. Todavía se observa esta ley.

Firmes siempre los bascos en los principios que habi? 

heredado de sus mayores, de que el comercio y el luj 

lejos de ser útiles al mundo, eran muy perjudiciales ei 

cualquier estado, por las nuevas necesidades que hade 
conocer a los hombres, y porque siendo en todas par! 

mayor el terreno que los habitantes, podían los pobrt 

ganar la vida con mayor utilidad, multiplicando el fruta 

de la tierra para su sustento, dispusieron que por cuanta 

carecía el país por su temperamento húmedo, montuoj 

y peñascoso, de granos, aceites y otras cosas necesarij 

para la vida, el comercio qae ¿e hiciese de esfos artículo» 

fuese únicamente el del cambio de las cosas, conforme ai 

verdadero sentido de la voz bascongada «Aríu-emon»i 

que quiere decir «dar y tomar» para huir por este medio]
de las grandes especulaciones de comercio que hadan en 

aquellos tiempos otras nadones corrompidas y suíiergí- 

das en el lujo, las cuales aunqwe parecía a primera vista 

que enriquecían el país con la moneda que manejaban



rtcogian de todas paites.no podran servir entre los bas­

cos más que para excitar al lausto, la arabícióti, la avaria 

cía, el dcápego a la agricul»ura, y para hacer un inraeaio 

nüflwro de pobres y destruir la« fostumbres puras de sus 

naturales, haciéndolos de consiguiente laltos de todo 

seutimiento áe humanidad y patriotisino.
Que ea las oca&ioDes que gl supremo protector quisiese 

tomar a sueldo algunas huestes bascas para que obrasen 

con sus legiooes, &e les diesen con caudillos de la federa­

ción, pero «ujelos solo a las reglas y costumbres de la 

ordenanza del país y de la patria, con condición de reti­

rarlas cuando las soldadas no fuesen corrientes, o se 

faltase cu cualquier cosa al tratado.
La confederación independiente y  libre de los cantones 

suizos de Alemania, ha tenido sus tropas a sueldo del 

Imperio y de las Potencias de España y Frantía, para 

aguerrirías de esta rnauera a costa de otras naciones. Por 

esto dijo el autor del Estudio de la  flistoria, cap. 2 del 

gobierno de los suiíos; «que son felices los cantones, 

porque tienen la prudencia de hacer sus soldados de la 

locura inquieta y ambiciosa de otras naciones, sirviéndo­

les esto para pu^ar el país de los hombres que no tienen 

el alma republicana.» Lo mismo hada la confederación 

Cantábrica o Basca en el tiempo que dominaron eu Es­

paña los cartagineses, romanos, godos, y los primeros 

rey«? de Naii^arra y Castilla.
Que los naturales de Bizcaya, hijos y sucesores de eos* 

tuabres y lengua de los patriarcas de la edad primera, se 

amasen y ayudasen unos a otros mùtuamente como ver­

daderos hermanos, a donde quiera que la suerte y las 

vicisitudes los condujesen.
Dispusieron que los padrea diesen buena educación a 

losbijM , y que les fuesen obedientes en cualquiera edad 

y estado; que se les instruyese por maestros sabios, vtr-



Inosos, V alíenles, francos y des.pr€ndidos de loda codicia 

y adhesión a las riquezas; que esto« cuidasen Aú respeto 

y amor qu€ debían tener los jóvenes al Ser Supremo; que 

deseasen la buena reputación y tranquilidad de espíritu 

que hacen felices a los hombres; q«e despreciasen el temor 

de ia muerte, la Iniustícia, la menlira, la ociosidad, la 

calumnia, la blasfemia, la cniéldad, la envidia, la murmu­

ración, la usurpación de los bienes ajenos, la opresión 

de los miserables, la lisonja, la presunción, la  venganza, 

la ambición, la soberbia, y sobre todo la acaricia, la  in­

gratitud, la superstición, el fanatismo y la bipoCTcsía, que 

son el origen de todos los delitos. Que les enseñasen a 

cantar alabanzas de los hombres virtuosos, de los béroes 

de la patria y de los que ejerdan la  hospitalidad con los 
necesitados y forevsteros, y a ser reconoddos a los bene­

ficios que recibiesen, para que instruidos los niños desde 

la ínfanda en todas las obJigadones y deberes de los * 

ciudadanos, fuese cada uno muy pronto juez de sí mismo, 

por cuanto sabria muy bien lo que le estaba prescrito, 

permitido y prohibido, evitando de este modo el que 

obrase la ignoranda en los delitos y acdones de los 

hombres.
Sin separarse los bascos de la autoridad paternal, de ia  ̂

cual hadan derivar todas las demás, dispusieron; Que i 

el padre casase a las bija? con preferencia a los varo­

nes; que castigasen con el oprobio y extrañamiento de la 
tierra al que maldijese a sus padres o abuelos; que fue­

sen separados para siempre de los oOclos públicos y de 

la comunión de los demás Iiombres, los fabos testigos, 

los avaros, los estafadores, los usureros, los tramposos, 

los libertinos y los holgazanes. Prohibieron que .se funda­
sen hospldos y casas de beneficencia en que recoger a 

pobres y odosos, porque decían costaba menos hacer 

buenas leyes para que no hubiese ninguna de estas da--
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sfs €F el Estado.
Y, Rnaloicnle, establecieron leyes, coo pena de muerte, 

para f  espetar el honor de las esposas y los matrnnonios; 

para reptimif la ínhumaoidad, el orgullo, la ingratitud 

y los demás deíecto« de los hombres, que no obílgao 

sioo eo el tribuoal de la conciencia; para evitar, corregir 

y castigarlos pocos delitos que hasta entonces re cooo- 

dan, entre gentes de costumbres tan puras y sencillas^ 

para dar la justa recompensa a quien la mereciese por 

sus virtudes, y para que el hombre pueda conocerse a

sí mismo.
Por esle tiempo nació el Redentor del mundo eo la  Ju- 

dea, a los 31 años que gobernaba Augusto el imperio de 
Roma, y a los 37 que reinaba ea Jadea Herodes Escalo- 

nita, y los bascos, convencidos ojuy pronto qne la moral 

de su evaogelio podría completar la felicidad de sus oatu- 

raUs, fueron de los prliicros qae abrazaron la  ley de 

gracia.
}amás, aotes de esta época, los bascos fueron idólatras. 

Ellos tenían ana creencia verdadera de uo Ser Supremo, 

de un «lauogoikoa,* Señor de las alturas, autor de la 

Naturaleza, Adoraban a este Dios todo grande e indeñ- 
níble, creían en la mmortaJídad del alma y cu el premio 

destinado para recompensar los trabajos de los buenos 

en la otra vida; hacían sacrificios al Eterno por me lio de 

los ancianos de las familias, hasta que se establecieron 

sacerdotes y sacrificadores; amaban a los hombres $m 

excusar a los miserables; vivían con templanza, josticia 

y amor entre sí, y lejos de vei^arse de la ofensa que re­

cibían, era Uevado en triunfo aquél qoc perdonaba a su 

contrario y sabía templar so cólera.

Con estas cortas leyes, que aún se observan casi todas 

en Bízcaya, hicieron los cántabros bascos uua permanente 

paz con Roma, y  siguieron baío de su amistad protectora



to4o el tiempo que duró su 4ofnÌBacÌÓD eu España; y así 

se vé que en tiempo del emperador Oalba pelearon las 

huestes de la federación de Cantabria unidas a las legio> 

nes roiQauas, contra las tropas germanas y balabas.

Vespasiano, que fné aclamado Emperador el año 69 de 

Cristo, confirmó a los bascos el derecho del «Latium» os 

de ‘ Sotius noininis latin?,'* que era el derecho de aliado», 

del n:>n)br6 latino que ya gozaban desde Julio César, y 

dió el nombre de «Flavio.vríga» a un sitio despoblada 

junto a las márgenes del otar Cantábrico.

«Flavío*vriga,- que después se escribió -Plavio-brigar»! 

por la confasión que causó la v consonante de los roma­

nos en el alfabeto español, quiere decir: «despoblado de' 

Flavio» según el seutido de la voz «vriga* de los ba^i 

que significa • falta de población,* así como )ulÍo-vríg< 

N(río-vriga, Deo-vrig¿, Laco-vriga y otros sitios de las 

montañas, significan taoibién despoblados de loHo, Nertí 

De o, Ldco, etc. Los antiguos jurisconsultos cambiabi 

con trecuencia la ¿  en v consonante y esta en h, pero 

lengua basca no admitió jamás esta novedad. Por eso 

Scaligero, elogiando la pureza del idioma y costumbi 

de los bascos, exclama: «Felices popnli quibus bibere est 

vivere;* felices los pueblos entre quienes bibir es vítít. 

Pero sea cualfuere la causa de haberse dado el nombre'J 

de Flavio-vriga alas inmediaciones de BUbao, donde loa 
geógrafos fijan sn situacióu, no pudo ser otra la razón 

que una señal o reconoclmlenío de los bascos de aquell« 

parte a Vespasiano, por haberles confirmado su alianza 

con Roma.

Entonces fijaron varios establecimientos de comercio 

en la costa que fueron el origen de lo* males de aquéJ 

pais, porque habiendo ya admitido el comercio en sn 

suelo y las artes con el oso de la moneda, que no lo con^ 

cían todavía los naturales, olvidaron su tráfico de cantbio,



se üittoduio la detestable inaTtla de «comprar barato y 

vcndíT caro;» llamaron -arbitrio» a la  estala y al robo, 
y d«sde cnloDCCs tnvo ya lugar entre lc»s bascos la ava­

ricia y el lujo, cuyos funestos resultados no bahían 

previsto.
Caracallaen si año 212 de Cristo, concedió a los bas­

cos el derecho de «Civts Roraanus» o Ciudadanos Roma­

nos, titulo el más d is tii^ ído  que se conocía para qut 

pudiesen optar a lodos los cargos y empleos principales 

dellmperio, en consideración a la íideKdad y nobleza 

con que ayudaban a Roma, y <lesde entoTices suceaiva- 

loente y iin  interrupción haita nuestro tiempo, bau goza­

do los bascos déla misma regalía.
He aquí la solución del gran argumento que hacen los 

españoles a los naturales de las Provincias Bascongadas. 

Preguntan a estos; —¿Por qué los bascos ban de entrar a 

gozar los honores y  empleos fie Espafia cuando pretend«i 

$<r independientes y se excusan a la contribución

señalada a los demás vasallos de la monarquia?

Y responden los bascos:
—Porque cuando los romanos conquistaron a España, 

iolo quedaron independientes los cántabros, bascones o 

bascos, por el esfuerzo y valor con que los rechazaron, y 

desde entonces, hecha la paz y confederación, siguieron 

en continua alianza con ellos, después con los godos, y 

tilftmaniente con los Reyes de España que les sucedieron 

en todos sus derechos, sirviendo las Provincias Bascon* 

«adasalos soberanos respectivos, sus protectores, los 

•pedidos de dinero* en vez de «pedidos de gentes* con 

«jue eu otros tiempos contribuían, pero con tal amor y 

«generosidad, que ban excedil(^ estas sumas a las que 

han pagado en igual número de poblacióO los demás 

provincias del reino- 
En una palabra, los bascos siempre fueron dignoa de



gobçniâM e ellos mismos.



VI

T>omiaaaon de los Godos *»o España

El año 562 rauf io AtanagUdo; rey godo, y le sucedió 
Linva,d que eligió a los dos años por compañero en d  

trono a su hermano Leovigíldo, reservando para sí el se- 

ñorfo de la Galla gótica.
Leovígildo, caudillo délos godos en 563 tomA por fuer- 

la  a .*,maya, dudad entre Burgos y León, llamada por 

unos Aregia y por otros Varegia, destroiaudo cnanto 

halló al paso^ Después marc'hó a la  Galia narbonense, 

por temor de que los aqtiitanos y bascones les hídesen 

la guerra por aquella parte, y convenido con ellos diri0ó 
sus ejérdtos contra los francos con tan feliz suceso, que 

en poco tiempo se apoderó de todo el Languedoc “hasta 

Tolosa, con lo cual logró cubrir a España por la parte de 

Levante, y sosegó a los aqnilaDos y bascos de la inqule-

MMna



tud qu€ 1?5 C'iu.^aba su viaje.

Volvió Leovigildo a España con <1 pToycclo d? -ímjín^r 

de una vez el reino de los suevos de Galicia. Eotró por 

los montes de Orospeda, xpie comienzan a empinarse en 

la falda dclMoncayo en AragÓD, y pasando por Molina, 

Cuenca y segura, fué por la comarca de Granada hada 

Cádiz, y aunque todavía halló montañeses o baiscos «lia­

dos del imperio en su tránsito que le bkicron algnna re­

sistencia, creyendo que iba a ocupar sus tierras y a impo­

nerles el yugo de la servidumbre, no tuv> conseca en 

alguna porque pasó de largo.

Llegó a Sevilla, donde fijó su silla imperia!, y llevando 

luego su ejército bada Galicis, dió fin de la monarquía 

de los suevos, después de 174 años que la insñiuyeron, 

desposeyendo a su rey Andeca de todas las Herras, las 

cuales agregó a su Iirp^ro.

Engreído Leovigildo con sus victorias, revolvióse ctra 

vez céntralos bascos de España, y llegó hasta Vitoria 

con el pretexto de que rnconodesen su imperio, talando 

y devastando todos los campos, pero no pudo adelantar 

sus conquistas, y se vió obligado a trafar de convenio ccn 

los naturales.
En los últimos años del reinado de Leovigildo, estaba 

casi toda la España y la Galia Narbonense bajo la domi­

nación de los godos: solo los bascos se mantenían en s j 

libertad antigua, a pesar de que este rey desliizo el faerle 

o ciudad de Cantabria, que estaba fundada a la oriüa 

del Ebro, cerca de Logroño, con el designio de que se 

separasen los bascos de la alianza de los romaoos, y 

que se pusiesen bajo la proieccióo del imperio de los 

godos, que no quedan reconocer jamás.

Por este tiempo se hubiera podido restablecer el impe­

rio a su antigua grandeza, si la ingratitud del eínperaOor 

Justiniano no hubiere detenido el curso de la5 armas y la



tortuna del célebre capitán Bclísario.

Murió Leovigíldo el año 586, aunque otros di^an que 

el de 590, laureado de triunfos por haber extendido su 

reino sobre los estadios de Lauguedoc, pero dejando algo 

dudosa su ujemoria con la muerte que h iio  dar eo Sevilla 

o tal vez en Tarragona a su Wjo mayor Hermeo€2 íl<^n^
p o r su s  reb elion es co n tra  e l p a d re . Fué L co v íg ild o  eJ pri*

mero de los jefes o caudillos godos que usó de mslgma% ^  

reales en España, declarando compañeros suy^s en c l ^  

trono a sos dos bijos Hermenegildo v Rccaredo, y priva:\ ^  

do por este medio a los Graneles del derecho de eJeg<r\  ̂ ^  ^  

soberano. ^
Rec<iredo, hijo de Leovigildo, el año 587 hizo la guerra 

a los bascos de Cantabria, con la pretensión que tuvo su 

padre, pero se retiró sin haber c^>nsegoido nada.

F.stos bascos a quien Recaredo hizo la guerra, eran los 

pueblos de España que se habían mautenido siempre en 

la independeocia, los cuales habitaban las montañas de 

Sar.taoder, Bizcaya y Alava.
Val«et,año 601, dtce que esto« bascos eran los habí- 

1aj:les de Gnipuzcoa, Bizcaya y Navarra, pues entendió
c o m o to d o s lo s  h isto ria d o re s, que no habla bascos en las

montañas de Santander y Alava.
Recaredo abrazó la religión católica, la estableció como 

do-Jiioaute en el Estado, y  fu? el primero a quien se le díó 

cotonees el nombre de «Flavio,- qu? equivalía para^ ellos 
al d i emperador, a imitación de los de Constantinopla 

que sv' nombraban así, y murió duraute el año 601.

F.ran ya célebr«¿s los bascos antes de esa é-ioca, por 
el esfnerzo y valor con que sostenían su libertad, unidos 

coa los otros bascos del Pirioeo, hoy navarros, contra 

el inmenso poder áz los godos p:>r ^a parle de España, y 

de los frjnccs que tenían invadida la Aquitania, y después 

d« haber aju-tado la paz coo Recaredo, trataron de reunir



tfxla Ja coníedcradón contra los franco«.

En efecto, habiendo entendido las ideas á<t invasión 

los reyes Thierry y Teodoberto, hermanos, bajaron k 

bascos a los llanos de la  AcjuítaDia y se extendieroo hastj 

ta el Carona, donde espeiaron, resuehos a pelear «  

fra los perturbadores de sus viejas coshjmlires y de sn* 

antiguas leyes.

Algunos historiadores dicen, —entre ellos Dochenne 

Vaísset— qne estos bascos de la frontera de España 

hicieron Jueños de toda la Casconia, arrojando de allf 

lodos los habitantes que hallaron, y que entonces establ 

deron sus costumbres y lengua en aquella parle de la 

Aquitama; pero esta es una equivocación ea que han In­

currido muchos escritores por no pararse a coa^id« 

coales eran las costumbres y lengua de los aqui;au( 
antes de la venida de Itjs francos a la Galía.

El país llamado hoy de los gascones o Gascuña, se lla­

maba A(|uífania antes de la venida de los godos y los 

francos, tan semefante siempre a los bascones, qne vivísi 

sus naturales en buena inteligencia con tos habitantes 

la parte de España, a quienes se semejaban ea lengua 

humor y modo de vivir, diferente ea todo al de los galos, 

aun hoy mismo apenas se hallará una región, una mor 

tana, un rio, ni un pueblo antiguo en toda la Gascuña.) 
cuyo aombre no sea bascongado.

En el año Ó02 los reyes Thierry y Teodoberto trataroi 

de contener a los bascos, temiendo que se metieran denti 

de sus dominios, y enviaron un ejército considerable con­

tra ellos, pero tenían tal Influjo aquellas gentes sobre los 

aquiíanos, sus amigos; y tal renombre guerreros, que 

todos los habitaates a porfía corrían a alistarse en sus 

banderas.

Estaban ya las cosas a punto de venirse a las mano*,, 

ctiando temerosos sin dada los francos del resultado de Iftl



gomada, se Inclinaron a la paz, y aiustaron con condicio­

nes df qüt. se devoMese a los bascos bi2 caynos el terri­

torio <jue habían ocupado los franceses y que se eslable- 

riese un nuevo duque en )a Gasconia.

Desde esta época se estrecharon los bascos y gascones 

ían intiniamenle en su alianza y amistad, que gozaron un 

siglo de tranquilidad por aquella parte de la Aqnitania< 

pero no asi con los francos y godos.
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VII

Instìtación de ¡os Du(ju€S de Cantabria

El P. Maestro Fr. Enrique Florei, dice: eque el pais de 

los cántabros corría desde Occidente a Oriente por Sao 

Vicente de la Barquera hasta cerca de SomoiTQStro, 

Mnzqniz y Pobcña, incluyendo el valle de Sedano, Frías, 

Carrión, Pisuerga, etc., y qise de conslgirtcnte las otras 

naciones o distritos llamados Autrigones, Qaristos, Vár- 

dulos y Bascones, que eran los territorios que hoy ocupan 

las Provincias Bascongadas, la marca de Francia y los 

balcones del Pirineo, no debieron pertenecer a la Canta- 

pero yo entiendo «juc en esta parte padeció alguna 

ecniivocación que se hará fácilmente demostrable. Los 

cántabros, según la opinión general de los blstoriadores, 

tuvieron su primer asiento en la Ríoja, cerca de Logroño^ 

y el haberse extendido su nombre hasta el mar Océano,



hié pKírqiie t i  nño 25 d** la  Era cristiana desembarcó
aquella eost3 un eiércílodd emperador Augusto, mi 

do por elKcncral Agripa,concl obieto de abrirse coiot 

nicación con las legiones romanas de Cantabria, auin 

al fin tuvo que retirarse sin coose^ir sn objeto. Enfon« 

fué, sin duda, cuando aquella costa y toda la  tierra iatí 

inedia hnsta la región de Cantabria empezó a tomar e 

nombre, y después acá en el concepto de los historian 

res toda la región que se extiende desde la Rioja liasi 

Santillana en la  costa, las tierras que catn al Septentrtí 

de esta línea, que son las Provincias Baicongadas y 

costa del mar Océaoo desde Santander liasta el golfo de 

Bayona> laan sido llamadas Cantabria indistintamente.

Con esta explicación se vendrá también en coaocímiej 

to, que los Autrigones y Qaristos,a quienes Ptolome< 

coloca al Orente d e  I j s  cántabros, no tenían su asicnK 

en Alava, y Bízcaya, como quieren el P. Florez >

P, Briet, sino que debieron ser nadones que habitabí 

hacía Calahorra, q:ie ps precisamente la pane que cae 

Oriente de Logroño o de la primitiva Cantabria.

Los duques de Cantabria fueron instituidos antes de lo' 

venida de los cartagiJieses y romauos a España, según laj 

aómca de Aubeme, luüano y otros historiadores que  ̂

ponen una sucesión aonológka de ellos, empezando por] 

Lope I que vivió durante los días del emperador August< 

hasta la extinción de estas dignidades en el tiempo 

tratamos.
Los escritores antiguos señalan que hubo siete cau-, 

dillos de Cantabria, llamados Salado, Oca. Cántabi 

Astur 1, Herdo, Astur TI y Deorcltano, hasta la guerra 

que hi2 0  Augusto a Cantabria,

Silio Itálico, cónsul de Roma, que escribía los suceso«: 

de la secunda guerra púnica en tiempo del emperador^ 

ISerón, dice: que Astur l, rey de los cántabros, —la pala-'



t»ra 'tcy* derivada del latín «r<x» significaba en aquellos 

tiempos gobernador o regidor— concurrió de auxiliar 

del general Aníbal al sitio de Sagunto en que murió pe­
leando. Lucano en su poema de la Faríalía. de las gue­

rras civiles entre Ccs3r y Pumpeyo, reííerc que Astur U y 
Deofdtano se áeclararoa auxiliares de Pompeyo, pelean­

do contra las huestes de César. Y el cronista Pellicer cu 

sn libro sóbrela Monarquía en España sienta, que el rey 

naina<1n Cántabro floreció 400 años antes de Cristo, y 

que consta su noticia del epitafio de Sat^ta Rictrudis, fun­

dadora del monasterio de las Marcianas de Francia en 

tiempo de los godos, hacia el año 600 de Cristo, de cuyo 

epitafio resulta qne fue bija de la princesa Liquia, nieta 

del duque de los cántabros, y orinnda del rey Cántabro.

De todo resulta, pnes, qne hubo jefes o caudillos en 
Cantabria desde liempos muy reoiotos; los primeros con 

título de reyes o  jueces de la república de Roña, y los 

segundos con el de duques; pero como lo único que inte­

resa a nuestra btstoría. es descubrir quienes eian los 

duques que existían en Cantabria al üempo <1e la irmpdón 

de los sarracenos, y el gobierno y mando qoe cierrían, 

pasaremos a tratar solo de este puBto-
I.ope VII, duque de los cántabros, que según los histo- 

riü'^ores vivía a fines del siglo VTIl, bajo la protección de 
Ervigio, rey de los godos, era hijo de Zenóo IV, caudillo 

<pt fué del mismo título.
Zínóit, era aquel contra quien el rey Vamba revolvió 

las armas e' año 673, después de haber tomado por asalto 

la dudad de Nimes en el Languedoc, y haber hecho allí 

prisionero al duffue Paulo, general que había sido de su 

ejército, ?rie<Jo de nación, porque quiso usurparle la  coro­

na fon el auxilio de los basco.«.
Tuvo Lope tres hijos varones llamados Andeca, Brrmu- 

do y Pedro, los cuales repartieron todo el Estado



Cantabria qu« obtuvo el partr«. con igual lííulo de duqi 

Al mayor de ellos Antlcca, que ya se lUmaba prot«( 

de Biicaya, como lo fueron su padre y demás aniepasai 

en el ducado, se le dió el caudillai« de la parte arienlal 

Cantabria, que boy iíamamos la Riojd, y parte de Alatl 

y de Bizcaya, con una porción de los Encartacioiies- 
Bermudo le locó la parle occídenlal, que era lo de AsU 

rías de SiiatillaDa, hasla coofinar con Oviedo y sus c( 

tas marítima?. Y  a Pedro, el mando de las mootc 

llamadas entonces alta y baja de los cántabros, que 

es Caslillala Vieja. De suerte, que estos tres Jucados c 
preudfan por el Norte y costas del Océano, desde el rio 

Sella, cerca de Asturias de Oviedo hasta la viHa de B e ^

meo en Bizcaya; y por las otras partes desde Asturias 

Santillana.la rnontai'iab^Ma y una gran parte de la 

hasla cerca de Burgos, incluyéndola Bureba, que despí 

se liajnó Castilla.
Andeca do tuvo más que una sola hija Uainada Bcli 

que fué su heredera única, la cual casó con HcJIrán 

chigíso duque de una parte de los gascones, y de 

matrimonio qnedó otra hija única Uat:iada Baltruda, 

casó coa Eudón, hijo de Bogiso, duque asimismo de 

parte de los gascones, nieto de Carlberto rey de Ti 

Bermudo tuvo Fabila, y éste a Pelayo, y Pedro tuvo 

hijos llamados Alonso y Fruel a, que ambos fncron coi 

secuüvamente caudillos de Asturias.

Para formar una iilca segura de que los duques díj 

Cantabria, Andeca, Bermndo y Pedro, eran hermanos , ^  

deudos muy ínm^^diatos, entiendo que bastará insei 

aquilas palabras del obispo Servando, confesor y 

nistadePelayo, que vió y conoció a todos tres y 

hijos. Dice este sabio prelado «que en el tiempo que
sarracenos hadan la  íiTupción de España, entre Pela’

el duque Eudón de Aqnilaaia y el duque Pedro sn

CT<
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liabia diferencia« sobre las tierras de su sefiorío, porque 

E-udón qiieria lomar partp de lei Canlabria de los bízcay- 

nos, que el rey Sisebulo, godo, habla quitado a los bas- 

cones, los cuales las habían tomado a los franceses, pero 

que después se concertaron contra los moros.»

Por esta expo-Síicíón se vé con bastante claridad, no 

solo que la Cantabria era patrimonio y señorío de Icj 

padres y aseen ai entes de estos duques, sino tambiin que 

Pedro era lio de Pelayo, como nieto de su hermano Ber- 

mudo, y asimismo tio político d« Eudón, por serio legítimo 

de su esposa Baltnida, hija de Belíoda y nieta de Acdeca,
> qne pop este derecho reclamaba las tierras de Bizcaya 

que Sisebuto quitó a los bascones.
Esta seria sin duda Is época en que los pueblos bascos 

roas septentrionales de España, ínstituyeroo por emblema 

de su unióti las tres maoos fuertemente asidas unas a 

otras que boy conservan todavía con el mote bascougado 

que dice îlrtiraV-bat,* las tres una, para denotar la unión 

y conformidad que conservan en to<las los negocios de 

interés general de sus habitantes, y de aquj es que no 

podemos dudar qne el antiguo Estado de Bizcaya, divi­

dido hoy en tres provincias diferentei, pero unidas entre 

sí como lo están todavía, sin haber variado jamás de 
consritución, lengua ni costumbres hasta nuestros días, es 

un reslo de aqijeiia antigja íederadón basca de los go- 

bidrnos primitivos de España, y el único acaso del mimdo 

todo, que por SUS leyes, genio y caracter hberal y genero­

so de los naturales, se conserva intacto y ligado al impe­

rio de iíspaña, que recayó en sus legítimos soberanos.

1.01 duques d« Cantabria <jue existían al tiempo de la 

pérdida de Esp.iña, conser\.:ban toda la autoridad e 

^Qdepeudencia qu*: gozaron los du<iues antecesores, 

micntTtJS estxivieron bajo la  protección del imperio de 

Roma y de Constantinopla. pues <rue sin embargo de qu;



los reyes godos 5Isebuto ySuintild arrojaron a los imj 

riaks d« España, y los desposcyeroD de esla dígai 

lejos de haber sufrido aquellos Estados alteración algui 

en su consiitudón, se trasladaron con los mismos fuk 

usos, costumbres y gobierno a la protección del imp< 

godo, y sus caudillos los duques patricios de Cantal 

conservaron este titulo hasta mncho después de la in\ 

sión de los sarracenos.

No tardaron estos duques en reconocer el gobierno 

los califas, que desde el principio de la conquista c: 

zaron a títularj^e scñcíes y árbitros de toda la España, 

como el interés de los Estados cántabros y bascos que 

representaban era cid« mantener la independencia, ant 

guadesu constitución, se pusieran muy prooto bajo 

protección del gobernador general de España, que resit 

en Córdoba, y  continuaron en buena amistad y armoi 

con los árabes, hasta que incomodados de la Ialta 

cumplimiento de algunos tratados, y mucho más de 

oíensas que cada día rtcibian en sus personas, trati 

de sustraerse de su amistad, convocando un ejército 
críslíínos para rechazar sus designios.

Reunidas en las montañas de Oviedo las gentes <le Ct 

tabria y los cristianos que se retiraren del interior 

España, formaríJi el noble proyecto de restablecer en 

casa el imperio arruinado de los godos, y entonces 

miendú ante todas cosas los títulos de duques del im{ 

que ellos mismos liabian ejercido, pusieron en su lugai 

a los condes Palatinos, y a los de ) a tierra de CastilUl 

como lugartenientes suyos.

Muy pronto reconocieron esta elección las tierras quej 

hoy llamamos montañas de Burgos, Castilla la Vieja y 

Rioja, p:>rque veian cercana su esclavitud, y bacienc 

causa común con los otro.^ cántabros, corrieron sus 

radores a tomar las armas para sacudir la opresión.



<esta macera es poco tiempo st pusieron los duques de 

Cantabria en estado de oponerse al ímpetn del enemigo.

La autoridad que ejercían hasta entonces los duques 

patricios sobre los cántabros era muy liiuítada. Su prin­

cipal objeto era manteoer la tranquilidad pública; cuidar 

que los anti^os fueros, usos y costumbres del pais se 

conservasen exactamente^ proteger a los m a^trados y 

funcionarios públicos para distribuir la justicia entre los 

habitantes y guiar y aducir como jefes y caudillos de la 

tierra, las gentes que se necesitasen para el servicio de la 

patria, y las que pidiese el supremo protector en ocasio­

nes de guerra, bajo los límites acordados. Todo lo demás 

estaba a cargo de las Juntas y Asambleas del país, como 

el proponer y hacer fueros y ordenanzas, imponer contri­

buciones, declarar la guerra y la pa2 , nombrar los jefes 

militares, proveer los empleos del gobierno, convocar sus 

asambleas generales, etc.

Acaso habrá alguno que dude todavía, cómo los redu­

cidos Estados de Cantabria pudieron mantener su inde­

pendencia y libertad cerca de unos soberanos poderosos, 

que no necesitaban de otra fuerza que su voluntad para 

sujetarlos a la ley que ellos quisiesen imponerles; pero 

oiando la elección del primer Señor de Bizcaya, se vió las 

obligaciones que ligan a un protector con un protegido, y 

la necestdad cu que están uno y otro de cumplir recipro­

camente la promeí a estipulada en plena libertad. Entre 

tanto bastará decir que la misma palabra »protección» 

convence suñcieutemente, que lejos de someterse a vasa­

llaje ni obediencia el protegido, busca solo el favor de 

otro príncipe más poderoso, para que lo defienda contra 

cualquier enemigo que atente a turbar sus leyes y su 

tranquilidad, remunerándole en cambio con otros ser­
vicios.

Es bien sabido en el derecho que los principes supre-



inos cfue en ¡a coofederadón reconocen a su protector, 

son sus vasallos, ni los pueblos le quedan sujetos, sitxj 

Ubres, como lo dice expresamente el aaliguo Consulte] 

Próculo. El sabio Próculo, que ensenaba la  jurisprud« 

d a  en Roma, durante el gobierno de los emperad< 

Othon y Vitelío en el primer siglo de la Iglesia, se expj 

asi: «Libre pueblo es el que no está sujeto a otro, aunqpe  ̂

esté confederado igual o desigualmente, y  se diga eo 

confederaclóo que quien se confedera ba de cons» 

cortesKiente la majestad del otro, porque aquello se dice, 

no para dar a entender qne el pueblo queda sujeto, pues 

que queda libre, sino para mostrar que lia de ser .^upei 

el pueblo con quien se confedera y respetado con mo* 

destiay cortesía.*

Conlorroe a « to s  principios, eo las confeáerad< 

que los Cantones déla Suiza hicieroo con el rey de Fraxh 

cia, el íuque de Savoya y oíros pnndpes, quedaron su# 

trece repúblicas libres, aunque en la confedfcradón reco-j 
nocieron superioridad.

Habiéndose declarado la independencia de los Estac 

Unidos de América de su antigua metrópoli la Inglatí 

para gobernarse en lo sucesivo por si solos soberana* 

te. aunque después establecieron los mismos Estados un 

gobierno federativo central, no por eso perdieron su ante* 

rior libertad, sino que se hicieron más ligados y fuerte# ̂ 

para resistir a siis enemigos.

En fin, para convencerse de la independencia de losj 

duques de Cantabria, no se necesita recurrir a más re­

flexiones que las resultantes de la propia historia. Por eEa 

vemos que durante la dominación de los reyes godos 

celebraron diferentes condlíos y cortes generales en Es­

paña, a las cnaless asistían los Estados del reino, y todos^ 

los duques, condes, gobernadores y ofidales mayores de 

los empleos á t pal4Cto, y sin embargo de que reseltssj



escrllos en las acias y Concilios Toledanos con distinción 

de cargos y empleos los nombres de todos los concurren­

tes no se encuentra entre ellos ningún duque de Canta- 

tría, ni el nombre de íamilia con que se les conocía, lo 
cuales señal nada equivoca de que pertenecían a otro 

gobierno.
En nuesl ros diag todavía las provincias bascas no con- 

cnrreo a las Cortes de España no obstante ser Señor de 

Bi2caya el cnismo rey.
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Pelayo eíp/entfe /a r^conquisSta de Asturias

Pelayo, aquel noble guerrero que anduvo bastanle tíeffl' 

po cerca de los caudillos moros, sentido sobre manera que 

titosíaltando a la lc y  palabra de los coucíertos, le hu­
bieren ocupado mucha parle de su Estado en las monta­

ña« de Burg<^, y aun irritado mucho más de ver afrentada 

su casa por la torpe amistad de su hermana Ormesinda 

con el moro Munuza, su grande aoiigo, gobernador de

G.ión, convidó en el año 716 a todos sus amigos y p a n ­

dos a la noble empresa de dar principio a la restauiación 

de España, y señalando para U  reunión de los cristianos 

U í montañas de Cangai, en Asturias, donde fuese la prí- 

asera vicümael iníanie aulor de sn deshonra, volvio a 

marchar a sus Estados, desde donde consultó con su üo



Pedro, duqti€ de Alava, y con los bizcaynos sobre los 

rcfumos <jne pudieran enviarle, y se fue sin detenerse 

Asturias a recibir y ordenar las gentes que se le fueras 

allegando.
Espantado MuQuza de la novedad, avi^ó del peligro 

Córdoba, desde donde le cu vió el general Tarif un fu fríe* 

eicrcito de sarracenos, mandado por el valiente capiiéH 

Alcama.

Entre tanto Pelayo reunió las gentes que pudc^ les habló 

de la necesidad en que se veían de .«acudir la escla^itutf^' 

que los amenazaba, o de morir en la demanda. Pasó re­

vista a sus gentes, recomendó a todos el valor de sus 

antepasados, y volviéndose a las tropas hizcayuas que 

a la sa^ón acababan de llegar como auxiliares con Alon­

so, hijo del ducjue Pedro de Cantabria, les dijo: ¿No soii 

vosotros, por ventura, los i^ue peleando contra los rorna^ 

nos que señoreaban desde la iradre Roma, la Alemania, 

la  Bretaña, la Francia, la Grecia, la Italia y (oda el Aíríca 

y España, no os pudieron conquistar? ¿Pues qué <1ebeino»i 

temer en este día?» (M.jrmol, «llist. Africana» lib. 2.)

Con semejantes razones entusiasmó prontamente sn 

ejército, para Jo que a^daron  no poco las católicas re­

flexiones de los ministros del altar, que en aquellos tiem­

pos fueron Ue mucha utilidad al nombre cristíano.

Llegó el ejército árabe a aquellas montañas; viérOMC 

los dos, y dada U señal de embestir, se presentó don 

Oppas, arzobispo de Sevilla, hermano de Witiza, con re­

cado de Alcama a convidar’os con la paz, mas siendo 

despedido con desprecio, se dió la batalla general en la 

sierra de Covadonga, que fué muy sacgrienta, a la que 

siguieron otras parciales, y el resaltado de todo fué 

quedar destrozados los moros, muerto su general Alcama, 

preso don Oppas, —algunos liístoriadorcs dicen que don 

Oppas murió en cadenas, y otros que fué juzgado, senten-



dado y mandado despeñar por el senado de Canjgas-^y

hecho pedazos Munuza cerca de la aldea de

•fieinpü que huía de los cristianos. \ ^  ^

Con la fana de esla victoria despertó coroo á t ur^efar- ^  

go toda la España, y resonando el nombre de Pelay^ c í^  

toda la extensión de la Cantabria, acudían a porfia los X  

moradores a reiuiirsele.

Siguieron al alcance de los árabe< talando y destrozan* 

do cuanto se hallaba sujeto a dios, y  habiendo tomado la 

ciudad de León, dió vuelta Pelayo a Ashirias para fijarse 

en Gijón, como lo bizo, y enlouces se unieron (odas las 

tropas de los C r is t i  ános, se poblóla patria, se renovaron 

las iglesias, y después de baber restableddo algún tanto 

la tríinquilidad y sosiego de los cristianos, murió Pelayo 

de enfermedad, cansado de trabajos y íatigas, en el año 

de 737, a los 19 de su caudillaje, coronado de victorias, de 

fetaa y de bendtdones de los españoles, dejacdo u d  hijo 

llamado Fahila, que en vida del padre fné recoooddo p o r  

«1 senado de Oviedo, como asociado en eJ caudillaje de 

Asturias.

Fabria sucedió a su padre, como se lleva dicho pero 

solo vivió dos años, porque fué muerto en una cacería 

pOTuu oso, sin que sepamos que hidese cosa memorable 

durSnte sus días. Dejó dos hijos pequeños de quienes no 

hacen mención las historias ni de sns nombres.

Alonso I, llamado el CatóUcc», hijo del duque Pedro de 

Alava o Cantabria, casado desde 728 con Orraesínda, hija 

de Pelayo, hermana de Fabila, fué elegido caudillo de 

Asturias por el secado de Oviedo, y como su hermano 

Fniela gozaba también en soberanía, por muerte del pa­
dre, los Estados que llamaban entonces de Alava pn Can­

tabria, hoy de Castilla la Vieja, íué asociado a su herma* 

no para que le sucediera en el caudillaje de Asturias, con 

♦1 objeto de volver a restablecer el imperio de lispaña.

á k



Estoa tíos bCTinaüos inaiiiuvíeron juntos muchas gtK-, 

rras contraías sarracenos y les tomaron muchas cíudad«í 

que antes gerníaobajo su yugo: los arrojaron de íod^ 

sus fuertes, y llevaron consigo todos los cristianos a la 

patria.
Rn este tíeínpo se p o b l a r o n  Pritnorias, l á é b a D a ,  So»1 

puerta, Carranza, BarduÜa que entonces se llamaba ' 

tilla, y la parte marítima d-e Galicia; pero Burgos, Ala«; 

Bizcaya, Ayaon, Alaon y Urdanla, siempre estuviere 

poseídos p o r  sus moradores, asi como Pamplona y De» 

llamado también Berrozo.

Nuestros hisloriadores modernos dken, citando t 

texto de Se>ia5tián, que pties Alonso 1 tomrt. conquistó _ 

pobló todas las ciudades que refiere en su Cróiiica, no 

puede caber duda que las tres provincias de Bizcan 

Alava y Oulpúzco lo serían también entonces de este 

Alonso; pero esta es una cquivocac4ón fácil de ilesvar 

cer, si es que n<» la llamemos suposición volunidría, poi 

que la Crónico cíe Sebastián no dice que Alonso lomó 

conquistó estas tierras, sino «que pobló algunas eludí 

de ellas, tnenDS Bizcaya, Alava, Pamplona, ttc., que siem­
pre estuvieron poseídas por sus moradores,* y serta c 

masiado molesto detfnarnos a dar otra contestación.

Dicen tambier 'os mismos autores, que el paliaje citai 

de la Crónica de Sebastián solo da a entender que Fr; 

iba en aquellas conquistas como convidado, o cu, 

más como un general de sn hermano Alonso, y uo ct 

un cauiUllo índ€p*’ndíente de Cantabria que le auxiHí 

con sus tropas; pero si nuestros literatos hubieran exí 

nado con más dfténcióu este punto, hallarfaa bien proi 

que el aulor de esta historia solo se propuso referir 

hechos o conquistas de Alonso I como jefe sucesor que 

decía de la dignidad imperial de los godos, haciendo n  

uwá leve insinuación de los auxilios que para ello le



ramistrabaji los demás jefes délos Estados Hbres de Can­

tabria coníedcrados con él, y esta €s la causa de que se 
halle su historia tan sus cima en esta parle, de sueríe que 

si por la contraria se hubiese propuesto escribir la vida 

y liasañaá de Pedro, duque de Cantabria, de Fruela, su 

segundo hijo, de Eudon, duque de Aquitania, o de al^nu 

otro caudillo o principe, entonces hubiera hecho éste 

igual papel que Alonso en aquella crónica.

No obstante estas razooes, pretenden todavía que las 

Pr(3vincias Bascongadas no pudieron menos de sujetarse 

a la  soberanía de Alonso I, porque dicen que habla el 

Cronicón de Sebastián, que este rey pobló a Sopuerta en 

las cercanías de Bizcaya, sacando por consecuencia de 

este argumento, que mal puede hacer poblaciones quien 

no sea dueño del territorio; pero está ya probado que

esta especie es enteramente opuesta al sentido del texto

o r in a l, porque ^<!ronícón nada habla de que Alonso 

hubiese sido el poblador, y debemos añadir que aun cuan­

do así lo dijese, nada podía perjudicar a nuestro intento, 

respecto a que Alonso como jefe principal, y Fruela su 

hermano como inmediato sucesor en el caudillaje de As­

turias, llevaban juntos aquella conquista con el objeto de 
volver a restaurar la suprema dignidad del imperio que 

tnvieronlos godos en España, a cuyo fin debían prestar­

les todos los Estados independíenles de la federación 

Cantábrica, cuanic« auxiHos y tropas pudiesen de su par­
te, como a protectores de la libertad de su pais.

Murió Alonso I en el año 757, dejando íres hijos de ma­

trimonio, llamados Fruela, Vimarano y Adosinda, y  otro 

natural que tuvo en una esclava, nombrado Mauregato,

Fruela o Froilán, pariente mayor, hermano y  sucesor 

declarado de Alooso para el caudillaje de Asturias, ocu­

pó el mando como lo aseguran el Cronicón de Silos que 

dice; «que el duque Fruela fué compañero de reino con su



hermano Alonso el Católico, y que reinó 12 anos, 6 mests 

y 20 dias,- y «1 Cronicón Albendense que pone la lista de • 

los reyes de Asturias por este orden: Pelayo, Fabila sq 2 

hijo, Alonso yerno de Pelayo, después de este Fruela su ' 
bermaRO. ¡

Este jefe era muy capaz en letras y armas. Obtuvo m«- 'j 

chas victorias contra los sarracenos; vendó y sujetó a lo* ^ 

bascones que se le alteraron, y casó con una joven llama-'  ̂  

da Muñía que hizo prisionera a los bascones.

Los críticos morfertios quieren hacer mucho mérito de 

queFruela hub»ese sujetado a los bascones, porque dedu-> 

cen de ^qui qne sus dominios llegaban más allá de Biz. 

caya, Alava y  Guipúzcoa, sacando por consecuencia que 
estas provincias eran parte integral de su monarqi 

pero eo esta parte ellos y muchos de nuestros historia 

reshan padecido una crasísima equivocación, porque 

bascos de qaiene* habla aquí el Cronicón, no eran aque­

llos del territorio de Navarra que dieron tanto que haca 

en otros ttemposa los ejérdlos romanos, sino los bab^ 

tantes de las regiones inmediatas a Asturias, a quieue*’ 

llamamos todavía «montañeses» en lengua castellana, qat 

es lo propio que bascos o bascones ea idioma bascong 

do, porque teniendo ya entonces los bascos de! Pirineo 

su jefe EnecoScmcnonez, llamado después Iñigo Aríst 
repugna que Fruela hubiese ido a domar eo Navarra 

los bascos que aquél acaudillaba, y cuyos Umites se ex 

dían hasta la misma provincia de Alava.

No es íácil adivinar quienes fueron los padres de 

señorita Muñía, hecha prisionera con los bascos, por 

rapidez con que pasan los historiadores los sucesos 

aqueUos ficmpos, pero desde luego se nos presenta 

conjetura de que no habiendo tenido Eudón, duque 

Aquitania, más que tres hijos de su mujer Valiruda, liara 

dos los dos Hunaldo y Athon, y una hija nombr



Laitipigia, extrcmament« hermosa, que casó con Munuza, 

flobemador àrabe en las provincias de entre el Ebro y 

«1 Pirioeo, debi6 ser Muoia hija o nieta de uno de estos, 

^porlaseoiejanza de nombre, más parece hija de Mu- 

mija— y de consígnenle succsora de liudón, pues que 

habia ya fenecido la haca de Hnnaldo, y que estalla so­

metida la de Athon a la casa de I'raocia, y mucho tnás 
coando mandaba ella mifoia en persona las tropas bas- 

conasparaoiaotenersv libertad e iodependencia, y que 

sin embargo de ser prisionera, oierecíó la mano del prín* 

cipe soberano de Asturias.
Garibay dice eo su L 21, c. 13, que por el libro de las re­

glas de San Benito de S. Salvador coosla, que Munia era 

mujer de Ejiioeno Eoeconez, e|to es, de {iraeoo Iñlguez, 
los cnales tuvieron un hijo llamado Encco Semenonez de 

Artóta o Iñigo Jiraenez de Arista. Pudo ser muy bien la 

joven Munia hermana de Arista.
Lo cierto es que por este casamiento pasó a los reyes 

de Asturias la protectíón que daba hasta esta época a 

muchas tierras délos países bascos la casa reinante de la 

prúnera raza de Francia, que dejó de existir por este rais' 

iBO tiempo el año 752, y que acaso la  nueva ocupación 

del trono de la Francia por la familia de Carlos Marlcl, 

enemiga írreconcíüable de la de Eudón, haría buscar a 

ésta una ooeva protección en España.
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IX

£neco Smenona por eì Pirfneo

La confusión que han introducido los historiadores 
franceses v€spaftoks acerca de la genealogía de los pri­

meros reyes o caudillos del Pirineo, los unos anteponien­

do la dinastía de los jímeao a los Alistas, y los otros 

preflriendo éstos a los primeros, apenas presta lu í al lec­

tor para elegir el rumbo que debe seguir, siendo lo más 

doloroso, que teniendo estos escritores dentro de so tnis- 

mo pais el documento más auténtico y preciso de su des­

engaño, sean tales que ni siquiera se hayan acercado a 

consultarlo.
La obstinada mania de los literatos en no querer admi­

tir noticia alguna que pueda prestar la  lengua bascongada, 

acaso madre universai de todas las que ellos tieneo como



primilivas, es la causa de todo este trastorno, y pues qw 

DO es posible darles a entender todavía que sí se prcíende • 

saber algo de la historia del mundo primiírvo y de tos 

siglos desconocidos de la Curf>pa, han de tener necesidad* 

de consultar este idioma, pasaremos a manifestar las di»« 

posidones que tomaron los bascos del Pirineo para ta 

defensa común contra el poder de los sarracenos que los 
amenazaba.

Por los mismos años de 716, en que Pelayo íué nombra­

do y  re conoddo caudillo de las tropas críMíanas en las 

montañas de Asturias, se vieron los bascos del Pirineo de 

aquella parle de la Baceya^ —asi se llamaban entonceri 

las tierras de Sobrarbe y Bibagorza, que después se han 

llamado montanas de Aragón— en necesidad de haceí' 
otro tanto, porque abandonados ya de la protección del 

imperio, a cnya sombra habisn mantenido hasta entoncet! 

su bbertad, y viéndose amenazados de los ejéKitos moros, 

que marcbabau con rápidos progresos a abrirse el paso 

por aquellas montañas, cou el empeño de pasar a la Aqu^ 

tañía y la Galia, les inspiraba su honor y religión baceti 

una viva reslstenda bajo los auspicios de Audón, duqo^ 

de Aquitania, protector de los Estados del Piriueo.

Congregados en asamblea los bascos, como se halla* 

sin comunicación con los demá¿ cristianos de la parte de 

Asturias y Calida, por haber avaniado los moros hasta 

Cii^c, levantaron sus huestes entre los naturales para, 

hacerse fuertes en las montañas, y nombraron un candiltoj 

que dirigiese sus gentes de guerra, al cual le dieron 

nombre de «Enecu Setnenona,» que quiere <Jedr traduci< 

ddbasco, «elbuenhjio deaqui o de la patria, < esto es, 
«d  buen patriota.»

£$te nombre de Eneco Semenona se hizo poco despu< 

patrimonial en los caudillos del Pirineo, cuando se esta-* 

b k d ó  entre ellos el derecho de suceder los hijos :



uadr« tn  las dignidades, abandonando d  anterior d< los 

N en ies  mayores de las íaranías, y  habiéndose corrom- 
tído a poco tiempo en Iñigo Jimenez, como lo afirman 

también los escritores moáemos. De aquí se s ^ l ó  que no 

soki empezapan a arlos nombres de la ^o  Jimenez y 4e 
fiffleno Ifliguez a los primeros candülos Enecos <iel Piri­

neo, swo que han pretendido hacer dos dinastías dlferen- 

US de estos nombres, que en substancia son una misma

”^ahido, pues, que En eco Semenona y Semeno Eneconez 

que refieren los instrumentos antiguos, son lo mismo que 

Ifligoliiiienez y Jimeno Iñigaez, fácilmente conoceremos 

que estos fueron los primeros caudillos que defendieron 

délos moros las tkrras del Pirineo, y que siguiendo el 

ejemplo de los bizcaynos se pusieron bajo la protección 

del duque Eudón de Aquitania, hasta que cayó su deseen- 

^enda en desgracia de los reyes Pepino y Carlomagno de 

Francia, y les fué preciso hacer prod^ios de valor para 

mantener su independencia y libertad. Con esta preven- 

Qón pasaremos a dar una sucinta relación de los heclaos 

de sus primeros caudülos/

Eneco Semenooa, o «el buen hijo de la Patria,* fué ¿

primero nombrado por los bascos, en el año 716, para 

dir^irsus hup^tes contra los esfuerzos que hadan loa sa­

rracenos a fin de tomar los desfiladeros de las montanas 

y hajar a la Aquitania.
Era hombre esforzado y de gran ascendiente entre los 

habitantes del pais, por lo cualtuvieron éstos que refre- 

nar la autoridad que le cedían para que no abusase de 

ella. NombrAroaie, según retieren algnnos histwadores, 

doce varones de deneia, respetables « i  el pais, que le 

sirviesen de consejo, para evitar que sin el parecer ĉ i



ellos se hiciese cosa alguna en el ejércilo, contra la  líb «v  

fad  antigua de sus naturales.

Es probable que esta institución hiese establecida por 

los bascos s semejaitza de Icxs magistrados que tuvieron 
los Cosmos de Creta, que dice Aristóteles que eran hasta 

diez iueces acompañados del rey para el despacho de lo» 

negocios; o bien a modo de los tribunos del pueblo roma­

no, que templaban la cólera de los cónsules, o de los éfo- 

rosde Lacedemonia, que asegura Plutarco fueron institui­

dos 130 años después de muerto Licurgo, para reírenar 

el podCT y las pasiones de aquellos reyes, los cuaJes solo 
dtiraban un año.

Ofreció EnecocnmpUr las condiciones que se le impu­

sieron, y se obligó a «que si él o sus sucesores no guar­

daban lo estipulado a sus habitantes, pudieran estos 

privarlo del maudo y  elegir otro caudillo, aunque fuese 
pagano.*

Los historiadores dicen que con este motivo se hiío en 

el Pirineo la célebre institución del magistrado de lustida 

mayor, que después mantuvo en Aragón por mucho» 

siglos una preeminencia muy respetable.

Según todas las conjeturas pudo morir Eneco Seraeno- 
ua hada el año 72&

Semeno Eneconez, dicen los historiadores que hiderO* 

patroním ico este nombre, que se llam aba el sncesor de

Eneco Semenona, aunque yo creo que tendría el raísno
nombre ^ue el anterior.

Este caudillo tuvo que superar muchos trabajos para 

impedir que se tijas en eu las montañas los sarracenos, y 

al fin murió en un encuentro con ellos en e\ año 734. Se 

cree que fuese padre de su sucesor Eneco Semenona de 

Arista, porque dice Garibay, Hb. 21, cap. 13, con referen­

cia al libro de la Regla de San Benito, que Nuña o Hunia

era mujer de don  lim eño Iñiguez, rey de Navarra, y que



estos tuvieron un hijo llamado Iñigo Jimcuez de Arista.

F.neco Semcnona de Arista, llaTirado por los historiado­

res Iñigo Jiüíenez de Arista, fué elegido por los bascos 

para el caudiHajc dcl Pjriueo. Era üombre sagaz, ingenio­

so, muy veloz en la carrera, aitoto para divertir las fuer­

zas del eocmigo en las rr.ontañas, y cuando bailaba la 

ocasión intrépido para embestir, por lo cual se adquirió 

el nombre de Arista, que quiere decir sutil, ingenioso o de 

mucha previsión.

No está bieü conocida la casa <le la naturaleza de 

Ifiigo Arista, pero se sabe que a los 4D años de edad, poco 

más o menos, fué elevado a la dignidad de cauOillo del 

Piriniro, siendo ya padre de Garda Enecoac; o Ifiigoez, 

que le sucedió después eii este mismo cargo.

Muy proa to empezáronlos bascos d?) Pirineo a difun* 

d irlo i hechos y hazañas de su caudillo Arista, movidos 

del deseo de qtie no le« lleva^n ven Laja los de la  parte de 

Asturias, y esto fné c.’iusa después para que los historia­

dores de una y otra parte se empeñasen en querer dar 

cada uno a su nación ía primada de la institución de 

key, sin duda coa la mira de que se vinculase en su mo- 

narqaía, como la más antísjua, la dignidad imperial de los 

godos, que acababa de arruinarse. Por esto vemos que 

<1 Cronicón de Sebastián, de San Pedro de Silos y otras 

historias, dán el nombre de Rey a Pelayo y a sus inme­

diatos sucesores en el caudillaje de Asturias, aunque se 

«abe que ninguno de ellos obtuvo esta denoininadón, ni 

se conodó basta los días de Alonso II el Casto; y esto 

mismo se observa en los Monjes de Sao Salvador de 

Leira, y de Oña, y en Garibay, Zurita y demás historiado­

res navarros y  aragoneses qtie procuran llevar el título de 

rey de y  avarra hasta sus primeros caudillos Enecos, sin 

eaihargo de que uos consta que no empezó «I reinado de 

los bascos del Pirineo hasta los tiempos de Garcia Iñ^guez



O Jiraenez, q\ie íué el primer electo con titulo 3e Rey en la 

montana de Orruel, bacia el año 825.

Arista fué seguraincnle el caudillo más experto y re«- 

pejádo de sus dias, por la prensión que tenía eo todos 

los negocios de que estaba eocargado; pero toda sn Tigi- 

tanda no bastó para qne lo$ árabes dejasen de tomar a 

Pamplona, pasando a cachlUo su guarmción; bien que se 

vengó bien presto de este insulto, volviéndola a recobrar 

a fuerza de armas y de iguales victimas el año 750.

Par entonces estreclió Arista su amistad coa Aznar, 

protector de Bucaya, hijo del s^undo matrimonio del 

grande Eudón según conjeturas, o su nieto, y también con 

el otro Aznar suMjo, que igualmente fué protector de la 

Bizcaya, y conde primero de Aragón, con qnien casó a su 

nieta Iñiga.

Mientras resonaba el aombre de Arisla por todo el Piri­

neo, no perdían tiempo los franceses para Uevar adelante 

su antiguo proyecto de poner bajo su dominación todas 

las naciones bascas de las'montanas y la marca de Es­

paña, 7  con este objeto se hallaban haciendo preparativos 

para invadir el país, cuando el gobernador de Huesca 

fomó de improviso con sus moros la fortaleza de Sao Juan 

de la Peña y la de Jaca, que pertenecían al conde Aznar.

Con un suceso tan inesperado tomaron las ¿irmas lodo« 

los bascos, y saliendo al encuentro sus caudillojj Arista 

y Aznar al ejército árabe, al mtsmo tiempo que trataban 

de bajar a la marca de Francia por Olerón, le dieron nna 

batalla tan obstinada y tan cruel por espacio de tres días 

y tres noches sin intermisión, que al fin tuvieron que 

abandonar la empresa los sarracenos con gran pérdida, y 

esto fué causa que entrando en cuidado los franceses del 

entusiasmo que dió esta victoria a las nacícwes confede­

radas de la Basconia, de^stiesen de la expedición pro* 

yectada.



Después de esté suceso, cansado d€ años y falcas, s ^  

retiró Arista a L-JiBbier, habteodo antes obtenido que eli*<^ 

cicsen los bascos a su hijo García Iñíguez para sucederie ^

«o el caudillaje de las anuas, pero ni alH gozó d« sosiegí f̂t 

mucho tiempo, por !a revuelta de los Wjos del cotide ^  
Aznar, conmotivodehabef tnuerfo Garda malo a ^  ^

tollo. O
S« aee que matió Iñigo Jímenez de Ansta en muy avan-

zada edad hada el afio 770, después de haber obtenido

por espacio de 36 años con grande reputación, el caudj*

liaíe de las tropas bascas del Pirineo.
Se iba hadendo sospechoso a los bascones el gran

poder y los rcpeüdos triunfos con que engrandecía su
nombre Carlos, rey de Franda, Mjo de Pepioo, nieto de

Carlos Mattel, que después fué emperador, a qníen daban

sus vasallos el justo renombre de C a rlo ra^o , porque
tuvo la generosidad y franqueza de restablecer en Francia

las Asambleas primarias de ia nación con el nombre de

Campos de Mayo, qne su abuelo Martcl había suspendido,

y el nnevo y original pensamiento de fomentar el comerao

tíue era desconocido hasta su tiempo entre los gaulas, y

esto los tenía siempre alarmados a los gascones.
FortQTio Jimenez Carees, sucedió a su padre Qarda en

el caudillaje dcl Pirinea. Sus días fueron muy turbulentos
y su fortuna muy varia. Én su tiempo se extendieron los

árabes por los llanos del Pirineo, y no solo pusieron en 

grande apuro a Pamplona, sino que se aee que la toma­

ron, si se ha de dar crédito a los historiadores franceses 

coetáneos, para cuyas desgradas ayudaba mucho la 
desazón de los aragoneses, por haberles quitado a su 

conde Aznar, pero todavía se mantuvo Foriunio en sus 

posesiones, porque el gobernador moro de Zaragoza y 

algunos otros de su partido, que no podían sufnt «1  ̂ d e r  

de Abderramen en España, solidlaron la  protecaón da
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Carlonií^no, rey vie Francia, c u y f a m a  empezaba a 

llar en Europa.

I'uesc esta la razón que tuvo Carlomagno |>ara empri 

der una expedición a España, o el deseo incorporar 

su reino lo5 pe qu eñe« j?obíer;i os bascos dcl Pirineo 

Cantabria, para privarlos de sus antiguos fueros y 

una ntieva institución análoga a íos d^uiás IC&tados qin 

iba lorjndTldo en la marta de España, lo cierto es 

narcbó en 778 con un eje?cito poderoso, socolor de 

Uaziaban algunos caudillos mahometanos que qn«j 

federarse con su soberanía, con tal que les diesen s< 

pros para resistir las vejación«* <n'e sufrían del cobí 

dor general de Córdoba.

El primer cuerpo dcl ejércilo, corapuesío <3e las miíi 

de Austria, Borgoña, Lombarijía, Baviera, la Prov« 

la Cotia, qu€ salió del pa’acio de Casaucvil, en el A| 

cerca del Oarcuia, tomó el canino por Tolosa a la Sei 

inania o Rosí'Vrta; y el otra, a cnya cabes a se puso el 

Dio Carlwnaflflo, que estaba corapuesto de las m ilidai i  

sus Estados de Francia, pasó por la Qascooia ai país 

los bascos del Pirineo que hoy se llama Navarra.

Este rey se apoderó de Pamplona, que poco antes se 

babian quitado los naturales a lo í moros, y Iiací< 

avanzar su ejército hacia Zaragoza, se retuiió aUí con 

primer cuerpo que pasó por el Rosellóo, y tomando U 

hién la ciudad sometió a su corona fo4o el pais sif 

por aquella parte entre el Ebro y el Pirineo, según dk 

Oihenart eo la vida de este monarca.

Tan felices sucesos inclinaron a Carlomagno a llevari 

adelante sus conquistas en España, pero habiendo redi 
do avisos al mismo tiempo de que estaban eo revohid< 

los sajones, resolvió volver a Francia para ir a suj< 

aquellos, pueblos, y $e puso en camino con todo <lescui< 

muy ajeuo 4e lo que le podía suceder.



Cariomagno ignoraba q«€ ios bascos dcl Pirineo y la 

Csntahria se habían reanláo mientras que sus ejércitos 

invadían el pero como .‘Uos creyesen que pronto

dirigirían las armas conlra su libcríaci, así como habia 

íucedído en los Botados de Aquilanía, esperaban c3e 

acnerdü con Lope, áüqut d i Gasconia, qve \dvla cou U i 

mismas zozobras, ocasión favorable para cargar «obre
sus tropas; y eo efecto, apenas stipicron que retrocedía el 

ejército, corrieron a apoderarse de los desfiladeros de 

Roncesvalles, y alU, tomando la montaña de Altabizcar, 

qoí domina el valk, después de dejar pasarla vanguardia 

y paríe del centro, cerraron los bascos con uo trozo de 

tropas el paso, que era muy estrecho, y cargando de im- 

pro^so por todas partes coo sus huestes sobre el ejército, 

íué tal el destrozo y carnicería que hicieron en los france­

ses, que apenas quedó un solo hombre que pudiese volver 

a dar razón de lo que había pasado.
En esta memorable jornada en que pelearon los france­

ses como leones encarnizados, murió el famoso Roldán. 
sobrino de Carlomagno, y otros generales franceses, que 

después de haber pasado los desfiladeros con el rey, qui­

sieron volver a tratar de íorzar el paso para socorrer la 

retaguardia y casrigar a los enemigos, y allí fué donde 

adquirieron los bascos e! renombre de grandes guerreros 

por los extraordinarios sucesos que pasaron en la batalla 

de aqufl día. que con tanto entusiasmo han cantado los 

españoles y franceses en los romances de aquella époc^ 

Sorprendido Carlomagno con suceso tan inesperado, 

quiso volver con el ejército a tomar venganza de los bas 

eos V de la perfidia de los gascones, que abandonando la 

alianza y amistad que le tenían jurada con íu  caudiUo 

tope, se unieron con los primeros para destruir su ejer­
cito, pero debiendo acudir con preíereocía a la  Sajorna, 

volvió a su palacio de Casanevíl, y no intentó más expe-



dicíoncs contra los bascos, por eníonces.

La escritura d? confirmacióa <3e la erección y fuero« 

del monasterio de Alaón en el obispado de U ^el, 

por el rey Carlos el Calvo de Francia, en 21 de enero de 

845, nos dá una prueba concluyente de la certeza de esta 
jomada. Dice, pues, este rey: cQue su abuelo Carlomi 

habla donado la Gascuña en feudo a su fidelisirao duque* 

Lope, hijo primogénito del duque Atón, que había sido 

segundo gécito del duque Eudón, porque se sujetó de 

nnevo al imperio de Carloiuaguo; pera oíro Lope, hijo 

del duque Vifario y nieto del apóstata Hiuialdo, hombrt 
el peor y más pérfido de todos los mortales, más digno de 

ser llamado ladrón que duque, siguiendo los detestaW« IÍ 

ejemplos de sus malvados padres y abuelo, invadió la 

Gascuña, pretextando leaer derecho por su madre Adela, 

hija del otro citado duque Lope nuestro íídelfsimo vasallo 

y aunque renovó muchas vece« a nuestro glorioso abuelo <i 

Carlomagno el juramento de fidelidad, ejecutó su acos* 

tuBibrada perfidia cuando regresó éste de la España, pues *| 

auxiliado de una tropa de bergantes, destrozó saaílega^ 
mente a los condes del imperio, etc.»

Esta acción de Roncesvalles aseguró a Fortunio en su 

Estado del Pirineo, donde se mantuvo independiente y 

como un simple espectador hasta el año 788, en que se 

grangeó toda la estimación y amistad de CarlomagnOp 

porque acabó de destrozar en la lamosa batalla de Olast 

el ejército árabe de Abderramen Humeya, que vencido y 

derroíado por el mismo Carlomagno en el centro de la 
Francia, volvía fugitivo a España.

No obstante, poco seguro Carlomagno del poder in­

menso que ejcrdan los duques del imperio en la Gasconi» 

y la marca de España, cambió por este tiempo sus titulo* 

en los de condes, erigiendo diferentes Estados nuevo#, óe 

suerte que a poco después se conocieron hasta seis con«



des a un tf«inpo en la Gascooia. Murió Fernando Garcés 

bada €l año 789.

Sancho Gaicés, su berraano, le sucedió en €l caudillajé 

del Pirineo, s«gún consta dcl privilegio dt los Roncafóses, 

y de la genealogía de los reyes pirenákos-
Esle caudillo obtuvo en 806 o <n e! siguiente, la aiuistdd 

y gracia del emperador Carlomagno, porque dió muestras 

de <pierérsele someter; pero duró poco en ella, porque 

después de una victoria que ganó sobre los moros en el 

sitio de Ocharen de la Bardana real, trató de hacer alian­

za con los moros de Córdoba, temiendo el poder del em­

perador y el de su hijo Luís, rey de Aquitama, que le 

amenazaban muy de cerca.

Cuando Luis entendió que Sandio Oarcés se separaba 

de la protecdón y obediencia que le había jurado, juntó 

un loddo ejército, y pasando los montes entró el 8CÍ8 en 

Pamplona, con muy poca reslslenda.

Los bascos tomaron sus medidas para impedir estos 

progresos, y llamaron en su ayuda a Lope, duque de los 

gascones, con el objeto de que cargase sobre el ejérdto 

del rey, como lo bizo en 778 con el de Carlomagno, pero 

los franceses que iban prevenidos para un caso semejante, 

inutilizarou todos sus esfuerzos, hicieron prisionero a 

Lope, le ahorcaron en el campo igoomioíosanente, y 

destrozaron todas sus huestes.

Adalarico o Alarico su hijo, sucedió a Loix en el Estado 

de Casconia, por dlsposidón y consentimiento del rey 

Luis, que quiso conservarle alguna parte del Estado coa 

el título; pero como hubiese concebido ua odio mortal 

íontra la casa hnpexante de Francia, volvió a comenzar 

las hostilidades en el año 812. Derrotó a Chorson, duque 
dt Tolosa, obligó a éste y a otros príndpes a qne le fuesen 

íieles; d ir ^ ó  después las armas con sus hijos Jimeno y 

CentuUo contra Luis; y por último, agregándose al «jérdto



dilP)rin€o mando de Saocho Gdrcéfv, Tnurió en el 

cairpo de batalla con sn hijo Centullo hacia ?I año 818,

No obstante, el rey r.uís volvió a repartir la Oa&cunU 

entre Jüneno, hijo de AJarico, y Lope Ceníullex su sobrino, 

hijo de Centullo; p«r.> habiéndose alborotado nuevamenlí 

los gascones con ]a idea de hacer iadependienle a limeño, 

volvió a indisponerse con el rey, y íué muerto en una de 

las batallas que se dieron de poder a poder, en 822.

Garcimiro, hijo de Jimeno, fue nombrado jefe, y contt 

nuaron los gascones la guerra hasta el 824, en que fué 

muerto en otra batalla,

Los hijos de este Garcmiíro o García Ramiro, se retira 

ron a España despnés de la muerte del padre, y se sabe 

por dicha confirmación del monasterio de Alaón, que 

fueron inaugurados en aquella parte, esto es, elegid« 

jefes de los Estadjs de Ndvarra y Asturias, que eraa le 

únicos de España qne disputaban y pretendían entonces*'.! 

su independencia.

En el año 824, el rey Pepino dispuso otra e:TpedÍdÓB 

contra los bascos, con el pretexto de recobrar la plaza dej 

Pamplona, y habiendo enviado sus ejércitos a las órdene*' 

de los condes de Oa¡»conia, EWoy Aznar, fueron recibí̂ .'* 

dos de los bascos con tal esfuerzo y vaknfia, que los de­

rrotaron en aquellos montes, hicieron a los dos jefes pri­

sioneros, y se quedaron con Aznar, por ser parient* 
mayor de eUos.

Se sabe que en 822 vivia Sancho G arces, porque en este 

año concedió en Pamplona el famoso privilegio de los 

Roncaleses, y se puede decir también que existía en 824, 

porque dice Marca en el lib. 3, refiriéndose al autor de la 

crónica manuscrita de San Amoldo, que se escribió en el 

año 836, que Sancho, hermano de Aznar, se había apode-, 

rado después de la muerte de éste del país de la Gascuña 

contra la voluntad de Pepino, el cual no podía ser otro que



jefe O caudillo rtel Píriaeo que le nía gentes y armas 

para esla operación-Se cree que Saocho morifía en este 

año o en el siguiente de 825.

Libres ya los bascos ¿el Pirineo de la opresÍ6;i df los 

Irancos, por la derrota dcl ejército imperia] y de Pepino» 

trataron al momcuto de haccrse absolutamente indepen* 

dientes de todo otro poder, eligíend.) un cjudillo propi a 

que íuese rey o monarca de la tierra con acuerdo de los 

aragoneses, y atendiendo ai valor y  talentos nüUtares de 

Garda Jiménez, y a la descendencia legítima que traja del 

duque Eudón de Aquitania^ lo proclamaron en la cueva 

<le San Juan de la Peña, con asistencia de los caballeros 

principales dcl Pirineo, dándole el lítalo de rey de Nava­

rra, porque acabalian de posesionarse de todos los valle« 

bajos qae caen hacía la parte de Francia que llamaban 

Navarrens, donde hoy existe la ciudad de este nombre.

Venfícadú este acto, le hicieron jurar en manos del 

justicia mayor de Sct^srarbe, o bajo del árbol de Rlbagorza 

el respeto de las leyes y fueros del país, según lo habían 

hecbo con Iñigo Jlinenez de Arista, primer caudillo, y que­

dó reconocido rey de Navarra.

García J iiien«  restituyó el condado de Aragón a 

GaHndo Aznar, su yerno, hijo de su segunda muier, según 

consta de la genealogía de los reyes pirenaicos, y de los 

dipiom^s del mismo García, en que se nombra conde de 

Aragón; fué el primer protector de la provincia de Gui­

púzcoa; casó en primeras nupcias con doOa Oneca, señora 

principal de Sangüesa, y en segundas con doña Dabüdía 

hsrmana de Raimundo, conde de Pallás, en cuya boda 

llevaba la mira de estrecüar la alianza con los condes de 
la marca de Cataluña, que iban también sacudiendo la in- 

dependciicia del imperio de Carlomagno y de sus hijos.

Dejó dos hijos del primer matrimonio, llamados Iñigo y 

Sancha, y otro del segundo nombrado Poriunio, qne



miiri j  hacía pI aña 850.

Iñigo Jtmenez Garcés sncedíó a su padre eu el reirio de 

Navarra, y auoquc ao han quedado incmorias de sus 

iítmpos. sabemos que su reinado fu¿ largo y pacifico.

ElaoíTibredc este rey, quiera el mismo d^ láfgo Jim«- 

vzz de Arista, o de Ereco Semenona, causó la confuíkJ 

d€ muchos bisloriadores, equivocando los hechos del un© 
con U)s dcl otro.

Fue célebre doa Iñigo ta  tas arraas, como en el gobier­

no que tuvo durante su fcUz reinado, sin s»>pararse jamás 

en sus dedsionss del parecer de los doce navarros qu« It 
dió la CoasKladó.T dcl país para su consejo.

Casó con doña Iñíga, hija de don Zenón II, proíecíor de 

Bizcaya, cunado de Lope Zuría- Tuvo rfos hijos llam ad« , 

Sancho y García Iñiguez, que le sucedieron ea Navarra, » 1  
murió el afío8Ó7.

Don Sancho Gycia, fu i muy pacifico y conservó buen« 

armonía con Espafia y Francia, Murió el aña 881, pekai 

do delante de Pamplona, en una sangrienid batalla 

ganaron los árabes mandados por Abdalla VII, jefe <3e k  m 

raza de Ornar en España, e3 cual tomó aqueUa plaza.

Don García Iñfguez sucedió a su hermano en el mande 

dé Navarra; fué segundo rey del nombre según se descu­

bre por las geneaiogías de los reyes pirenaicos, por dos 
insfpumentos de donación que trae Briz., páginas 85, 89 j  

99; por otro que se halla en la catedral de Huesca, arm. 2, 
ligameat, 14, nútn. 897, aunque sin fecha.

Murió don García en Liedema, aao 884, en una batana 

con los moros, de resultas de haber tomado estos el 
castillo de Aybar,

Doa Fortanío, su hijo, le sucedió en d  caudillaje del 

Pirineo, el caal dicen que se metió monje en el monasterio 

de San Salvador de Leyre, aunque según don Joaquín de

Tragia debieron equivocarle con el abad de sangre real
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don t^oítauio, deudo <̂ e la  reina dona Cneca\ q%  

sazón vivia. \ ^

Parece lo  m is  c)¿rCo, qu¿ con motivo d t  la  m « r i ^ d ^  

doQ G arda  hubo un iüierregno eo Navarra lias la  885 a 

cansad« la  fuga de sus hermanos a  Córdoba, y de In -f 
menor «dad de su h ito don Portunío, porqtie consta qi:« 

este empezó a  reinar en aquel año, por una donación que 

h b o  al dicho monasterio de varías herc<lades y  molinos 

en marzo de la  E ra  939, año  901 de CristOr donde se dic<:

•Ego r«x Portunius proles regis García,»

Durante su reinado hizo varías correrías en Navarra 

Mahomed IbeuLnp, caudíUo experto y  es Miniado entre los 

sarracenos y  católicos, y  como tomase por asalto el cas­

tillo Silvaníano en 801, según la  Crónica de Meya, este 

«Qctso fué bastante para que los navarros hiciesen cesar 

eo el gobierno a don Foriunío.

Don Sancho I I  fué deg iílo  por aclamación, para repa­

rar los daños causados en tiempo de don  Fortunio. Ua- 

mábaáe «Abarca* por una especie de'calzado que gastaba 

de cuero de ganado vacuno, con mantas Hadas en las 

piernas, semejantes a la s  que usan todavía hoy  los bascos 

montañeses del Pirineo y d é la  costa de Cantabria.

Tomó el m ando de Navarra en 905; se apoderó de todas 

las plazas fuertes desde Néjera a Tu<lela; ¿e la  tierra de 

Yerricon sns pueblos del Campo o  Cuenca, de Pamplona; 

deí castillo de Monjardín? y de todas las tierras de A ra ­

gón con sus fortalezas, donde dom ioaban los moros. 

Mató a  Tin cierto Lupo, caudillo de los Bieíanos, bandidos 

que infestabao el Pirineo. Casó con <loña Toda, de quien 

tuvo varias h ijas y nu  so lo ltíjo  llam ado García. En sus 

poítreros años sufrió la  derrota de ValdeiuT^qaera, aunque 

ia remedió con su prudencia, y  m urió  después de treinta 

años de reinado en 925, dejando en regencia muy n iño  a 

lu  hijo García.



‘ i

Don García Sánchez III sucedió a sn padre don Scmc 

Abarca, pero por su menor edad tomó las riendas üel g 

bierno su tio don lítueno, el abad, y  dirigió el mando coo 

raucho acierto y prudencia.

Cuando murió don Jimeno en 931, vívia aiín su cuñada 

dofia Toda, viuda d« au h^^nrano don Forlunio, hija 

Aíoar Sánchez, nieta del rey Sancho Garce», bisnieta d«I 

rey García lúíguez, mujer de gran tdknta y eipírítu.

Esta S€0 ;)ra, sin embargo de sus mui;hos anos, conti­

nuó por algún tiempo con la tutela de su sobrino García 

Sánchez; y lo casó con doña Endregola, hija de Gallado 

Aznar, conde de Aragón, y de doña Sancha, su segunda 

mujer, que fné bija de García Jimeaez, <2e muerte que am 
bos esposos eran primor hermanos.

Dicen que este García se halló en la batalla de Hacraau 

dada ea 938; que se unió con el conde Fernán GonzáieM 

de Castilla, a quien casó con su hija doña Sancha; que 

adelante, (lisgustad.)s suegro y yerno, hizo prisionera 

García a Fernán Gonsález, y teniéndole eaccrrado le hizo ' 

huir doña Sancha, vistiéndole con sus ropas de mujer. ;

Consiguió Garda acunas veatajas contra los árabes«^ 

que invadieron lo de Sobrarbe; hizo muchas dignaciones a 

Saa Mlllán de Leyre y a San Juan de la Peña, y puso mu­

cho cuidado ea la educación de su hijo don. Sancho, a 

quien hizo en vida rey honorario de Aragóa. bajo la 

direcdón del conde Fortunio Jiménez. Tuvo otro hijo 

llamado Ramiro a quien dió el título de Rey de Viguera, y 

una hija llamada por unos Urraca y por otros Sancha, 

todo lo cual bace creer que ya los reyes de Navarra pre­

tendían tener derecho a la dignidad imperial de España, 

puesto que disponían de reíaos y hadan elección de reyes 

4 su arbitrio. Murió Garda Sánchez el 22 íebrero de 969.

Don Sancho III hijo de don García Sánchez, don García 

Sánchez el Tembloso, y don Sancho IV, dédmó tercero rey

i



^  Sobrarbe, séptimo de Pamplona y último conde át 

Aragón, que b«€dó el condado de Castilla por su n iii)« 

doüa NuCa, sucedieron en la corona de Navarra.

Don Sancho IV, a quten llaman algunos escritores em- 

fterador de las Es pan as, y otros el Mayor, por sus gran* 

des hechos, repartió ta España entre sus hijos, y dió toda 

la Navarra a don Garcia su hijo mayor, a qnien sucedie­

ron varios soberanos en aquél Estado, Murió en lOM.

Jtiana, hija única de Enrique llamado el Godo, rey de 

Navarra, casó en 1 ^4  con Felipe el Hermoso, y reBuió 

ambas coronas de Francia y Navarra. Tuvieron por suce- 

wres a Luís Hutin, Felipe el Largo y Carlos c! Hermoso 

que murió en 1327, los cuales reinaron en Navarra suce­

sivamente.
Juana de Francia, hija única de Luis Hutin, heredera de 

Navarra, que casó en 1316 con Felipe, conde de Rvreux 

que después se llamó Felipe III, tuvo por sucesor a Carlos 

segundo y Carlos III llamado el Noble.

Blanca, hija única de Carlos III, casó en 1420 con Juan 

de Aragón, que después fué rey de Aragón, y tuvo a 

Leonor de este matrimonio. Murió el afio 1441.
Leonor, hija y  heredera única de Blanca, casó en 1436 

coü Gastón IV, conde de Fox, vizconde de Beame. Tuvo 

un hijo llamado Gastón, principe de Viana, <jue casó con 

Magdalena de Francia, hija del rey tuís, el cnal murió de 

cierta herida de lanza que recibió en tin torneo, dejando 

nn hijo llamado Francisco Pbebo, que sucedió a su abuela 

Leonor en 1479, y una hija llamada Catalina de Fox, que 

casó con Juan de Albret, nieto de Carlos II.
Francisco Pheho, murió en 1483 íio  dejar hijos, y Juan 

de Fox, vizconde de Narbona, hijo segundo de Gastón IV, 

disputó el reino de Navarra a su sobrina Catalina, herma­

na del mismo Phebo, tomando desde luego el titulo de rey 

de Navarra.



Siguieron por largo tíem^o la i desaveu encías de amb«*} 

casas, hasta que el rey de Francia Carlos VIII, querieadc 

terminar esta díspnia, comisionó en 14M, a Pedro, c a w  

nal de Fox, tio de Catalina, para que pasando a Tolosa 

arreglase este negocio, y entretanto se apoderó el rey de 

varios pueblos y casíílios en el condado de Fox, confiaB* 

do su custodia al vizconde Juan, mientras ?z decidía ^  
juicio.

Murió luán de Fox en 1486, dejando en látela de 5 0  

mujer María de Francia, hermana de Luís XII, a su hijo 

Gastón, y una hija llamada Germana de Fox, pero no pof 

eso cesaron los bandos de estas dos familias, sino que 

siguieron coo más encarnizamiento las desaveneoddfl' 
entre ellas.

En 1503, habiéndose hecho una tregua entre Luía X II d i 

Francia y KemandoV de Aragón y Castilla, cwó este i 

úUiiüo monarca en secundas nupcias con Germana 

Fox, hija dcl vizconde Juan de Narbona, bcrmana 
Gastón de Fox.

Este último, fué con el rey Luís XII, su lio, a Lis fiiierr> 

de Italia contra los ejércitos españoles, lomando en I! 

el título de rey de Navarra. Fué nombrado go¿crna<- 

del Milanesado, y general del ejército de Francia en ItalL-

adquiriendo fama de se runo de los más grandes cap ít^ 
nes de su siglo, y ganando una victoria a los español 

cerca de Rabena, aunque hario costosa, pues fué muerí*' 

en ella en 1512, todavía soltero. Quedó por su única hert-l 

dera Gennana de Fox. su hermana, reina de Araaón ?  
de Castilla.

Eníoncrs don Hernando V, en representación de su 

esposa, quiso posesionarle del reino de Navarra, logra»^; 

do hacerlo tan solo de la Navarra alta, incorporándola 

la corona de Castilla en 1515, con circunstancia de 

naturales continuasen viviendo las antiguan 1*sus



y costuinbres, con gobierno particular qne no tuviese 

coQcxíón coa los demás Estados de España, y aunque en 
1520 volvió a conquista? <sl€ Estado Francisco I, rey de 

Francia, tuvo que abandonarlo poco después con bas­

tante pérdida.

Los historiadores franceses dice a que el papa )ulio II 

despachó una Bula privando a Juaa de Albret dcl rtíno 

de Navarra, y  declarándole presa del primer conquistador 

por favorecedor del concilio de Pisa, y aliado del rey de 

Francia.
No quedaron hijos del cialrinionio de Fernando V y 

Germana, pero continuaban los reyes de España, en 

posesión quieta y trauquila de aquel Estado.

Cas/i d*’ Pranda

Catalina de Fox, hija y única heredera de doña Leonor; 

por haber muerto, según se ha dicho. Francisco Pbebo sÍd 

dejar hijos, casada con {uan de Albret, dejó un hijo

1bn>ado F.nrique de Albret,
Enrique de Albret, se mantuvo en posesión de la Na­

varra que cae a la parte de Francia, con lo» títulos de 

conde de Fox, de Bigorra. y vizconde del Beame^ Casó 

con Margarita de Valois, bernana del rey Francisco 1 de 

Francia, de qnien tuvo una hija llamaba fnana, y murió 

en 1552.
Juana de Albret casó a la edad de doce años con Gui­

llermo, duque de Cleves, pero habiéndose declarado nulo 

elniatrimonioa los dos años, volvió a contraer nuevo 

casamiento en 1548 con Antonio de Borbón, y tuvo de él 

a Enrique IV que heredó la corona de Francia en 1589 por 

muerte de Enrique III, comq descendiente legítimo de 

feoberCo, conde de Clermont, hijo legítimo de San Luis



rey de Francia, y pariente a los veintiún grados del rey 

difnnto.

Desde entonces la posesión de los reyes de franda 'i 

c o D t i n ú a  con el titulo de reyes de Navarra.



£ j Aquitsniñ

Como son tan escasas las noticias qu€ se nos han 

franswiüdcvdel origen y progresos de los habitantes de la 

primitiva Aquitania, he creído conveniente, antes de pasar 

adelante, hocCT una breve recopilación de la historia de 

aquel País, valiéndome para ello de las especies que han 

vertido y he hallado sembradas en diferentes autores, a 

fin de que pueda el lector, con todo conocimiento, loraiar 

W9 idea clara de las relaciones que haWa entre los prl- 

tnitivosbascosy los aquíianos, y de la necesidad en que 

seTió el duque Eudón de oponer sus fuerzas a las de los 

sarracenos, que vendendo a prlndplos del siglo VIH la 

Iwrrera de los Pirineos, caminaban muy ufanos a la 

Galia, con el objeto apoderarse de todaEnropa.



Lâ Aquitania íué una antigua provincia independa 

d? la Galía y la Espaça, situada «ntrç el no Garona, 

Pinneos y €l mar Oùéaoo, según la división b*cha por 

Céfyàr, Estrabón y Pürapoaio Mela,

Tenía catolices la Aquitania de límites el rio Garons 

el país de Coserans y Conieiige, por el Oriente; el maj 

Océano por el Norte; el promontorio de Oeso a Oapse 

cerca de Sao Sel^astián de Gnipúzcoa, por Occidente; 

por el Mediodía los montes Pirineos; de suerte que el pon­

to septentrional de Espafia y el meridional de AquitairiA* 

veoian a encontrarse en estas montañas.

El emperador Augusto, el año 717 de la fundación de 

Roma, deseando dar a la Aquitania una extensión pro­

porcionada a las provincias de la Bélgica, la Galia y la 

Narbonense, le añadió todo el país entre el Garona y 

Loira,

El emperador Adriano lii2f» después tres divisioneî'' 

la Aquitania: a dos de ellas llamó primera y segut 

Aquitania, porque las posesiones de este Estado se extei^l 

dían hacia Levaate, y a la tercera dió el nombre de Nt 

vempopulania, o de las Nuevas Poblaciones,

Y últimamente el emperador Honorio aifíudícó a esta 

Novempopulania las doce ciudades o fortalezas de Eau2 c*l 
Dax o Acs, Lectoure, Cominge, Coserans, Bayona, Beaí 

ne, Aire, Basas, Tarbes y Clerón, que casi todas fuei 

fortalezas de la primitiva Aquitania.

Los romanos formaron el proyecto de redncir por 

fuerza a los aqultanos que despreciaban su ámi>st»d, 

aunque se resistí ero n por mucho tiempo, al ñn lok 

Pompeyo s ímeter los pueblos de Cominges y  Coserá 

y Craso, Cuestor de César, acabó de aUaaar el resto 

paJs, poniéndolo bajo la protección de Roma, que no altí^* 

ró en nada las ínstltucloaes con que se gobernaba.

Siguió, pues, la Aquitania coa los mismos fueros



ron, que perdió la raayor parí« de sus tropa*.

Aún no fueron bailantes esí<w desgracias para hacw' 

desistir a los francos del proyecto que habían íormado de 

doro!nar las naciones del Pirineo, y así es que no perc)o> | 

naban medio para volver a la empresa.

El año 587 se ptoyztíó otra expedición, y nolicios< 

los bascos que Ostrubaldo, duque de Tolosa, annaba las i  

milicias de to^os sus Estados para tr contra* ellos, baja­

ron apresuradaniente a la Novempopulanía, hoy Gascoñ; 

y dando de improviso sobre sus gentes, los desbaraiai 

y poniéndolos eo fuga los siguieron hasta las mjsrní 

puertas de Tolosa, y desde allí, hacieodo infinidad de pri­

sioneros y un grao botío, se reliraran triunfantes a  >s u í  

casas, después de haber Inufiliiado la expedición d« 
Oslrobaldo.



La Gascoflw

El año 602, los reyes Títrry y Teodoberto á t Francia 

hicieron una irrupción en la Cantabria, y nombraron por 

Duque, c o d  este titulo, a  uno llamado Franción, con obli­

gación de que le pagasen los tributos y estuviese bajo sn 

protección, pero no tardaron los bascos en hacerles aban­

donar la empresa, porque cargaron sobre los franceses 

haciéndoles correr hasta los llanos de Id Aquitania, y en 

este Estado, cuando todo estaba dispuesto para darse la 

batalla de poder a poder, se ajustó la paz antes de ve­

nirse a las manos.
Los artículos estipulados en este tratado, fueron: Que 

los habitantes de las tierras ocupadas por los bascos, 

habían de quedar libres e independientes bajo su antigua



constitución, fueros y cjslu.nbres de la AiíuUanía. Qoc 

les volviesen a los bascones d€ taparte áz Bízcaya t<

Ids posesiones ocupadas por los franceses er. la incurslds. 

que hicieron e* año 602. Q ’je volviesen los bascos auxilia­

dores d su« posesiones del Pirineo y la Cantabria, fton¿«;¡ 

serían respetados sus fueros, usos y costumbres. Qu2 íé» 

estableciese éntrelos bascos, los acuítanos y los franco*' 

un nuevo ducado llamado de Gabasconia, indepeadien^i 

de toda otra soberanía, fw a  que fuese medianero jntrt 

la libertad de los bascos de aq^ell is regiones y el 

de los reyes de Frauda, con calidad de que la elecdáe^J 

de esta dignidad, cuando hubiera vacante, fuese dt 

mismos naturales, y que fste mísmy Estado suhsist 

siempre con absoluta independencia bajo la protecd^ 

y asspfcíos de los reyes de Francia.

«Gabasconia,» es vo¿ basca, lo mismo que Güsconla 

Gascuña. Significa «región baja <íe la nocbe o de la obscu-̂ .] 

ridad,* y gascones, los habitantes de esta misuia regíói 

que en tiempos antiguos estaban limitados al e.spaf 

de terreno que se comprende entre los dos ríoá Caves át 

Olerón y Pau. Después qu¿ los bascos del Pirioeo baja­

ron a bacer la gaerva en los llanos de Aquitajiia, se 

extendió el nombre de Gasconía basta laü orillas del 

Garona, ^  como hacia t i año 825 se erigió el reino M 

Navarra, comprenüiendo dentro <3e su demarcación tod< 

las tierras bajas del Be ame y Bigorra, sólc^ quedó con 

nombre de Gasconia o Gascuña, la porción dtl Estados 

que ocupan hoy las duda des de Miranda, Auch, Vic, 

Comdon, Lectoure y Lombez del departamento dcl Gers-

Estos dos ríos ü  aves de la primitiva Gasconia dieroa 

nombre de «gabachos» antiguamenie en España a \os 

franceses que iban a ganar la vida con su industria; y 
el motivo era, que como en sus orillas se habían fijado 

algunas familias de los Agotes, descendientes de los



constitución, íueros y c^sUi:nbr«s de la Aquitania. Que 

ks  voMesen a los bascones de la parte á i Bizcaya lodí 

las po.<;esione5 ocupadas por los franceses eula incursión 

qoe hicieron el año 602. Que volviesen los bascos auxilia­

dores a su< posesiones del Piriceo y la Cautabria, donde 

serian respetadas sus fueros, usos y costumbres. Que 

estableciese entre los bascos, los aqnitano.« y los írancOi' 

un nuevo ducado llamado de Gabasconia, independieirtti 

de toda oira soberanía, rara que íuese níedianero entre 

la  liberta J  de los bascos de airuell:is reglones y el pederi 

de los reyes de Francia, con calidad de que la elecrióe 

de esta dignidad, cjando hubiera vacante, íuese de 

mismos naturales, y que este mismo Estado subsistí 

siempre con absoluta independencia brfjo la ¡;70teccj< 

y auspicios de los reyes de Francia.
«Gabascouia,* es voz basca, lo mtsmo que Gasconia 

Gascuña. Significa «rek îón baja de la noche o de la obscBv 

rídad,-y gascones, los habitantes de esta mlsnia 

que en tiempos a n t r o s  estaban limitados al cspad< 

de terreno que se comprende entre los dos ríos Gaves 

Olerón y Paa Después que los bascos del Pirineo baja«^ 

ron a hacer la guerra en los llanos <le Aquitania, se 

extendió el nombre de Gasconia hasta las orillas del 

Garona, ^  como hacia el afio 825 se erigió el reino 

Navarra, comprendiendo dentro de su demarcación todi 

las tierras bajas del Be ame y Bígorra, sólo quedó cou 

nombre de Gasconia o Gascuña, la pordón del Estad( 

que ocupan boy las dudadeü de Miranda, Auch, Vic, 
Coradon, Lectoure y Loinbez dcl departamento del Q^rs.

Estos dos rios Gaves de la primitiva Gasconia dieron 

nombre de «gabachos* aut^amente en España a loi 

franceses que iban a ganar la vida con su industria^ 

el motivo era, que como en sus orillas se hablan R)? 

algunas familias de los Agotes, descendientes de le



jnoTOs vencidos por Carlos Harfel y Eudón, cerca de 

Tours en el año 732, —áe quienes piensa boy todavía coo 

equivocación el vulgo del Beartie y del valle Bastan, que 

sonirabéciles,baTbllam*>lños y d€ raza degenerada,— d€ 

a<juí resnitó que los bascos del Pirineo, y los españoles 

d« la otra pane mirasen con desprecio a los franceses 

<jnepasaban> creyendo fuesen lodos de la raza de los 

^o tes , y con este motivo cmpezarou a ll<jtnarlos «gaba- 

cbos* que quiere decir «hombrecillos de los Gaves.»
El año 8¿0 Iué electo Carlomagno emperador de Roma, 

y como los bascos dei Pirineo y la Cantabria y los gasco­

nes creyesen con este motivo que voMan a su antigua 

federación del imperio de Occidente, felicitaron al ouevo 

emperador su ascenso con regocijos públicos; pero les 

duró may poco esta esperanza, porque el 81 i  juntó Luís, 

rey de Aquitania, la Asamblea de sus Estados, y a pretex­

to de que los hacían algunas correrías en sus 

tierras, resolvió Iv guerra con ira dios, y marchando a la 

Gasconía el año s^uiente de 812, devastó los campos y 

las casas y obHgó a los habitantes a que recurriesen a su 

de nenda.
Dueño ya de la Gasconía el rey, mandó que el ejérdto 

marchase sobre Pamplon.i, que est.iba ocupada por los 

bascos naturales del Pais, y receloso todavía de la fideli­

dad de los gascones, desde la desgracia ocurrida a su 

padre el 778, lomó sus medidas por si de acuerdo con sua 

amigos los bascos, pensasen sorprenderle a la vuelta.

En efecto, d o  le salió vana su sospecha, porque Alarico 

se puso ea emboscada con uis cuerpo délos suyos, y díó 

sc^e el ejérdto del rey en los desliladeros de Roncesva­

lles; pero como no bahía contado p«ra esta operación cop 
los bascones de las monlañas, ni con los áz la parte de 

Piicaya, ni hubo quiea picase la retaguardia, se hideroo 

fu':rtcsl:ís Ir¿nceses,y dáudose allí una batalla, fueron



derrotados los gascones y  se retiraron con desorden Jai 

reli<TUias que quedaron, dejando muerto en el campo 

batalla al misino Marico, y a Centullo, su sejjundo hijo.

Después d« atravesar lo« sucesivos caudillos de 1» 

Qascónia un largo período de luchas, dos hijos del d'icjw 

Garcimiro, fpie aunque no constan sus nombres se cree 

que se llamaron Ramiro y García Jiménez, marcharon 

España, cediendo antes los derechos que tenían a un« 

parte del ducado hereditario de la Gasconia, a Dona(o y < 

Centullo López, sns primos, hijos ambos de sn tio el d u ^ *  

Lope Centullo; de suerte qne tocó al primero el país del 

Beame, (Bearne o Bear, quiere dedr «pedregal de abajo*^ 

y al segundo el de Bigorra (que s ^ if ic a  fuería dobk 

paraje de mucha resistencia) en partición, y desde eoio»- 

ces los habitantes de estos dos países comprendidas en «n 

origen dentro de la demarcación del ducado de Gasc< 

dejaron de llamarse gascones y tomaron los nombres de 

bearneses y bigorrianos.
Estoes cuanto aquella'? principes pudieron conscrvifj 

de la desventura que corrieron los grandes ducados 

Aquitania y Gasconia, que sus antepasados habían po­

seído por hereucía desde Cariberto, rey de Tolosa, jefe 

de su rama, y así es cómo estos dos grandes Estados fue­

ron reunidos al dominio de los reyes de Francia.
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XII

BuáóTi, duque de Aqaitdviñ

Eudón, liíjo de Bogiso, heredó los Estados de Aqmia- 

niay Gasconia. Este principe tomó inmediatamente el
titulo de duque de Aquitania, y levantando Kenics por to- 

doí los Estados bascos de la  Cantabria y el Pirineo, se 

apoderó de Polctou, el Xantot^e, el Limosin, el Albigense 

y la  Aubemiau Obernia, antiguas provincias de la Aquí- 

tauia, pero aunque le instaban el rey Chilpertco y Rain* 

fort, maire de palacio, que se hiciese reconocer soberano 

de estos Estados, jamás quiso faltar a la  fidelidad qne 

ofreció a¡ imperio, y así es que toda su vida, mtereses y 

familia, sacrificó al juramento que había prestado.
En 714, murió Anccca, sn abuelo político, protector flc 

Biicaya, enlabataUadc Guadalete peleando contra los



raoTOS qu« después dominaron «o España, y nombraron 

los Mzcaynos a Eudón para que le sucediese.

En esle mismo año s« concertó Eudón con Pedro y Pe- 

layo duques de Cantabria, su tío y primo, contra los mo­

ros, s«gún refiere el obispo don Servando, confesor del 

mismo Pelayo, y en 718, les envió socorros para qne diesen 

principio a la restauración y reconquista de España.

Socorrió también a los primeros Enecos o  caudillos de 

Navarra, y se encargó él mismo, coa sus tropas, de hacer 

la más vigorosa oposición para que los sarracenos no 

penetrasen a la Aquitania por los deshladcros del Pirineo.

Ganó dos batallas a los moros cuando estos eatraro« 

por Cataluña, la uaa en 721 a las puertas de Tolosa, con 

muerte del general Zama y destrucción de su ejército, y 

la otra a su sucesor.

Su amistad estrecha con Carios Martel, maire de pala­

cio, le hizo ser compañero cu el proyecto de privar del tro­

no a los reyes de la primera raza de Francia, y siguió su 

cammo creyendo que seria el de volver a la obediencia 

del Imperto, con tal entusiasmo que tal vez el valimieoco 

tan grande y tan cñcaz que le dió <n la cadón con sn 

ayuda, fué causa no sólo de que Martel y su liijo Pepino 

se apoderasen del trono de Franda, s^no también de la 

cruel persccudón que sufrieron después los hijos, nietos 

y descendencia ée estos prindpes.

tos historiadores franceses y auMacos procuran ha­

cer odioso el nombre y la memoria de Eudón, para en.̂ al- 

zar a la familia de Carlos Martel, rebajando sus ilustres 

hechos hasta lo inñmo. Es una desgracia que no hayan 

quedado más memorias de aquellos tiempos que las es* 

critas por sus enemigos.
Viendo Eudón que Carlos Martel, lejos de volver a la 

dependencia del Imperio, dirigía sus miras a alzarse con 

le corona de los francos, y aún a privarle del Estado de



la Aquitania, hito alianza coo Munuia, caudillo sarrace-

0 0 , que lenía «l gobt«rao general de las provincias que 

calan entre el Ebro y  el Pirineo en España, y tanto estre­

charon su amistad, que Eudón le dió por mujer a su hija 
Lampigia, exlpcmamente'hermosa, a quien llamaban Mu- 

Tüza los árabes, y esta señora tuvo el talento de reducirlo 
a la  creeoda cristiana, pero siendo después perseguido 

Munuza por Abderramen, gobernador de España, su 

enem^o irreconciliable, se precipitó de una pena al verse 

apurado, por no caer en manos de este caudillo, y su 

vtuda fné enviada al cahia que resi<Ha en Damasco, donde 

se la recibió con todo aparato y grandeza.
Tuvo Munuza una hija con su mnjer, cayo nombre se 

ignora, porque no hacen ninguna referencia los autores 

cristianos ni árabes de aquellos tiempos, j>ero hay pre­

sunciones de que pudo ser Munia, que casó con Fruela 

de Cantabria, caudillo de Asturias, hermano de Alonso I.

En 732, Abderramen con un poderoso ejército de sarra­

cenos venció a Eudón y corrió y devastólas campiñas de 

Francia, poniendo en consternación a todos sus habitan­
tes. Carlos Maríel, les salló al encuentro con las tropas 

que mandaba, y sin embargo de que Eadón tenia entonces 

moiivos de grandes resenKmientos contra él, se unieron
a m b o s  y  cargaron sobre los árabes con tal denuedo que

destrozaron todo el ejército, con mnerte dcl mismo Abde- 

rrajDen, zn cuyo dia, dicen las relaciones de aquellos 

tiempos, que perecieron más de trescientos mil moros, 

Partda que todo debia respirar tranquilidad con suce­

sos tan favorables, pero Carlos Martel trataba de desha-
cerse de E udón  por las amas, porque era el único cau­

dillo que por $n «deKdaá al Imperio, y  por su talento 

militar po «a  oponerse a sos intentos, y así fné que desde 
« ta  época no deló de haber guerra entre los dos; pero 

murió Eudón «1 año 735. y las desgracias de su casa st



fueron redoblando por momentos.

Hunaido, su h ip  mayor, heredó el ducado de Aquilasia 

que fué de su madre Bellruda: Otón, su sesudo .1

el de Gojconía:y Aznar y otros hijoi que dicen tuvo de 

US segundo matrimonio, varías tierras independientes coo 

que pudieseo vivir-

'.ri



XIII
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Uaíón de la  Áquitaaid y  fa Gasconia a Francia

Los condes de Aznar y Eblo, que a la sazón tenían a su 

cargo dos E&tados de la Gasconia por €l emperador 

Luis, baio la protección y reconocimiento del rey de Aqui- 

lanía Pepino, pasaron los Pirineos, con objeto de conquisa 

tarla plaza de Pamplona, que no estaba en poder de los 

árabes como quierer algunos historiadores, sino de los 

bascos naturales del país; quienes recelosos siempre de 

ios proyectos de Pepino, los esperaban armados, y dán­

doles la batalla antes de llegar a Pamplona, dieron tal dv- 

trota a los franceses en los montes inmediatos a la  ciu­

dad, que perecieron casi todos en d  campo, y los demás 
qnedaron prisioneros con los fios condes sus generales, 

y como Aznar era hermano de Sancho Garcés, caudillo



del Pirineo y d«udo inraedialo del fiuque Lape de Cìasco- 

nìa, k  hicieron quedar los bascones entre ellos.

VívíO a ^ n o s  años Aznar con independencia, siendo’) 

prolector del Estado de Bizcaya zn la Cantabria, pero par 

último tuvo la desgracia de morir de una tnuerlc espanto­

sa, según dice la Crónica manuscrita de San Arnaldo^, 
que se escribió el año fi36. Con este motivo se apoderé' 

su hemiano Sancbo de todo el paíf <Tuc gobernaba, con­

tra la voluntad de Pepino, y  lo incorporó a su Estado 

dd  Pirineo, que por entonces tomó el Qtulo de Reino de 

Navarra, con alusión a los vallen bajos del Bearne, llama­

dos entonces Navarrins y hoy Navarrens.

En S32 pri7Ó el emperador Luis a su hijo Pepino del 

reino de Aquitania, en castigo de no haber querido ir a 

Tré veris como se lo había ordenado, y dispuso de aquella 

corona en favor de su cuarto hijo Carlos, llamado más 

tarde el Calvo, pero no tardó en volver al trono Pepino* 

perla paz <jue biio el papa Gregorio IV entre el enipera* 

dor y su familia.
El año 834 hizo el emperador Lnls una naeva particiéí^ 

del reino de Aquitania, y  adjudicó una porción de él al 

reino de Alemania, que erigió para su hijo Carlos con los 

Esta<los de Austria y la  Borgoña.

Ya para este tiempo los pocos principes qne quedabai 

déla raza de Eudón el Grande en los E5ta<los de la Qa»»^ 

conia habían emigrado por hallarse poco seguros en sus 

dominios, y los mis marcharon con sus fatoJlias a la  Es­

coda, doode fueron protegidos por los descendientes 

sus mayores, qne habían pasado a aquella Isla en favor 

de los Píeteos que dominaron el condado de Landen o 

Lothiane, donde hoy está situada la dudad de Edimburgú.

En 8^8 murió Pepino 1, y le sucedió su hijo Pepln'> II, en 

«1 trono de la Aquitania, pero como en 840 muriese tam­

bién su abuelo el emperador Luís, que con su acostuin-

\



b r a d a  piedad k  di&imulaba sas ckîcclos, do duró mucho 

ti«mpo € 0  €î troGO, porque en 842 lué vencido y dwpojadn 

por su lio Carlos el Calvo,
A l siguiente año s c hîzo çutre ellos un tratado por el 

(me cotísinlió Pei>lno que Carlos colocase eo el reino de 

Aqnifania a su segundo hijo llamada tainblén Carlos, el 

caaJ dísfmtó la corona hasta 866 en que murió; entontes 
Carlos el Calvo suprimió el reino de Aquitania. estable- 
<ieDdo en su li^a r los ducados o gobiernos generales ir- 

dependientes, de los cuales dió la parte de Tolosa a Oui- 

llftao, hijo de Bernardo, duque de Is Septlmania, que le 

era enteramenie devoto.
Los sucesores de este Guíndtno continuaroD despues 

con el tiiolo de du<iues o principes de Aquitania, hasta el 
íindcls^loX ,queyanousarQD  sino del de condes de 

Tolosa Estos conservaron toda la  autoridad sobre una 
gran parte d e l  país, y últimamente los condes de Poitiers, 

8< atribuyeron otra vez el titulo antiguo de du<íues de

Aquitania. ,  ,
Rn 1137 era duque de Aquitania Guillelmo I, conde üe 

Poitiers, que murió este año en Santiago de Galicia. Dejó 

una sola hija, llamada Leonor, que casó con Luis el loven^ 

TRy de Franda, y se coronó de duque de Aquitania eo 

Poitiers, pero habiéndose divorciado este matrimonio a 

instancia de Luis, pretextando en el Contílio de Boísgen^rf 

de 1 1 5 2  ser pariente de Leonor, volvió a casarse dicha 

señora en el mismo año coo Éorique, que después fue rey 

de Inglaterra, segundo dcl nombre y llevó a este mairimo- 

nlola Aqultaoía con los Estados de Guienay el Poitou.

En 1199, luán, rey de Inglaterra, llamado Sio Tierra, se 

se a«)oderó del reino despuéí de la muerte de Ricardo I,

Corazón de León, su hermano. El hijo de eíte, U ^ad o

Arturo, con los socorros del rey l’ eDpe de
putó la posesión, pero siendo sorprencido en 1202 en



Miselo, íaé cogido y niucrto «o tina prisión, por to cual, 

instancia á t su madrt Constancia, fué Juan emplazado 

Paris, corao parricida de la felonía cometida en la perica* 

de un soberano, dentro de sus propios Estados.

No compareció el rey Juan, y entonces se U cond« 

a la pérdida de todos los bienes que tenía en Francia, 'j 

de consiguiente la Aquitania, y los demás Estados íueroft, 

uoidos a la corona íle t^rancía.

San Luís, rey de Francia, cedió a los ingleses en 1259 

una parle de )a Aquitania con el título de Guiena, y la po» 

seyeron hasta 1293. Todavía volvió la Aquitania a poder 

de íos ingleses en 1360 por el tratado de Bertiñí, aunqt 

por poco tiempo.
Luís XI, concedió en 1468 el Estado de Aquitania y 

de Qascooiaasii hermano segundo Carlos, con la tt%- 

tricción de que no fuese más comprendido el condad© 

Poitou, pero falleció sin dejar hijos y entonces fu« 

nnldos para siempre al dominio real de Francia, del cuiü, 

no se ban separado más.



Uaión de Guipúgcoa a Castiih

Habiéndose dividido pormuerlcác Lope Vn el ducado

de Cantabria «ntre sus hijos Andeca, Bermudo y Pedro, 

qntdó rcdncida la  anügua demarcación de B«caya, a las 

trej proyocias que hoy se conocen con los nombres de 

Búcaya, Alaba y Guipúzcoa.
El reino de Navarra iba tomando nn aspecto de 

d aa  bien diferente de a^uéi que pedía la tranquiWad de 

los pueblos, dió principio a la  desigualdad de los Estada 

« t r t  sí, y como los más débUes o de menos fuersa y n- 

queias, tuvieron necesidad de acogerse a la sombra oe 

otros EsUdos más poderosos, por no ser presa de la am­

bición de los conquistadores, hé aqui el motivo por que 

la provincia de Guiptizcoa tuvo que estipular con los



reyes de Navarra el modo de maníentr sn ín<1e?eod 

por medio de sepvícÍOi< que l€s ofreció hac«r cuando 

ví«.sen guerras.
Entonces celebrr’.rcm los guípuzcoauo« el aclo de la 

federación con García jiménez, primer rey de Navarra, 

bada el año 825, y acordaron (jne asi f\ caudillo de G 

jujzcoa que entonces era, como todos los que fuesen el 

dos por los naturales en lo sucesivo, residiesen en la cort» 

de sus protectores los reyes de Navarra, bajo la circusB- 

tanda expresa de que dicho*? señores fuesei Itbres para I? 
a la  amistad y  protección de quien quisieren con lodos 

bienes y heredades de los habUautes de Guipú2 C ^  

ser este d  antiguo Mero de España.

El año 1025, segu'a Guipúzcoa bajo la proteceióa át 

Navarra, según consta de una escritura de donación o 

gada por Oarcia Aznarez y su mujer a favor de! mona 

rio de San Juan de la Peña. En 1066 era señor <h GuipAh 

coa don Orbita Aznarez, según un privilegio dtado por, 

Morel, dado por el rey don Sancho el de Peña’én en 25 é< 

junio de este año, en que firma dicho Orbita, de yjtrU  

que no nos deja duda que la descendencia del con 

Azoar, qne fué protector de toda la Bizcaya primitiva, coa-* 

tinuaba por este tiempo en Guipúzcoa. Ea 1076 se puso 

Guipúzcoa bajo la  protección del conde don Iñigo Ló 

señor de Bizcaya, cuarto del nombre, por las turbulen 

ocurridas aquel año en Navarra, con la muerte viol 

que dieron al rey don Sancho, su misino herraaao doo 

Ramón y otros cortesanos ec Peñalén, y continn4 pof 

espado de 47 años duraate los días de don Lope Díaz, 

también señor de Bizcaya, hijo del conde don Iñigo.

En 1123, con motivo de los disturbios ocurridos por el 

divorcio de doña Urraca de Castilla con don Alonso de 

Aragón, el Batallador, a cuyo partido se agregó D. Iñigo, 

volvió Gnipiizcoa a l3  fpderadón de Navarra, y subsistió



en €lla otros 77 años hasta cl de 1200, en que viéndose 

aquella tierra muy molestada de los reyes de Navarra y de 

los grandes de la corte por los desafueros que le hacían 

snírir, trató de concertarse con Alonso VIII de Castilla. *

Los gulpuzcoanos, valiéndose de la ocasión oportona 

de hallarse a la sazón el rey de Navarra don Sancho 

sSáncüez, el Fuerte, en Alfica, trataron enstt ]ant^ general 

de enviar sus embaladores al rey de Castilla Alonso VIII, 

que estaba ocnpado eu cl asedio de Vitoria, jtmtaní<nte 

con don Diego López de Haro, tercero de su oombre, 

Síñor de Rfzcaya, y habiendo sido recibidos con mucho 

amor y cariño, por el gran deseo que tenía el rey de im­

perar en aquella tierra, se otorgó el contrato el 8 de 

octubre déla era de 1238, año de 1200 de la Encarnación 

por el que puso Guipúzcoa su señorío en poder de díCho 

soberano y de los reyes sus sucesores en el trono de Cas­

tilla, con condición expresa e inviolable de que se les 

hablan de guardar siempre a los guipuzcoanos todos los 

fueros, usos y c-oslrnnbres que hasta entonces tuvieron, 

para que continuasen coa su propio gobierno, y, a su 

con^ecueoda, dejando a don Diego López de Haro p ^ a  

que continoase el cerco de Vitoria, entró el rey en Guipúz­

coa y redbió el senorio de manos de sus naturales.

Que esta elección y reconocimiento de Señor que hirie­

ron los guipuzcoanos eo el rey don Alonso VIII y sus 

sucesores, fuese espontánea y sin apremio ni amenaza, 

no hay para qué detenerme en probarlo, puesto que nadie 

ha dudado hasta nuestros días de este hecho; pero no
puedo pasaren sllíncío, para cono camiento de los enemi­

gos de las Provincias Bascongadas, lo que dice nn tan 

docto y cuidadoso historiador español como Salazar de 

Mendoza, acerca de la independencia y condiciones con 

que ie recibieron aquellos habitantes. Dice, pues, este 
autor: «Que la Guipúzcoa uo perdió su autoridad supre­



ma en las diversas veces que se encainen4ó a veuíos príiv 

dpes poniéndose en su protecdón, si bien bnbiese recono* 

ddo en la coníederadón alguna superioridad, porqne 

así está determinado expresamente en derecho, en aquella 

decisión muy elegante y singular del cónsnl Prócolo, 

donde prueba que los principes supremos que en la coofe- 

deradón reconocen a sn protedor, no lo son ni quedas 

sujetos. Que si esto pesa y corre en la confederadói 

des^ual, que es cuando uno reconoce a otro por superior,

o s t obhga a darle alguna pensión o socorro, con mucha 

más razón se dirá lo mismo en la qne fuere igual, como 

se puede creer y es verosímil qae fué la confederación qne 

los de Guipúzcoa tuvieron con Navarra y después con 

Castilla, porque de cualquier manera que baya sido, quí' 

daron libres los gnipuzcoanos para poder entregar la su­

prema autoridad a quien mejor les estuviese, o retenerla 

en sí, como hideron algún tiempo.- Y si a esta autoridad 

tan respetada de todo literato, añadimos que el sistema 

actual de CnipÜ2 Coa es el viismoque tuvo antes que pu> 

siese el señorio en el rey don Alonso, y  que todo el gobier* 

Qo civil, político y militar de aquella provinda es pura> 

mente democrático y dirigido por una Junta general que 

celebran m  naturales todos los años, convocando para 

ello a todos los pueblos de la provincia, a semejanza de 

lo que se ejecuta en las otras Provincias Bascongadas,, en 

los Cantones suizos y en los Estados Unidos de América, 

concluiremos asegurando que Qnipúzcoa es así como las 

otras dos provincias de Bizcaya y Alaba, independiente eo 

constitudóo y fueros, y  qae reconoce a los reyes de Cas­

tilla bajo de dos respetos: el uno de protectores de aqud 

Estado, y el otro de Señores de la tierra.
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XV

Unión de AJabs a CasiíUa

Despuéf d€ hab?r tenido el Estado de Alaba por sns 

Señores y protectores a don Alonso 111 de Asturias, en 

«66, siguiendo bajo la protección de los reyes de Asturias 

T Uón hasta el año 912 en que tomó por protector a don 

Fernán González, conde de Castilla; en 1016, era Señor 
de Alaba el mayordomo mayor de D. Sancbo el Mayor de 

Nararra, a quien  siguieron en la  misp a dignidad su hijo

don Iñigo López y su nieto don Lope Iñiguez- En 1023 era 

conde de Alaba don Muuio González. En 1083, estaban 

ya Alaba y Guipúzcoa bajo la protección y señorío ^1  

conde don Lope lüiguez, Señor de Bizcaya. En 1123, 

»oMó & la coufedcración de Navarra y se mantuvo en 

ella por espado de 77 años bajo el señorío dcl conde di n



Ladrón d€ Guevara y su h'jo don Vela. En 1199, doa 

Alonso VÜI, lii2 0  guerra a don Sancho el Sáblo de Nava* 

ira; le tomó a Vitoria en 12C0 y varías fortalezas de Alaba 

a excBpcióti de Trebíño que después se lo entregó a cain- 

bio de Inzura, ¿isí como Miranda en cambio á t  Portella; 

se hxzo reconocer por señor de dichos dos pueblos, qu«-.l 

dacdo los hijosdalgo y cofradía de Alaba dueños út\ tzüq 

de la tierra.
Pc'r último, entre el rey de Castilla AIottsoXI y los 

hijosdalgo de Alaba, se celebró una escritura de contrato f 

etj Vitoria el dia 2 de abril de 1332, por la que se estipa!^ 

entre otras cosas, lo siguiente: «Que el rey no pudlesí 

jamás ceder n i enajenar la tierra de Alaba, sino que siem­

pre hubiese de quedar en la corona real de Castilla y. 

León; que todos los alabeses fuesen francos, libres f  

exentos de todo pecho, contribución y servidutnbre ^  

cuanto tenían y adquiriesen en lo sucesivo, según que lO 

habían sido basta entonces; que los monasterios y biene»^ 

de los al abeses fuesen suyos, como lo habían sido siem­

pre, sin que tuviese el rey más que el señorío sobre elloí» 

que todos los derccliDS que los alabes es tenían en los la­

bradores de sus tierras Iĉ s poseyesen en adelante como 

propios, menos el señorio que también debía ser dd  ref* 

que los solares tuviesen eisimismo el fuero de libertad de 

todo pecho o gravamen; que los hijosdalgo de Alaba tu­

viesen el fuero Portklla y Dneña; que ñ  algún hidalgo’ 

fuese demandado para que pechase, fuese libre ea mos­

trando seflo según fuero de Castilla que lo« alcaldes fue­

sen naturales de Alaba y tnviesen las apelaciones a ta 

corte del rey, como Sefior; que el merino o justicia que 

hubieren de poner fuese hijodalgo, natural arralado d* 

Alaba y no de las ríllass el cual no habia de poder prender 

a nadie sin que precediese querella y juicio de alcalde, 9- 

excepción de los delitos que mereciesen pena corporal?



que los hijosdalgo que morasen en las aldeas qtie se 

dieron a ViiorJa, tfivíeseti e\ hiero de tos hijosdalgo de 

Alaba; que no se construyesen ícrreríax en Alaba, para 

que los montes oo se yermasen; que las compras, ventas* 

douacíones y contratos que se hiciesen y los pleitos que 

se siiscUa^eo, fuesen todos liI)rados y determinados por 

los fueros del país; que no les pudiese el rey dar leyes n\ 

poner gobernadores, excepto en Vitoria y Trcbiño, lugares 
y platas en que se permitía que el rey pusiese qoieu los 

gobernase; qtic Ies guardarían este monarca y sus suce­

sores los fueros y libertades que gozaron antes; que el rey 

no pediese tener €1 dominio de estas provincias como 

pertenencia suya, ni ceder su posesión a otra persona, ni 

mandar construir ninguna villa, y si acaeciese lo con­

trario, fuesen los infanzones descargados del paramento 

de fidelidad, y  autorizados a tratar de muerte a cualquie­

ra qne fuese a incomodarlos.»
Es, pnes, indudable, no sólo que la  provincia de Alaba 

fué in?re e independíenle de otra sol>erania basta don 

Alonso XI, sino qne lo quedó también para lo sucesivo, 

sin que los reyes de Castilla pretendiesen más <1erechos 

en dquzlla tierra que los de la protección y señorio que 

tenían estipulada, bajo cuyo sistema han se^tuido siempre 
losalabeses y aun siguen en nuestros días, arreglando 

sns leyes y ordenanzas en juntas generales, haciéndolas 

ejecutar y obedecer, y despachando todas las demás fun­

ciones de la soberanía e independencia de la tierra, con la
misma libertad que lo hacen las otras dos provincias de

Bizcaya y Guipúzcoa sus federadas, sin que ningún escri­

tor ni persona que esbjvíese instruida de sus derechos y 

fueros, baya osado ha.sta estos tiempos poner en duda 

unas facultades y regalias que disfrutan y gotan todavía

estos Estados.
No obstante e^tos datos, han sufrido en ocasiones



ba&tanl£s disgustos lo¿ alabeses de parte de los nùclsiro«’ 

y consejeros de los reyes de España, que se empeñaban.í 

en hacer obligar a sus habitantes para que cumpliesen y 

^edeciesen las órdenes generales <rue se daban para todo 

el reino, aunque fuesen contrarías a su constitudóo; pero 

por fortuna semejantes disputas terminaron el 6 de agosto 

dcl año 1703, en que se concedió a aquella provincia real 

privilegio refrendado de don José Nicolás de Castro, man­

dando: «que todos los de&pachos que se dirigiesen a 

jueces de comisión y a otros en la provincia de Alava, 

hayao de ser presentados primero en su lanía o ante «1 
diputado general, para que se reconozcan si tienen com 

que contravenga a los fueros, leyes y preemiuencias de la 

provinda, y en caso que se vulneren en todo o en parte, se 

obedezcan y no se cumplan dichos despachos, en el ínterin 

que oída la provino a por la majestad, o eo los tribunalei 

donde se librare, se déla providencia que más convengaj 

al real servido.»

Con este real despacho, que puso a la  provinda a ctt* 

bierto de cuanto se quisiere atentar contra su consíin>»^‘' 

ción, continúan los alabcscs gozando de una pleoa libef* 

tad entre sf, y siendo acaso siuchomás útiles a los reyes 

de España, sus protectores, que otros Estados del reino, 

por cuanto los servicios y pedidos con que frecuentemectfn, 

socorren las necesidades del Estado, superan por lo co* 

mún a todas las obligadones qne en otro cualquier siste­

ma se les pudiera imponer.
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XVI

Stforts de Bizcaya y  Peyes protectores

jauo Zuria, llamado <je5pués don Ztiría, y áon Lof^ 

Ortiz de Zoria por los historiadores. Falleció ;el ano 885, 

siendo protector d d  Estado don Garda Iñigucz de Hava­

na. .  Don Iñigo, que falleció en 892, bajo la  protección j e  

don Fortunio Qarcé« de Navarra- • Don Lop«, qu« rourió 

en 896. Protector, don Sancho Abarca, • Don Nuno López, 

fallecido en 913, siendo protector de Bizcaya el misao 
monarca navarro. Sancho Abarca. - Don Iñigo E í^e rra , 

el segnndo, que tinrtó en 948. Proteaor. «1 conde F e r ^  

GomálM, de CasHlla. - Don Lope II,
Projector, don Garda Sáncheí, de Navana, - El cond« 
don Ñ u ñ o  n, muerto en 986.. D o n  Lope III, que ^ I« a 6  

en 996. - Don Sancho, muerto en lOlO, - Don Lope IV, que



falleció en 1018. Loscnatro actuaron bajo el protrctoraí^; 

de aoo Sancho el Mayor, de Navarra- • F1 condc Ifitgo 

muerto en 1035, siendo praiccior don Garda de NaTarft-

- Don Iñigo IV, nmrió ev 1(J74 y íué protector don Sancho 

d  Sábio, de Navarra, • El conde don Lope V, primer vic**: 
rio  y magistrado supremo de Castilla, que murió en 1105 

siendo ppoleclor don A'onso VI de Castilla.
Los anteriores Señores de Biicaya fueron por eleccíófl: 

popular. Abora, caatlnuj^remos con quienes U fueron por 

prí\ilegÍ3 de sucesión. Veamos:
Don Diego López, hijo del anterior, que falleció en 1124, 

siendo protectora doña U’ raca de Castilla. • Don Lope de 

Haro V I (pie murió en 1130. Protector, don Alonso de 

Aragón, el Batallador. • Don Diego López H.iro IL 

hilo, fjlleddo eo 1134, B1 mismo protector. • Don LC|K 

Díaz de Haro VI!, biio, que murió en 1172, bajo h  pro-í 

lección de don Alonso VIII de Castilla. - Don Diego Lópe»' 

de Haro III, bíio, que falleció en 1214, siendo protectflf' 

el mismo oaoniica castellano, - Don Lope Díaz de Haro. 

el VIH, hijo. Murió en 1238, bajo la  protección de do?, 

Femando Hide Castilla,-í:jon Diego López de Haro I\', 

hiio, que murió en 1257, siendo protector don Alonso X 

el Sáhio, de Castilla. - El conde don Lope Díaz de Haro 
el IX, hijo, que falleció en 1280. Fué protector don Sancho 

el Bravo, de Castilla. • Doa Diego López de Haro V, hijo* 

que falleció en 1290, F.l mismn protector, - Don Diego de 

Haro VI, tío, que murió en 1309, Fué protector don Fer­

nando IV de Castilla. • Doña María López de Haro, so­

brina, mnfer del infante don Juan, la  que murió duraate 

el aáo 1312. El mismo protector. - Don luaa de Biicaya y 

Haro, hijo. Murió en 1325, bajo la protección de don 

Alonsn XI, de C as till 4. • Dofia María Díaz de Haro, tí«, 

que falleció co 1346. El wi^mo monarca protector. - Don 

Juan Núñez de Lara, su marido, muerto en 1351, sieodo el



protector don Pedro rd€ Castilla. - Don “Ñuño de

Hero. hijo, íallecldo también ea 1351, El misino p r o U ^ r « ^

-Doñajuapa de I.ars y Haro; hermana, que inurtó ^

1367- El misino « y  protector- - DonTello, su marido, o  ^  
mano <iel rey don Pedro, que falleció en 1370, siendo pro-O ^  

tector de Bizcaya el rey don Enrique II. • La reina d s ^  ^  

!uana Manuel, mujer de don Enrique 11, mutila tam b.^

<n 1 3 7 0 , bajo el mismo prolector. > K1 iníant*: don fuan de 

Castilla por renuncia ñs la reina madre, con el antedicho 

protector don Enrique,
Fueron además Señores y protectores de Bizcaya, ios 

siguientes reyes de Castilla:
Juan I, antes infante, hijo de doña Juana Manuel, que 

en 1379 heredó el reino d« Castilla por muerte de su. padre 

don Enrique 11. Falleció en 1390. - Enrique 111, su hijo«

Murió en 1407. - Juan 11, su hijo, eo 1454. • Enrique IV, su 

híío, en 1474. - Isal^ella Católica, hermana, «1504 . - Fer­
nando V, su esposo, en 1516. - Juana, su hija, en 1555.

-Felipe de Austria, su esposo, en 1556. • Carlos 1, eni^* 

rador de A tosn i^ , hijo, en 1558. - Fdip€ U, hijo ct 1»8. 
-FeüpelILW io,enl621-FelipílV , hijo, en 1«5. Car­

los 1!. hijo, en 1700 - Felipa V, nieto 3e su lieriajia 
qne rn u n d ó  ea 1724- - Lulsl, hijo, faUcado en 1724̂  - Fíli- 

pe V, su padre, vuelve S reinar y murió en 1746. •

VI, hlio, qrje murió en 17W. - Carlos 11!, hermano, en 7SS.

- Carlos IV, tijo , ausen'e desde 1808, y Femantlo Vil, su

hijo, que hoy reina.
T o d o s lo s  S e ñ o re s  que hií*Ton d? Bizcaya, an tes de la 

TeOTióndeestadignM.-.dabcaron! de Castilla, se 

nían con benepUcito y acu Mo de la asamhka general 

dd  país, bajo la protecdón del más fnerte y °*
1. «  reves áe su tiempo, con la circmnstanoa y obligaa

deque haMan de proteger y defender
vcostjffibresíeSúcaya, y procedían con tal hheHad ..i



esta parte, que jamás hubo el menor resentimiento de 

parte de aquellos protectores a quienes dejaban para irse 

a la amistad de otros.



XVII

Donde se habla de ¡as bstaUas de Tabira y  Arrinorriaga

Amar I fuéuo cafldillo d€ tanto ardor y csíumo, que 

ganó tierras de los moros en las montañas de Aragón, e 

hizo allí un pe^jueño E^ado independiente, con beneplá­

cito de Arista, su grande amigo,
A la muerte de Aznar I, que debió ser hacia el año 761, 

mandaba en Asturias Fruela I, hennano de Alonso 1; en 

Navarra, Iñigo Arista; y en Castilla el conde D- llodrigo.

Bodón II sucedió a Aznar 1 «n la protección de Bizcaya, 

Fué príncipe tranqnllo, y se presume que moriria hacía 
tí año 785, mandando en Asturias y teón, Mauregato; y 

en Navarra y Castilla, los mismos Arista y D. Rodrigo.

Aznar II socedió a Eudóu II en Bizcaya pür tWccióa de 

susnaturales,y íué también principe de mucho mérito y

lÉ L



re comcüd ación pata atíucHos bíicaynos.
Delmatrimoniocon doña Ifligadc ArisJa tuvo á C«- 

tnllo a Gallado y a doña Matrona, la  cual casó con Garda 

Malo, que fné luego causa de desavenencias familiares,
E d  un día de San Juan Wcieron a García Malo cierta 

burla pesada sus cnñadoí, de lo cual se enfureció liaita 

tal punto, que Garda Malo mató a Centullo, repudió a sa 

esposa doña Matrona, y pintó el suceso de un modo tan 

interesante hada él a Iñigo Arista, que logró de este jefe le 

diese nna nieta suya por mujer. Coo esto, hadendo am'M 

una estrecha alianza, establederon grande amistad con el 

moro Mu2 a, <rue tenia el goMerao de las tierras bajas de 

Aragón, y ayudados de él, consiguieron despojar a Aznar 

del Estado que tcufa c d  tierra aragonesa.
Viendo Aznar la persecución que sn familia padecía en 

Franda, se retiró a Bizcaya, y allí estuvo cerca de doce 

afloí. viviendo todavía Eudón II sn hermano, ambos con 
^a lestiinadón , yliasta se cree que tuvieron juntos la 

protección o caudillaje de aqnél pais-
Sentido Arista después de algún tiempo de la perseco-

ción que había hecho sufrir a Aznar por intrigas de García 

Malo, le volvió a su grada, aconsejándole que recupera« 

su antiguo Estado, para lo cual le daría los auxilli>s n®* 

cesarios- Partió Aznar con esta promesa a la corte de 

Carlomagno, rey de Francia, y obtuvo de este monarca «* 
berepládto,y asidam ente , ganando de los moros la« 

tierrasíinehay entre los rios Aragón y Suhordán, tomé 

el titulo de conde de Aragón, Este conde Aaiar fué el coi»- 

fluistador de Jaca y de otras tierras y valles del Pimiea ^
En loa días de ¿ u t o  IC, hada el año 796, obtaviero« ... 

los bizcaynos, según ana antigua tradición que se coas«- 

va ea el pais, una memorable wdoria en eJ para|e llam a« 

Tabira. cerca de Dorado, contra el ejército árabe Q't« 

mandaba Benhamela o  Beoi?imela, cuando después de ib-



^adír «Ste caudillo ha íla  el Pirineo, corrió con sus gentes 

bada Bücaya, con el objeto deapo<Ierarsede to«la aque­

lla part€. Dicen qne duró la batalla dos días, en que al 

^ n d p io  llevaron la peor parte los bizcaynos, pero que 

Tdiacléndose despnés en el punto de Tabira, dístrayeron 

«I ejército enem^o, con oiuefíe del mismo Beojamela y de 

<asi lodo su ejército.
Aznar III, grande araigo y allegado de la casa del ero- 

j.ei'ador Luís y de Pepino su hijo, rey de Aquitania que 

tenia el ducado de Gasconia de la porción más ininediata

i  Biacaya, fué nombrado protector por muerte de Eudón.

Siguieron con él los bizcaynos basta el año 824, en qne 

babieodo ido de orden del rey Pepino con ^érciío contra 

los bascos del E^neo, acoepafiado del conde de Eblo, 

sufrieron una gran derrota, y cayendo ambos prisioneros, 

liideron que Aznar quedase entre ellos por ser pariente 

isayop de la famüia de Eudón el Grande, de lo cual tuvo 

un gran pesar Pepino, y según el tesümooio de la crónica 

manuscnta de San Amaldo, que habiéndole cogido des­

pués, le hizo morir de uca muerte espantosa.
Zenón I,a  quien algunos hacen hijo de Eudón II, snce- 

a Aznar lll en la proiección de Bizcaya. Pué príncipe 

^ l  linaje de Ewdón, duque de Aquitania. Su gobierno 

debió ser muy tranquilo a los principios y bastante fiel a 

la casa de Carlomagno de Francia.
Algunos dicen q^e üubo dos caudillos de este mismo 

nombre en Bizcaya, tal vez padre e Wjo, que se sucedieron 
inmfdiatamenteelunoalotro y que causaron la  confu- 

slón de los historiadores que mencionan a otro Zenón II, 

pero sea lo que fuere, lo cierto es que ellos fueron fieles 

en un principio a la casa de Francia, hasta que habiendo 

confiscado después el emperador Luís, hijo de Carlomag­

no, toda la Gascuña a los nietos de Rndón y confiado su 

gobierno a Totilon y Stgihino Montelanlco, fné preciso d



Zenon separarse de aqael proleclorado y marcharse aJ d« 

lüs reyes o caudillos de Asturias para recuperar su Esta­
do y  sostener la proiecciôa de Bizcaya,

Tampoco le doró mucho Üempo la tranquilidad de Aste­
rias, porque ardiendo don Alonso ITl, el Magno, en deseot 

de poner el Estado de Bizcaya bajo su mando, llamó a su 

corte a Zenón y le üizo morir eo prisiones, así como b  

había hecho poco antes con Eylon, Sefior de Alaba.

Con este moiívo se «volvieron los bizcayaos, y cuaudo 

pensaban ir alomar venganza del agravio que se les ba- 

bía bccho, se hallaron con que el rey enviaba contra elJoj 

un fuerte ejército a las órdenes de su bcrmaao Odoario> 

a íin de aUanar las tierras de Bizcaya y ponerlas a la 
obediencia de la corona de Asturias- 

Los blzcaynos juataron sus gentes y dispusieroa su* 

huestes, y aunque les faltaba caudillo para mandar sns 

tropas, salieron al encuentro a] ejército del rey en el valle 

de Arrígorriaga, cerca de Bilbao, en el sitio que, segúa 

Baudraud, se Uamaba Padura de la España tarraconense 

La bataWa fué reñida y obstinada por algún tiempo, 

pero al fin fué vencido el ejército real, muerto Odoario en 

la acaón, sus tropas destrozada?, y perseguidas las mise­

rables reliquias que padicron escapar hasta sus mísmés 
tierras.
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XVIIl

O f/ Futro de Biicaya

El año 1526, siendo Señora y Proleclora de Bizcaya la 

reina doña Juana, madre del emperador Carlos V, añadie­

ron a sus Fueros los bizcaynos |uotos en Asamblea, dife­

rentes ordenanzas y leyes que creyeron podrían servir 

para su nás expedita administración de la jasüda, aun­

que la experiencia ha hecho ver todo lo contrario; y coma 

Buchas de estas disposiciones fueron después recopiladas 

y dadas a la prensa en los reinados siguientes, extractare­

mos aquí algunas de ellas, para acabar de convencer qne 

Bizcaya era u d  Sitado líbre e independiente.

Dken estas leyes, que el SeBor que suceda en Bizcaya, 

teniendo 14 años, debe ir a aquella tierra en persona a 

íorar en Gaemica y Benneo la coDfirnjadÓD de todos sns



pri\ilcgios, USOS, costumbres, fran<TU€2as, fueros y raerct- 

des qn« üencn los naturales, dentro de un año; y cumpli­

do sin haberlo ejecutado, los mandamieníos y provisión«# 

que enviare, sean obedecidos y no cumplidos; qae por 

cnanto los Señores tuvieron siempre una cierta renta 

sobre algunas casas, caserías, herrerías y prt^hostadas de 

las villas, sin ningún otro pedido n i tributo, fuesen tam­

bién h*bres en adelante todas sus casas y haciendas; que 

los bÍ2 caynos no deban salir por mandato del Señor, sino 

hasta el árbol Malato, en Lnyando, y que si el ProtectOT 

quisiere llevarlos más adelante, les pagase el sueldo 

dos meses, puertos acá, y de tres, puertos allá; que todas 

las tierras, mercedes, monasterios o anteiglesias y oficios 

de Bizcaya, qne deba dar el Señor o los patronos divise> 

ros, sean para los naturales de Bizcaya; qne los Señores 

no pudiesen poblar más villas en Bizcaya; que cualquier 

carta o provisión real que el Señor de Bizcaya diere con­

tra los fueros del pais, fuese obedecida y no cumplida; que 

los bizcaynos fuesen nobles en todas las provincias de la 

monarquía española, sin otra prueba que la de acreditar 

que sns padres y abuelos fueron bÍ2cayno5, y por íama 

pública los demá.'> parientes; que los padres pudiesen d«jar 

su hacienda a uno desús hijos o hijas legitimos, o nieto 

o descendiente de Ioshí|os que hubieren faflecido, apar­

tando con algún tanto de tierra, poco o mucho, a los 

demás hijos y  nietos, aunque fuesen de legítimo naatrimo' 

nic^ que eo falta de ellos pndiesen dar la hacienda a los 

hijos naturales habidos con mujer soltera, pero que en 

caso de haber legítimos, solo pudiesen dejar a los natu- 

rales la quinta parle, o en fin, cjue cuando no hubiese de 

éstos n i de otros, pero sí de hMnbre o mujer casados, o 

de clérigo o fraile, solo les dejasen también la quinta parte 

de muebles semovientes, y nunca de rafees, porque estos 

deberian ir a los profin cus legítimos. (Ley II, tit. 20, de la*



dotts y donaciones pecuaarias. Por esta l«y> modificada 

entonces, les quedó a los padres la facultad de dividir las 

hacíaida£ eo uoo o más bijos, coa lo que se verificó un 

grao traítorno eo la Constitución de Bizcaya, porque dió 

principio a la reunión de haciendas, a la vinculación de 

los bieoes, a la iastltudóo de mayorazgos y otros males.)

Que las justidas se pusiesen por el Señor, y que estos 

fuesen un corregidor, dos tenientes para Durango y las 

Eocarladones, y  dnco alcaldes del Fuero, para conocer 

$olo de las cansas civiles; que todas las justicias del pais 

fuesen residendadas por el corregidor, y éste por la 

Asamblea; qu? ningún bizcayno, por crimen ni delito, pu­

diese ser acusado ni delatado directa n i particularmente, 

sino por V i a  de deouQda y sin nombrar el agresor o delin­

cuente: que hubiese dos cárceles para distinguir a los 

acusados, según la calidad de los delitos que se les atri­

buyesen, y que los jueces no se excediesen jamás en ator­

mentarlos con prisiones; que los acusados por una causa 

no pndieran serlo por otra basta concluirse enteramente 

la primera; que apartándose <1 acusador de la querella y 

perdonando al denuodado, fuese éste libre, así antes de la 

sentencia como después, s íq o  se hubiese puesto todavía 

en ejecudón, y que siendo así perdonado no pudiese el 

jue? de ofído, n i inquirir ni poner fiscal ni hacer acusa­

ción en Bizcaya ni eo Valladolidi que ninguno fuese preso 

sin mandato de juez competente, excepto en los casos de 

infraganti delito; que caalquier bizcayoo pudiese edificar 

en la heredad que labrase; que todo bízcayno fuese líbre 

y exento de vender en su casa y en la comarca, pao, 

vino, carne y cualquiera vi*inda y viiualla, y lo mismo 

para redbir y comprar todos los géneros de comer, vestir 

y arder, y que los navios entrasen Mbres «n Bizcaya; que 

todos los jueces de Bizcaya guardasen las leyes de este 

Fuero, y eo los casos que no hubiere, las del reino. (Ley 3,



til, 3Ó, de lüs qu€ desainparan los solares. Por esta le? 

quiso privar a Biicaya del derecho de hacer y 

sus leyes.) Que para verse los pleitos de Bizcaya en apel^ 

dón, se les diese una sala en Valladolid, c o d  un día de- ^ 

terminado de cada semana, que debería ser el jueves; que 

no se pudieran enajenarlas casas y caserías que pagabaa 

el censo al Señor, ni las posesiones pudieran donarUi 

sino a uno de sus hijos o herederos, sparlando a kw- 

otros con un poco de tierra raU, como lo hadan los anti­

guos bizcaynos del infanzonazgo, para que ^ubsLstit 

siempre entera la hacienda; que ningún bizcayno puHii 

ser preso, sin que primero fuese llamado y emplazado 

el árbol de Gu ernie a, y coraparedeudo, tampoco fuepÉi! 

arrestado ni detenido, siempre que diese fiador de carcft» 

lería; que tampoco pudiera ser pre-̂ o ni detenido mngiia 

bizcayno por deuda que no descendiese de delito, ni ejecu^ 

tada su casa, domirilío, armas ni caballo; que la casa 

un bizcayno fuese de todo refugio, de suerle que el mee 

ni las fustktas pudiesen acercarse a ella; que toda causa ' 

dvil o trimiual que se intentase contra uji bizcayno fuera 

de su patria, se remitiese con e) reo al juez mayor de 

caya, para sentenciarla con arreglo a sus fueros y leyob>] 

particulares; y finalmente, qne siendo todos los bizcaj 

hijosdalgo y de noble y a n tico  linaje, lodos los que 

niesen a ave dudarse en Bizcaya, diesen infonnadón de 

limpieza de sangre dentro de sesenta día«.

Estas disposiciones manifiestan bien que no podJao ser 

sino de un pueblo independíenle y líbre, que íjnponía ai- 

jefe o monarca con quien se ligaba la obligación de mm* 

plir las condídones estipuladas, y por eso siguió Bizcayí 

después constantemente y sin alteración alguna a la 

bra de los reyes de Castilla, como Señores y protectc 

de aquella tierra, disponiendo de su gobienao con libertad.



XIX

A basos <jue se  introdojepon en ¡d Constitución de Bizcaya

No hacíd mucho tiempo que los vocales de la Jnnla ge­

neral d€ Bizcaya habían admitido en su país el ruinoso 

slsíema de la institución ae mayorazgos y vinculaciones, 

por sorpresa de algunos pudientes que intentaban por 

este medio dísttnguir sus ca&as y familias de las demás, y 
con tan extraña novedad pronto vieron los bizcaynos 

reunidas mucha parte de sus haciendas en pocas manos; 

disringüidos socialmcnte los poseedores de estos víncu­

los délos demás propietarios; predonilnap sn voto en las 

Asambleas generales de la üerra y ayuntamientos parü- 

cnlares de sus respectivas repúblicas, y, en Hn, envegada 

una porción considerable de sus hijos a la ociosidad, 

porque los dueños de estas haciendas así reunidas, cojio



que no tenían ya neccsida<5 de írabajflr en In’i  la'hores óf\ 

campo para mantenerse, las daban en arri-nío a los jor* 

naÍ€ros y se marchaba:! a la Corte o bien a las grandes 

poblaciones, ?. gastar sus rentas entre ti e\ vicio y la 

corrupción de ccsturrbres, que es coasí¿.ii<nte a ur.a vida 

relaja<^a.
Aunní>habídu respirado los bizcayn:^s de les maJes 

que Ies causóla multiijlicación asombrosa de los mayoraz­

gos, cnando se dejó ver en su sudo olra cípccie Oe hoa- 

brcs; todavía tnás pot^erosos y  temibles que los primeros.

El líbrt comercio había ya becho desaparecer de la ma­

yor parte de los código* de Euroua aquellas antiguas 

leyes que dlsporfsn, que solo los eslavos y gentes de 

ninguna conHderaclón pudieran exuparse en este ejer­

cido, y electtizatido los comerciantes a los iiicaulcs coa 

las riqueza* y íelictdides que Ies ofrecíai en su triíiCii, 

consiguieron bien prnit'^, no solo que se declar*asc a su 

favor ’a opinión general, sino tanibié.t que se ks  diese a 

ellos mismos la facultad de formar nuevos cüdigoj» ,<3«e 

dirigiesen sus negociaciones, estableciendo para cRos 

solos tribunales privilegiados donde las ju?ces faesen de 

su misma c'ase, como los tribunales de comercio y con­

sulados de Eu^^pa.

Coa estos principios llegó el comercio a tan alto grado 

de prosperidad y lujo, que muy pronto, olvidendo sus 

individuos todas las máximas de moral y  jusflcia que se 

propusieron en su instiiución, declinaron en vid os mucha 

parte de sus operad-ion es-

Prevalidos de esta libertad, muy prooto cada comer­

ciante vino a 3€T árbitro para aventurar lodo su caudal y 

el de otros,y aun los depósitos más sagrados de viudas 

y huérfanos «n cualquier negociación sin riesgo de sus 

personas. Alteráronlos precios de las cosas a su arbítrl^r 

con d  aparente pretexto de que la mticha concurrencia i



ab*trata el género; desterraron con esta máxima las factu­

ras y precios de los géu^ros que en oíros tiempos se fija­

ban en sus líen das, dtjánOüles al Kf>re arbitrio de exigí- 

cuanto les dictare su tep*’Í:ho; abandonaron aquel 

pío religioso, de qn« el hombre á t bien se conteníase coa 

tina rfloderada ganancia; ícErodujeron en b.s nadoaes 

iflfinítos artículoi de lujo que nn se conocían, y liay sou 

d€ loda necesidad en las despertaron la codicia

de atesorar caudales, para hacer su riedío grandes 

especulaciones de comercio; y pusieron el dinero en el 

príaer grado de las feliddades de la  vido.

Los comercíautes medianos, pretendían imitar el fausto 

y ¡a grandeza de los otros, aparentando más caudal »Te lo 

que tenían; los pobres querían gastar como los ricos, y 

fstos acrecentaban c^da día más los gastos para distin­

guirse á t los demás- Todos caminaban a su ruina; llovían 
qtiie'^ r̂as y bancirrctas; sf'boínabán notarios y escriba­

nos que falsificasin escrituras y contratos cou fechas anti. 

cipadas; hadan su si o:: es de pagos, citatido parecía 

que estaban en el mayor auge y ostentación, y ponían en 

tal estado de incertidumbre sus negocias, que precisaban 

a los acreedores a que %t coníormasen coa cualíriíera 

preposición de pago, mientras que ell^s j^astaban en ban­

quete ̂  y fimciones el dinero adquirido por semejantes 

medios.
Estos vidos de corando fueron tan comunes en Europa 

que A  rey de Pracda Enrique IV, luvo necesidad de pu­

blicar un edicto en 1609, ca* ligando con pena de muer Je 

a los que biciesen baicarreta m;ilidosa y que defrauda­

sen por esle medio a sus acresdnres.

Tan perniciosa conducta que halló también grata a c ^  

gída en Bizcaya, no podía menos de desmoralUar a sus 

nobles habitanies, y asi es que desde entonces se vló qne 

ya no era tao grande entre sus naturales aquel amor cu*



vidiado <Je iodas las naciones, con qu« cn otros tiempos /  

se unían entre si, ni aquella afíción de buscarse los miioi 

a Í05 otros bascongados donde quiera que se hallasen, 

para socorrerse mutuamente como individuos de una mij* 

ma familia, ni aquel entusiasmo prodigioso por la libertad 

de sn patria, que tantos siglos dtf afanes hablan costado- 

a sus mayorei para sostenerla, porque muy presto se con­

tagió este envidiable país con los vicios de la iagratitad, 

de la avaricia, la envidia y la altanería; males que destro- 

yen las sociedade« y que corrompen todas las buenw 
costumbres de los pueblos.

Hablo de los vicios del comercio cn general, por el des­

cuido que se ha tenido basta ahora de admitir en la clase 

de comerciantes a hombres de oingona probidad.

I



XX

La revo/udóM *  BUbao

Tal era la situación política dcl Señorío 4e Bizcaya 

«uando durante el año 1804 tnvo sn gobicroo que dar co- 

iBisión a don Simón Bernardo de Zamacola, vecino de 

Dima y alcalde dK fuero de la raerindad de Arraüa, hom­
bre de gran talento y patriotismo, para que trasladándose 

a Madrid, defendiese ante el primer Tribunal de España 

ios derechos y regalías del Señorío, en el ruidoso pleito 

que se promovió a nombre de la villa y consolado del co­

mercio de Bilbao, para impedir que en territorio de la 

anteiglesia de Abando se construyese un puerto Ubre, que 

habla decretado la Junta general de Bizcaya.
Las intrigas y maquinaciones de que se v ahe r^  los 

agentes contrarios desde qne íué nombrado Zamacolaj las



nejaras delaciones y calumnias qu€ dirigieron al Gobkr 
para que k  pu^eran en arresto luego que llegase a 
Corle, y ios dias tristes y amargos que suírió Zarnacola 

una cárcel pública, sin comunicación de sus gentes ni 

nocimiento de su proceso, fueron precursores de lo« 

ne$to3 sucesos que se enlazaron despuás en Rspafi«. 

te decir, que para no perdonar medio de deslruir«i 

ilustre patriota, tuvieron sus amigos la osadía y avilai 

de mezclar eo la delación a su recomendable conipaf 

el emínistro don Mariano Luís de Urqnijo, pagándí'le 
esta manera los grandes servidos que ene digno ministra 

había hecho al pueblo de Bilbao.

Justificado Zamacóla a los cuatro días, obüjvo ]a Hl 
tad y aun el aj^edo del príncipe de la Paz, en recoaj 

de la iniquidad conque por dos veces le habiau 

padecer sus contrarios, y desde este Instante obtuvo 

dencs repetidas dslrey para que el Cotisejo de Ca>‘ 

decidiese el negodo del puerto de Abando, con prcfereci 
a cualquier otro.

Lo verlílcó al fin el Consejo pleno, con audíeucia de 

tres fiscales, y declaró que se construyese el puerto 

Abando, llamado ya de la Paz, con independencia 

ta del de Bilbao y sn consulado, que debían limitarse 

solo al comprcio de su casco; pero esta resoludós qu8 

obtuvo la aprobadón real y que debía ser igualmente sa* 

tisfactoria para unos y otros, si se hubiera procedido 

buena fe y conforme al interés general de Bizcaya y a las 

leyes de la libertad y patriotismo del pais, lejos de aquie­

tarlos espíritus revoltosos, los in As puso nuevamente.

Restituyóse Zamacola a Bizcaya, y cuando trataba 

gobierno del país de hacer poner en ejecución la sentendc’ 

del Consejo, recurrieron la villa y consulado de Bilbar 

con nuevas Aplicas al soberano y obtuvieron real orden^ 

por el Ministerio de Grada y Justida, para que con snS'



pensión de la sínleocia se reconodcscn por oíros faculta­

tivos los planos dcl nuevo puerto d< la Par, que había 

dirigido el ar^rultecto mayor de Ma<lrld, don Silvestre 

Péreí. Representó el Señorío los inconvenientes que se 

seguian de esta suspensión, y cuando se esperaba de un 

momento a otro la  resolución de este punto, se oye por 

todo Bilbao un rumor sordo, pero agitado por todas par­

tes, que indicaba algún movimiento popnlar.

El 16 de agosto de 1804, los vecinos de las anteiglesias 

de Begoña y de Abando» arrendatarios en mucha parte de 

los de Bilbao, íueron los primeros que se afborotaronf 

por consejo y dirección de ciertos emisarios ocultos, y 

bajando los primeros a la  villa, sin saber el objeto que los 

dirigía ni los fundamentos que motivaban su revuelta o 

machinada, coraeazaron a gritar; «Muera don Simón de 

Zamacola; muera el corregidor; muera el consultor; mue­

ran los diputados generales, y mueran los zamacolistas;* 

de suerte que Zamacola, que a la sazón se hallaba en la 

villa rodeado de sus amigos, apenas tuvo tiempo para 

hnír de «u furor.
Puestos ya en franquicia los sediciosos, se les unieron 

otros de B i l b a o ,  Deusto y Baracaldo, con el aliciente d e l  

pjUaic, y pretextando que aquella revolución no llevaba 

más objeto que el d e  castigar a los que hablac dispuesto 

en Juntas generales armar todo el país en compañías de 

soldados para entregarlos a los generales d e l  eíército 

d e l  rey, no \t̂  Iué dincH potier en conmoción todo el pue­

blo. Arrestaron, entre otras personas, al corregidor don 

Luis Marcelino Pereíra, a los diputados generales y al se­

cretario general del Señorío, y maltrataron cruelmente al 

consultor don Francisco Antonio d e  Aranguren y  a su 

segando don Ramón Antonio d e  Albóu^a. Allanaron des-



piiés varias casas y, entregándose a toüos los excesos que 

son consiguientes aúna conducía tan libertina, no hubo 

desorden, locura ni delirio que no cometiesen impune­

mente en aquellos niomentoF.
Después de estos días de horror y amargura para Biz­

caya, llegó de la corte a Bilbao un ministro togado del 

Consejo real, auxiliado de las tropas del rey. y su presto- 

cia, que les cogió de improviso, inhmdíó tal terror en los 

turbadores de la  tranquilidad, que su mismo delito los se* 

pultó desde aquel instante, en un abismo de confosíonei 

y recelos.
Formó este ministro proceso contra los sediciosos, y 

publicada después de ayunos meses Ja sentencia que dió 

a consulta del rey, fueron castigados muchos delincuenteí 

pero con la  desgracia de haber sido comprendidos en el 

extrañamiento de Biicaya el exminístro Urquijo y el Capi­

tán General de Marina, Mazarredo, por una de aquellas 

fatalidades políticas de Estado, que hicieron desterrar de 
de Atenas a Arístides, Temfstocles, Calistrato y otros 

ho ubres demasiado queridos de la Patria.



XXI

Cómo murió S ítüóo Bernardo de Zamacola

Zajuacola, qne había huido con süs amigos a la ante­

iglesia de Díjna, pueblo <3? su nacimiento y vecindad, co­

nociendo que la fidelidad de los arratianos, más justa y 

íSenerosa que la de otros bizcaynos, se disponía a deíen* 

derlo de sús enemigos, resolvió marchar a Navarra para 

evitar las desgracias que pudieraa sobrevenir en este em­

peño, y a!li estuvo algunos meses en su hacienda de 

Echarri-Aranaz, a la sombra de las tropas que eovió <1 

virrey de Pamplona, a fin de librarlo de los insultos que 

pBáiéran intentar los sediciosos de Bizcaya.
Sin perder un momento fueron éstos a buscarlo a su 

pueblo natal. Allanaron U  casa de Zamacola con violen- 

da j recogieron sus alhajas y efectos, y encerrándoJos



todos en unas arcas o caires, los trasladaron & Guerrtíca, 

y presentados a la Junta revolucionaria que se habia ya 

formado, «e recibieron aquellos miserables despojos con 

tanta algazara y regocijo, como si se hobiera ganado una 
gran víctona-

SercDada la tempestad volvió Zamacola a Dima, donde 

se mantuvo todo el tiempo <jue duró el proceso contra los 

sediciosos, sin salir de casan! pasar a Bilbao smo para 

suplicar vivamente al juez regio que mírase con indulgen- 

cia los excesos de aquellos hombres miserables de las 

anteiglesias, qne sólo eran culpables de haberse dejado 

arastrar de buena fe por las persuasiones de unos pocos 

que matiulnaban el desordeo. Tales eraa los sentimientos 

de Zamacola para con aqueUos enemigos suyos que poco 
antes deseaban despedazarle.

Restableddo ya el sosiego en Bizcaya, fué necesario 

que Zamacola volviese a la corte acompañado de! consul­
tor Aranguren, para vencer las dificultades que habían 

eotorpecido la ejecudóo del puerto de la Paz.

Los trabajos, los desvelos y aflicciones que sufrieron 

estos dos patriotas bizcaynos duraute algunos meses en 
Madrid, no es posible referirlos. Si Zamacola, que era de 

grandes luces, perspicaz, activo, laborioso, reservado y 

dotado de un patriotismo sin ejemplar, padeció mucho en 

su espíritu, DO sufrió menos Aranguren, que a sus profun« 

dos conocimientos en el estudio de las leyes, añadió un 

juicio recto y nn amor acendrado por la libertad de Bi¿> 

caya; y así fué que uno y otro coBoderon a los primero* 

pasos que ya d o  se trataba tanto en la corte de llevar 

adelante la ejecudón del puerto de la Paz, como del modo 

de cortar de raiz Us disputas y cuestiones en lo sucesivo, 

ujtifonuando los fueros de Bizcaya con las leye« de 

Costilla.

Era ya este golpe el último y,el más terrible que pudle-



ron preparar a Biicay a sus enemigos, y aquí fué doode 

ambos diputados mostraron más que onnca su prndenda 

y entereza para desarraigar la impresión que habia cau­

sado en los ministros y cort«sanos la idea de una ley 

gcDoal/
Zamacola, llevado de verdadero entusiasmo patriótico, 

hizo ver a los mitiistros y tribunales del rey. de un modo 

incontestable, la  independencia absoluta con que siempre 

se habían gobernado los bticaynos bajo la protección de 

los emperadores romanos y de los reyes de España: los 

extraordinarios servidos que en todos tiempos habían 
techólos bizcaynos a sns protectores: el ningún derecho 

que autoriiaba al protector para variar la constitución de 

sus protegidos; las obligaciones de insHcia y de concien­

cia que ligaban a los reyes de España para no faltar al 

juramento de conservar a losbiicaynos los fueros y leyes 

oue observaban desde antes que huWera reyes en España: 

y cnfin, aqui fué donde expuso que si la emulación de las 

demás provincias exigía que se nivelasen bajo de una ley 

todos los Estados de la demarcación de España, adopta­

s e n  estas mismas un gobierno igual al de Oizcaya, y de
esta manera, siendo mucho más útiles al rey y a la na­

ción, podrían tener una hermandad perfecta. Pero en 

vano esforzaba Zamacola sus gritos y cíaroores para que 

a t respetasen los fueros y libertad de Bizcaya: nada se 

escuchaba, nada se resolvía.
Yo le vi muchas veces enfermo con dolores de gota y 

sin tomar alimento, contestar a Jas infinitas calumnias 

que se espardan en Madrid coníra la libertad de 1«
P r o v i n c i a s  B a s c o n g a d a s .  Yo le vi correr a las casas de 

lo s  m i n i s t r o s ,  hacer largas a n t e s a l a s ,  s u f r i r  d i s g u s t o s  y 

desaires, voWer una y otra vez a gemir por w  cara 

patría,y cuadose r e t i r a b a  a su casa, e c h a r s e  fatigado 

sobre su triste lecho, donde a r r o j a n d o  p r o f u n d o s  su¿pi­



ros, exclamaba: «Bizcaya, acabaron ya tus días: tiu  mis­

mos hijos te dan la muertK, y yo no quiero sobre vivir « 

tu desgracia.» TaJ era la triste iraágen que devoraba $u 
alma.

El 16 de enero de 1806, volvió de la audicada dcl prfa* 

dpe de la Paz, donde tuvo un disgusto. Pasó sin comer 

todo el día y nocbe, dictando a tres escribientes a la ves; 

envió posta a Bizcaya para <Tue los diputados generales 

del Señorío cumpliesen inmediatamente la oferta que hl- 

deron a¡ rey, y por la cual sofrió eJ desaire de aquel dia. 

Salió de casa muy farde para buscar la canífdad que 

debía entregar al día siguiente en Tesorería; volvió más 

tranquilo con la oferta generosa de algunos amigo«, y 

desde este momento se le vió hablar con más vehemencia 

de lo que acostumbraba. Pasó la noche con inquietud, 

acometido de frecuentes alteraciones de espíritu; se levan­

tó ^ t a d  o varias veces, se le vió suspirar y hablar solo 

y ananedó al otro día con la cabeza debilitada y tra$tw- 
nadas ca.si (odas sus ideas.

No diré por eso, como algunos han querido supon«#, 
que la reprensión que sufrió el dJa antes Zamacola fué la 

causa de su desgrada. El servido que se pedía, uriffa; 

contaba la Tesorería mayor con aquel dinero para cumplir 

las obligaciones del día pero los diputados de Bizcaya 

retrasaron un correo su remesa, aún ao sabemos por qué 
causa.

Estaba ya preparada la máquina de Zamacola para 

hacer explosión de un momento a otro, y nada pudo 

influir el suceso que tuvo con el principe de la Paz, porque 

jamás se le oyó en su delirio quejarse de S. A., antes bien,

hacía de su caracler benigno y bondadoso ios justos elo­
gios qut le son debidos; tal vez con más aderto y verdad 

que otros que se predan de hombres de fukto y talento 

que debieron al príncipe más favores que Zamacola.



Se le trasladó a Bücaya. donde ni los aires nativos, ni 

el cuidado de su esposa doña María de Basurto, ní los 

alanés de su buen hermano don Santiago de Zamacola, 

cura párroco de Dima y  vicario edesiástico de la  m¿rm- 

dad de Arraíia, ni d  agua del mar, a la cual le tír<iban de 

taiprovíso, surtieron nínjfún efecto favorable.

Pasó de allí a París por disposición del gobierno de 

Biicaya y de algunos amigos patriotas qne conodan bien 

cuanto perdía el pais en este hombre, pero muy pronto se 

recibieron avisos de la ninguna esperanza que se podía 

prometer de sn restablecimiento, por el esíado de debili­

dad y abatimiento en que lo hablan enviado.

Volvió a su casa de Dima, donde continuó algunos meses 

postrado en cama, y  murió con tranquilidad en 23 de 

marzo de 1809, de edad de 50 años, poco más, sin dejar 

sucesión, cansado dcl peso de tantos trabajos, destrozada
su gallarda persona con sangrías y medicamentos, y con

el dolor y el sentimiento más vivo de cuantos le habían 

tratado y conodan de cerca su mérito, sus virtudes, su 

generosidad y patriotismo.
Siguió en Madrid por aJgunos meses su compañero 

Aranguren con los negó dos de Bizcaya; pero triste con 

el continuo recuerdo del trastorno de su aml^o Zama­

cola, agobiado de trabajos y penahdades. acliacoío por 

naturaleza y poseído de una profunda melancolía, murió 

en la corte el verano de 1803 de una liebre pútrida, antes 

que su compañero Zamacola, y en este estado gucdó por 

entonces el ruidoso pleito del nueVo puerto de Abando,





XXII

Entrada <3t los franceses en Bilbao

En la mañana <kl 6 4c agosto de 1808, llegó a Bilbao el 

diputado qii€ envió Biicaya a Madrid, con la noticia de la 

inconcebible derrota que sufrió el general francés DuponI, 

délas tropas españolas, cerca de BailcD en AmUlucia, y 

la de que se estaban reib*aiido loa ejérdlos del emperador 

Napoleón. Coo noücia tan inesperada, se empezaron a oír 

a media noche de aquel mismo día en las calles de Bilbao 

cajas raililares y ruidos de cauonaios, que indicaban 

algún movimiento popular que alarmó a sus habitantes.

Lln corto número de hombres reunidos en tropel se 

apoderaron de las armas de la villa, y asociándose al mo­

mento con los individuos de la compañi a de cómicos que 

había allí a la sazón, arrestaron a todos los fraocese«



establecidos en Bilbao, a los españoles que consideraban 

partidarios suyos y a otros que dios llamaban «zamaco- 

lisias* por resentimiento de los sucesos anteriores.

Apresuradamente se reunieron los vocdle« de U  Diputa­

ción general en la casa del Corregidor, que entonces sg 

ütuJaba Alcaide Mayor, y cuando estaban dliberando 

sobre las medidas a tomar para pacificar ei pueblo, entrd 

un grupo de hombres armados, arrestó a los que compo­

nían la Junta en la misma casa, y los pasó despu^^ a la 

Secretaria del Señorío, donde quedaron presos y con 

centinela a la vista.

Semejante suceso no podía menos de alarmar al ejército 

del emperador de los franceses, que a la sazón ocnpaba 

ia dudad de Vitoria, y sus jeíes tomaron desde luego las 

medidas oportunas para marchar sobre Bilbao.

Noticiosos de este movimiento los bilbaínos, se dispu­

sieron para recibirlos y acamparon en Bolueia con las 

compañías de Begoña, Abando, Deusto, Baracaldo y 

otras. Allí hicieron sus disposidones de defensa, y aun­

que algunos destacamentos de esta gente se avanzaron 

hasta Miravalles, disiaute dos leguas de Bilbao, voMeroa 

a replegarse al instante sobre Bolueta, con la noticia de 
que se acercaban los franceses.

En la tar de de ll5  de agosto, habían ya ocupado los 

franceses todos los puntos militares que cubrían a Bilbao, 

y dando un ataque el 16 por la mañana sobre Bolueta, pu­

sieron eu confusión a los defensores de Bilbao, a lodo« 

los dispersaron en un momento, y entrando ea la villa 

a las nueve de la mañana, sufrieron sus desdichados ha­

bitantes los horrores a que los habían expuesto sus mis­

mos compatriotas.

Los individuos que habían compuesto la Junta central 

y muchos de la  Diputación y del Ayuntamiento de la villa 

huyeron, dejando a sus vecinos en la más amarga sitúa-



r '

ci6n, comproroeíiáos con los franceses, tanto, qut es muy 

creíble íjuc en medio de esta confusión habría corrido la 

sangre de algunas victimas, sí el acaso no hubiera prc- 

senlado alK t í capitán general de la marina don José de 

Mazar redo, que con sn gran prudencia y madurez supo 

dulcificar las providencias que estaban ya dictadas contra 

muchos individuos que fueron acosados de haber cons­

pirado contraía tranquilidad pública.

Pocos días después se puso sobre Bilbao el general 

español marqués del Portazgo con seis raíl hombres que 

llevaba a su mando, y desalojando al general francés 

Momioa,que solo tenía mil a sus órdenes, lo hizo reürar 
a Durango, y segnidamente restituyó a los antiguos em­

pleados a sus destinos, atiuló los procesos y cuanto se 

había hecho por los franceses, e hizo proclamar por rey 

al señor don Fernando VII, mas no pndo sostenerse 

mucho derapo, porque a los seis o síele días volvió el ejér­

cito francés en mayor número, bajo las órdenes del ma­

riscal Ney, y tuvieron que retirarse la ' tr:»pas españolas 

sin haber hecho novedad alguna en ¡a constitución del 

país, porque su coraislón solo era dirigida a arrojar a los 

enemigos de todos los dominios de España y de los Esta­

dos que estaban bajo su protección.
El doce de octubre del mismo año entró en Bilbao el ge­

neral español Blake, al frente de un ejército considerable 

qne hizo retirar a los franceses hasta Durango, pero ha­

biendo estos recibido refuerzos volvieron en primero de 

noviembre y desalojaron al ejército español; forzaron el 

punto de Espinosa, después de una obstinada bata Ha? dis­

persaron los ejércitos españoles en Burgos y Sotnosierra, 

y por último capituló Madrid a los primeros días de di­

ciembre c o D  el emperador Napoleón que mandaba sus t r o ­

pas- F.n marzo de 1809, pasó a Bizcaya el comisario regio 

don Francisco Antonio Amorós a poner en ejecución las



disposiciones que le indicó el rey José. Hizo congregar en 

Bilbao una Junta compuesta de la Diputación general del 

país, de los Padres de Provincia —que son los que han 

obtenido antes los cargos de diputados geiseralej— de 

varios miembros del Ayuntamiento de Bilbao, del estado 

eclesiástico, del comercio, de las propiedades y de la mlíí- 

da; y liabiendo hecho entender en ella el objeto de sa 

comiídón, qne era el de restablecer el orden, arreglar la 

administración pública, fijar la polida, etc, leyó la Cons­

titución de Bayona; instaló una Junta criminal extraordi­

naria; nombró un cotnisario de potícía; creó una compañía 

de niiqueletes para perseguir a los tnalhechores y pertur­

badores del orden público; hizo reconocer los puertos de 

la costa de Bizcaya dictó a ^ n a £  medidas de defensa, y 

dió a los mnnidpales y a los miembros de la administra­

ción gubernativa el distintivo de una banda verde, y al 

comisario de policía otra encarnada.

La única disposición que alteraba el orden de gobierno 

de Bi2caya, fné la instalación de la Junta criminal extra* 

ordinaria^ qne se oponía abiertamente a los fueros y 

libertades de Bizcaya y las demás provindas, y como por 

entonces se establederon tamMén las aduanas reales eo 

Bilbao, contrarias al Fuero, bajo la dirección de un comi­

sionado que vino de la Corte sin que se escuchasen las 

reclamaciones del Señorio, se indispusieron los bascos.



ESTADO ACTUAL DE 

PAÍS BASCO

Descripcióo r1e¡ Señorío de Bizcaya. — Bizcaya oo 

quiere decir tierra montuosa d€ lomas y colinas elevadas, 

como escribe Oyarte eo la página 153 de sus «Noticias de
ambas B&sconias» ni es voz derivaba de «bizcargaraya,*

loma alta, como la trae Iturrlza, ni tiene conexión con 

ninguna de las etimologías que le han querido dar hasta 
ahora los autores. «Bi2 cay¿* €s voz bascongada que sig­

nifica »baya espumosa* nombre que se le puso, sin duda, 

por la grande espuma que forma el fuerte sacndlraieoto de 

las olas del mar Cantáfcrlco contra su costa.

Está situada a los 15 grados de longitud y 43 de latitud 

Tiene por límites: al oriente, ¡a provincia de Guipúzcoa; al 

mediodía, las de Alaba y Castilla; y al occidente y sepUü- 

irión, el mar Océano Cantábrico, .^u extensión total topo- 

sráfíca es de once leguas de oriente a occidente, y de 

otras once, de mediodía a norte, con treinta y cinco de 

circunferencia, y íigura semejante a una piel de cordero-

En el ano 938 de la era cristiana, TT>andando en Castilla 

«1 conde Fernán González, comprendía el territorio de 
Bizcaya desde el río de Qalarraga, en Alaba, hasla el de 

Deba, en QuipÚACoa, donde formaba límite con ambas 

provincias. En 1057, se desmembró la porción de terrilorio 

que liay desde las cumbres de Qorocica, Ondarroa, Arra- 

noeta, Urcaregni, Urco, Carapanzar, Amboto y otros ha*ta



el rioDcba, con arreglo a la di\^ión que hizo eo aquij 
año el pey don Sancho el Mayor, de Navarra.

Fué pertenencia de Bizcaya el vaDe de Aramayona 

según consta de eseritcras antiguas y de los fueros que 

goza todavía del mismo Señorío, pero se unió este valle a 
las hermandades de Alaba el 9 de enero de 1469.

Foerou tanibiéo parte iotegral de Bizcaya los valles de
Llodio y Oqueodo y la tierra de Ay ala, que se de^embifr 

ron a állhnos del siglo X, reservándose el goce de todo« 

sns fueros, y se agregaroo posteriormente a las hermaa- 

dades de Alaba. Y úlLmamente, se segregaron de Bacaya 

el valle de Mena y t i de Vülaverde, eo las Sncartaciooo, 
y la villa de Castro Urdíales.

Desde que Bizcaya abrazó la religión católica, fue parte 

de la diócesis de Calahorra; pero habiéndose erigido a 

principios del siglo X  la silla de Anaentia, cerca de 

Vitoria, se reuuió a su obispado y continuó hasta el año 

1108, €n que se suprimió por bula del papa Pascual l¡, a 

solicitud de don Sancho Grañón, obispo de Calahorra, y 
volvió a reunirse a su antigua diócesis.

Hay en Bízcaya 87 monasterios o anteiglesias; 22 alíeaí 

con inclusióo de Olaeta, que es filial de la villa de Ocb«»*

diano; una dudad, llamada Ordufia; 20 villas; muy cerca 
de 14000 casas; 11411 y media fogueras o vecinoi, següa 

la enumeración hecha a consecuencia del acuerdo de la 

geoeral del 19 de juHo de 1798, y una población 4« 
71700 personas adultas.

Bizcaya, hace pocos siglos, era todavía un solo pueWo 

distribuido en pequeñas hacieadas, sin dudad, villa oi lu­
gar reunido en todo su retìnto. Se congregahao sus baM- 

tante? por disírilos para celebrar sus asambleas y luntai 
generales del pais, en campo abierto, bajo de un árbol, ta 

señal de su Hbertad, a cuyo acto llamaban -batzarra.* 

que quiere decir íujita o congregaclóo de los anciafloi.



porqu€ ellos solos, que eran los patriarcas de las familias, 

podían defender todos los casos dudosos de gobkroo y 

desaveneucias, después de oír el parecer de los moradores 

de la tierra; pero como cada -jno de estos dtüritos se eri­

gió, luego que abrazaron la  religión cristiana, en parro­

quia, coinciizaron los bizcaynos a hacer sus juntas delante 

de las iglesias, lUtnadas monasterios, que todos estaban 

fundados en despoblado, en reverencia del templo, qu« 

era ya para ellos de mucha veaeracfen, y allí juraban, le- 

niendo presentes los crangelios, la defensa de sus lueros 

y religión. Desde entonces se Uaman en Bizcaya estas 

asambleas o ayuntamienlos «anteiglesias,» y con este 

nombre se eucahezan y datan hoy todavía lodos los 

acuerdos y resoluciones de los pueblos; es decir, escriben 

en la anUiglesía de tal, en lugar que dicen los castellanos 

en el pueblo o lugar, etc 
Está hoy dividiera Bizcaya en ocho merindades, que son: 

Busturia, Marqüiua,Z«7rnoza, Ufite. Bedia, Arratía, Du- 

rango y Orozco, y hay en ellas cinco alcüUes del í'Uiro.

El Gobierno general se eiicuenlra hoy 8 cargo de dos 

diputados, doce regidores, dos sindican, un secretario gc" 

neral, otros dos dcl Fuero, ini consuhor, un leíjrCTO y

0 2  conlador. La administración de la íusfida se ejerce por 

un corregidor tiesde el año 1373, en que se estableció allí 

«ste magisírado con tres tenientes, de los cuales solo 

existen dos en el día, el de Gusmica y el de Durango,
Hay un consulado de comercio «jue se creó por los 

Reyes Católicos en 1494, y doce regadores que fueron 

establecidos en 1500. Hay también una colegiata llama­

da deZenarruza, cerca deMarquiua, erigida en 1360, con 

un abad y cualro canónigos; trece vicarios eclesiásticos en 

Bosturia, Marquina, Ondarroa, LecfueiUo, Zomoza, Uríbe, 

Arratia, Orozco, Orduña, Durango, Elorrio, Benneo y 

Bilbao; ciento cuarenta y ír^s parroquias; cualrocientos



dieciocho curas y beneficiados; una multitud de capella­

nes, y diferentes casas áz educación, de misCTÍcordia y 

hospitales, había en la época de 1808, trece conventos de 

rgligiosQs y veintiuno de religiosas, de varias órdenes.

Asioiísnio hay diferentes fortines y baterías en ia costa 

del toar para la defensa del país y del cottictcío de sos 

puertos; cerca de cíenlo cincuenta {anchas o barcos de 

pesca, seiscientos cuarenta raohnos de agua, algauos de 

muchisitna ímpcrlancia; cicuta sesenta fábricas de hierro 

por mayor, llamadas íerrerías, y un gran niimero de mar­

tinetes y íraguas para la íabrícaci6n de uieu&ilios, bate­

rías de cocina, y otros artículos de liierro.

Estado político. En Bizcaya no hay más que un Estado. 

Todos los bi2 caynos son ^ a le s  delante de la ley, así los 

qne descienden de las casas solares, como todos los 

demás naturales del pais, sin que nadie pueda pretender 

ser de mejor condición qne otro, pero son recibidos en la 

clase de nobles en las demás provincias de España, desde 

que se incorporó el Señorío a la corona del rey D, Juan I 

de Castilla, bljo de don Enrique IT, con quien contrataron 

que sus naturales quedasen cotisidcrados como de la cla­

se primera por la  pureza ds sus usos y costumbres.

Hay muchos bizcaynos qre por ignorar la ciase a que 

pertenecen, o porque creen que los hombres que no tienen 

necesidad de trabaíar en las labores del campo, deben sfr 

de otra esfera más distinguida qtie ellos, los hablan con 

mucho mayor respeto y consideración que a los demás 

labradores déla tierra, asi como a los mayorazgos, abo* 

gados, escribanos, médicos, cirujanos, boticarios conter» 

ciantes, etc., dáodples el tratamiento de vaesamerced, con 

una especie de humillación que desdice del carácter bis- 
cayno; pero esta es una distracción social que en nada 

altera la ley y la costumbre que hace a todos los bízcay-



nos iguales, y uoas condescendencias semcjanles oo prue­

ban más que la ^o ra a c ia  del que bace Uá humilla* 

cienes y  la soberbia del que las recibe.
Cada una de las haciendas bascas coasla de una casa 

solar, de la cual toma el nombre la íarrUia, con sus 

tierras y heredades de laiwr y alguna parle de monte.

Los padres eligen para poseer estas liadcndas al bijo o 

bija, nieto o nieta que sea de su agrado, excluyendo a los 

demás con un árbol o ua pequeüo terreno que les donan 

en la misma hacienda, sia el usofrurto. En otros üempos 

fueron  indivisibles estas haciendas, pero hoy se va esta* 

blecieadola costumbre de t̂ ue los padres repartan libre­

mente las haciendas entre sus bi^os cuando les acomoda.

La dote que llevaba antiguamente la novia o el aovlo a 

una de estas haciendas, en granos, semillas y eíectos, ser­

vía para que los padres o dueños de la hacienda diesen 

estado a los demás hijos o los dedicasen a los ramos de
in dustria  y artei, y cuando el contrayente que venía a la

hacienda no traía dote, o no era suficiente para cubrir las 

necesidades, se obligaba a dar cierta suma al donante.

Los padres, al bacer estas donaciones a favor d^l b ip  

o nieto que eligen, quedan comunmente con el usufructo 

de la mitad de la badenda donada por los d/as de su 

vida, y este usufructo se consolida conia propiedad a me­

dida que vayan faltando los donantes, amenos que se dis­

ponga otra cosa en el contrato mat rimoníat
En tiempos anteriores, cuando entre los contrayentes^ 

se reunían dos haciendas, porque cada uno líevase la 

suya, se dividían después en dos hijos, hijas o parientes 

qne el^esen. Era Indispensable entre los bascos esta 

circunstancia, para que no faltase jamás aquella igualdad 

y equilibrio que bacia felices a los hombres entre si; pero 

hoy, por una costumbre mal entendida, los padres donan 

estas dos o más haciendas a un solo hijo o nieto sí Íes



acomoda.

No pncden los poseedoras enajenar «stds haciendas 

sino en un caso urente de necesidad, y aún entone« 

nunca en extraños, sino después que resalte no haber 

comprador «ntre sus deudos y parientes üenfro del cuarto 

grado 7 sicaipre con la intervención de la autoridad, y' 

así es que tampoco pueden dejarlos por disposición festa- 

Dientaria en falta de herederos lorzosos suio a los parien­
tes áte sangre, a quienes pertenece la sucesión.

Se conserva cutre los bUcaynos, con ]a mis escrupalo- 

sa religiosidad, la integridad dcl patrimonio que dejan los 

padres a los bijas que eligen, porque la expurieacia ba 

hecho ver enlre ellos, que no solo son útiles y veniajosaí 

las divisiones de la* grandes propiedades en terrea«« 
fértiles y de conocida labranza, sino que no podrí»  

menos de ser íuneifas en las montañas cMérlJes<]e I « '  
países bascos las divisiones de las haciendas, que esiáft 

ya limitadas desde su origen a las porciones que pueden 

mantener una sola familia, y esta es una ver do d que n  

presenta desde luego al alcance de los honores menos 

versados en la economía de las naciones.

Si la herencia de una familia que consta solo de un ca­
serío aisiddo con jusüerras de labor y gajados corres­

pondientes, se hubiese O e repartir entre toOa la familid, 

de necesidad estos herederos se verían obligado* a 

vender sus porciones, y como estas no podrían comprarse 

sino por aquellos otros vecinos que tuviesen dinero, he J

aquí cómo* inscn.siblemente ellos mismos y su poilerfdíi, * 
dejando de SCT labradores, vendrían muy pronto a re<to- 
cirsc todos a la servídu:nbre y esclavifud de los ricos.

Basconia y sus hijos fueron felices mientras que sus 

haciendas esíuvieroo repartidas con igualdad, pero luego 

que las declam aciones impertinentes de los reformadores 

contra las legislaciones antiguas han introducido los ma-



yoraigos y la posibilidad de reunir en ona mano los pro­

piedades, no se ven par último resultado, sino disposkio* 

nes para la rniaa de la agricultura y  disminución de las 

poblaciones.
Los bÍ2 caynos, bien convencidos de esta verdad, desti­

nan en primer lugar las cantidades necesarias par.i casar 

a sus bijas y hermanas, con una porción de dote que lleva 

la no\ia, o del capital del novio, si la heredera íuese hem­

bra, y por un efecto namral de esta disposición, los here­

deros electos para la hacienda se identifican con sus 

padres, a quienes alimentan y sostienen en su vejez, y 

Irabajan con afán para mejorarla propiedad y adquhirse 

los medios de pagar en dinero las sumas que se determi­

nan para dar colocación y aviar a los oíros hermanos» 

proporcionando sus casamientos a las hermanas.

Los más de los hijos varones, a excepción de los here­

deros, están hoy dedicados al comercio, a las artes y a los 

oHcios útiles, como d? carpinteros, canteros, herreros, ce­

rrajeros, zapateror, etc. lil oficio de coser es peculiar de 

las mujeres, aunque en el día se vau apoderando de él los 

hombres con titulos de tenderos o sastres. En algunos 

pueblos de Bizcaya dura todavia la tradición de los tiem­

pos en que el vender, cortar y coser ropas envilecía el 

caracter de los hombres que deben ocuparse en oíros tra­

bajos, y por eso estos oficios los ejercen las mujeres.

Las casas en que pueden dar alguna educación de lelras 

a  sus hijos, los destinan aJ comercio de España y al de las 

colonias atnerícanas, donde hacen por lo regular fortunas 

más brillantes que los herederos de las haciendas, pero no 

por esto olvidan jamás a los suyos, antes bien, parece 

que a porfía se ocupan iodos en enviar los caudales que 

pueden recoger para socorrer a las necesidades de las 

casas nativas, cuyo recuerdo permanece en ellos constan­

temente; y asi es que no hay provincias en España n i en



Francia más favorecidas de caudales d€ América qu^ las 

regiones bascas.
Se estrechan los bizcaynos entre si loüraameníc para 

defender su libertad y para impedir qae aquellos que no 

sean nacidos en su suelo se establezcan con ningún pre­

texto entre la familia bizcayna. Para ello, bacen acreditar

9 los pretendientes que son dignos de este üonor por las 

costin^res puras que observan, y además nobles, consi­

derados y tenidos por tales en su pai5, y  esto \o hacen, 

no por vanidad de querer ser superiores a los demás 

habitantes del reino, según creen alg anos equivocada­

mente, porque los bizcadnos todos son iguales en su 

palria sin que reconozcan clase privilegiada alguna, sino 

porque las famibas de las diferentes sectas qne hay ea 

España, no perviertan las costumbres puras y religiosas 

de sus habitantes, y por eso t¡úgea que sean nobles, por 

cuanto suponen a estos dotados de nna educación más 

fina y por tanto incapaz de cometer vilezas.

Gobierno, El gobierno de Bizcaya es tan antiguo que se 

pierde en la obscuridad de los tiempos. Es enteraiuente 

democrático, y acaso el único que se ba transmitido 

intacto basta nuestros días desde el mundo primitivo.

Tienen los bizcaynos sus luntas o Asambleas generales 

del país de dos en dos años en el antiguo campo de Guer- 

nica, llamado «balzar-toquia» o paraje donde se celebran 

las Jaulas de los ancianos, en la  jurisdicción de la ante- 

^lesia de Luno, cerca de donde más tarde se fundó la 

villa llamada de Guemica.
Cada pueblo de Bizcaya nombra en su -baízarra» o 

ayuntamiento para ir a estas Asambleas generales uso 

o dos diputados que antes llamaban •'guízon-onac*, o sea 

hombres buenos, a excepción de la merindad de Dnrango 

y Encartaciones, donde no todos los pueblos tienen voto,



sin duda porqu« en otros íicmpos debieron haberse sepa­

rado de Bizcaya, aunque volvieron a incorporarse, y  asi 

es que cada u r o  de estos cuerpos nombra u n  c i e r t o  nú­

mero de diputados, con arreglo al convenio que tiene 

hecho con elSefiopfo.

Todos los habitantes de los pueblos, mayores de 25 años 

tienen derecho para dar voto y ann pueden ir particu­

larmente si quieren a la ínula general de Queruica a expo­

ner con libertadlo que seles ofrezca.

En otros tiempos uo se conocían estas elecciones de 

distritos 0  pueblos, y march ahan todos los que querían a 

Guemica sin necesidad de nombrar diputados; pero como 

acoDsecuendade haberse fondado por los Señores de 

Biicaya diferentes villas y poblaciones reunidas, se hu­
biesen multiplicado en la tierra los comerciantes, merca­

deres y otros oficios de industria que solo trataban en los 

obielos de lujo para quienes era indiferente la patria, 

siempre que tuviesen mayor lucro en sus negodaciones, 

acordaron, hace todavía poco tiempo en algunos pneblos, 

que solo tuviesen voto en los negocios àrduos los posee­

dores de las casas y haciendas fogueradas.
Haciendas fogueradas, o casas de fogueras ea Bizcaya, 

son las únicas que tienen voz y voto en los negodos difi- 

tíJes que interesan al gobierno y conservadón del país. 
Traen su origen del antiguo repartimiento de terrenos en

las familias. Solo los patriarcas podian entonces encender 

lumbre y hacer hogueras dentro del término señalado, a 

fio de evitar los incendios y quemas de los montes en que 

consistía su subsistenda, y alH se reunían de noche todos 

los que trabajaban en la hacienda para cenar, dormir y 

concluir las labores del día- 
Reucidoslos diputadas eo el día convocados eo el cam­

po de Guemica bajo de un árbol, se sientan todos en
bancos de piedra que hay alrededor, teniendo el Señor ü



el que «n SU nombre preside la Junta, Jas arma^ del r<y 

sobre el asieoto y las de Bizcaya sobre el de los sindicofe

Kn otros Ücrapos juraban ei¿tos diputados de obrar bien 

y fiehncnle en favor de I-i patria y de guardar los Fuero*.

Después de entregar allí todos sus respectivos podei^- 

entran los representantes, llamados desde tiempo 

morial •gizoo-onac,» hoinbrei buenos, en la encita llama' 

da de Nuestra Señora de la Autigua, que está iomediata, 

a fin de resguardarse de la intemperie, y allí tratan y 

deliberan en público a puerta abierta los negocios para 

que son convocados, pero los decretos suenau sieapot 

dados bajo el árbol de Guemica, el cual tiene siempre a 

su pie otra que le reemplaza, y por este medio iamás la 

Asamblea iDuda de sitio.

La convocatoria que expide la Diputación de Bi2 cayi 

doce o quince diasantes del señalado para principiar 1« 

Juntas, contiene todos los puntos de dudas que se debei 

tratar en-la Asatnblea, y asi es que cada uno de lot 

hombres buenos o diputados Heva de su pueblo las ins­

trucciones que le deben regir.

En estas Asambleas bacen leyes para el mejor gobiera s 

del país y corrigen Jos defectos y abusos de otras anterl^ 

res, señalan hnpuestos y arbitrios para ocurrir a las ne­

cesidades de la patria; conceden el derecho de bizcaynía 

a los forasteros que las solicitan, con arreglo al Fuero? 

establecen las medidas de defensa de mar y tierra en los 

casos de guerra, y acuerdan las gradas y recompensa« a 

los qne han servido bien a la patria eo las comisiones 

que les han sido conferidas.

Las leyes que hacen así los bizcaynos, obligan igual­

mente su observancia a todos los habitantes dcl pais, ssa 

excepción, sean rico.<?, pobres o  desvalidos, etc.; de suerte 

que todos son Iguales ante la ley y asi juzgados.

Los empleos del gobierno de Bizcaya que antes durabas



sólo un año, ahora se ejcrceo por dos años, que

«jue median áz lauta a Junta, y para sus cleccioDes

pJea elúlümo día de la Asamblea, aunque en o tro^fe ra-^

pos, tengo entendido, que se hadan al principio,

de la revista de los poderes- ^ O  ^

Se haccTi tantas cédulas como hay pueblos con voto, se ^  

dáacada representante su eédnla en junta pública, la 

encierra él mismo dentro de una bolita de plata y la mete 

en el cántaro. Este es ^ t a d o  por el presideiite d?spué; 

de bien mezcladas las bolas, y se van sacando una por 

una basta doce, por un niño o persona impardal, y las vá 

entregando al mismo presiiiente. Esle las abre a vista de 

todos; lee las cédalas, y los diputados de los doce pueblos 

que comprenden son los electores que deben hacer la pro* 

puesta de los nuevos empleados.

Para ejecutarla entran juntos estos electores inmediata* 

mente en una pieza cerrada de la misma ermita, y cada 

ano de los dos bandos en que se divide todo el Señorio» 

cual remembranza de las viejas luchas entre oñaclnos y 

gamboinos, propone tres diputados, treá síndicos, dos 

secretarios y seis regidores.
Concluida esta operación se hace conocer la propuesta 

en Asamblea general a los síndicos cesantes, para que 

exanriíien si las personas contenidas en la propuesta 

están adornadas délas cualidades necesarias para obte­

ner estos cargos, esto es, si son capaces para el desempe­

ño y si sus costumbres son puras.

Si los síndicos oponen excej>cÍones, se dedden allí mis­

mo las dudas por la Junta general, pero resaltando qae 

son justos los reparos, vuelven los electores a hac?r 

nuevas propuestas, hasta qae, poniéndose de acuerdo con 

la Asamblea, se meten en el càntaro para hacer elección.

Las dos primeras bolas que salen, una del bando ofia- 

cino y otra del bando gamboino, contienen los nombre;^



de los dos diputados generales dcl Señorío d< Bizcaya; 

las que salen después por este orden, los de los diputado# 
segundos; y delraísmo modo los de las terceras.

Sigue 3 esta elección la de doce regidores, dos síndíc« 

y dos secretarios, por el ttiísitio órd?ny método.

Los dos diputados gene "ales primeros y los síndicos, 

también primeros, ejercen sus empleos cada uno en su año 

de los dos que median hasta la Asamblea general ^  

guíente, con la  dllerencia de que los diputados tienen quí 

concurrir ambos a todos los actos de su ministerio duran­

te los dos años, y no así los síndicos y secretarlo*, sino 

cada uno en el suyo sólo: de mnnera que eisíre Ins dos 

diputados TIO se conoce el que está en principal ejerdcio 

de su año, sino por el orden que ponen sus firmas, nue# 

aquél cuya firma resulte la primara, es el primer diputado 

durante el ano.

Estos diputados gíneral.í mientras su ejírcido, son 

unos delegados de la Asamblea general üe Bizcaya y al 

mismo.tiempo jefes de la tierra para hacer observar l«it 

leyes del Fuero, usos y costumbres del país, y Jas dispo* 

siciones que se hubiesen tomado por la crisma.

Dirigen tale* diputadlos durante los dos años la aduií* 

nistreción civil y política de toda Bizcaya; la fuerza arma­

da parala protección interior y exterior del país; la adnr- 

nistración de la justicia civil y criminal cn grado <Ic 

apelación ; el reparto, distribución y recaudación dd 

contingente con que debe concurrir cada morador pw i 

las necesidades comunes de? Estado; las administradjnes 

locales de todo el Señorio; la inspección superior sobrt 

los establecimientos generales de instrucción pública; ios 

reglamentos de poüda, de c,>merdo y de sanidad, y la 

construcción de fuente', calzadas, canales' y barcos. 

Además tienen la obligación, los mismos diuutadoa, át 

proponer por la convocator a que expiden para celebrar



íó lo  un año, ahora se ejercen por dos años, qne soa los 

que mediaTi de Junta a junta, y para sus elecciones se em­

plea el último día de la Asamblea^ aunque en otros tíem- 

(>os, tengo entendido, que se hacías al principio, después 

de la revista de los poderes.

Se hacen tantas cédulas como hay pueblos coa voto, se 

dáacada representante su cédula en junta pública, la 

encierra él mismo dentro de una bolita de plata y la  mete 

en el cáutaro. Este es agitado por el presidiente después 

de bien mezcladas las bolas, y se van sacando una por 

una hasta doce, por un niño o persona imparcial, y las vá 

entregando al mismo presídeme. Hítelas abre av ista de 

todos; léelas cédulas, y los diputados délos doce pueblos 

que comprenden son los electores que deben hacer la pro­

puesta de los nuevos empleados.
Para ejecutarla entran juntos estos electores iaiQedíata> 

mente en una pieza cerrada de la misma ermita, y cada 

uno de los dos bandos euque se divide todo el Señorío» 

cual remembranza de las viejas luchas «ntre oñactnos y 

gamboinos, propone tres diputados, tres síndicos, dos 

secretarios y seis regidores.
Concluida esta operad6n se hace conocer la propuesta 

en Asamblea general a los síndicos cesantes, para que 

exam ina si las personas cuntenidas en la propnesta 
están adornadas délas cualidades necesarias para obte­

ner estos cargos, esto es, si son capaces para el desempe- 

■ño y sí sus costumbres son puras.

Silos síndicos opone a excepciones, se deciden alU mis­

mo las dudas por la Juata general, pero resultando que 

aon justos los reparos, vuelven los electores a hacer 

nuevas propuestas, hasta que. poniéndose de acuerdo con 

ia Asamblea, se metea en el cántaro para hacer elección.

Las dos primeras bolas que saJen, una del bando oña- 

cinoy otra de) baodo gamboino, contienen los nombres



de los <íos dipntados geiieraks del Scùorio de Bizcay^ 

las que saka despuè? pop este orden, Ins de los dlputadiu -1 

segundos; y del mísnio modo los de las terceras.

Sigue a esta elección la  de doce regidores, dos síndico* 

y dos secretarios, por el mismo órd?n y r:iétodo. ,

Los dos diputados generaks primeros y los s ind icóle  

taribién primeros, eje^ccu sus empleos cada «no en sii a f í ^  

de los dos que median hasta la Asamblea general 

guíente, coa la diíerencfa de que los diputados tien?a qu« 

concurrir ambos a todos los actos de sii ministerio durara 

te los dos aflos, y uo así los ^Índicos y sco'elarlos, «i«« 

cada uno en el suyo sólo: de m^írera que entre los dos 

diputados ao se conoce el que está en principal efercki« 

de su año, sino pov el orden que ponen sus Tiri ias, pu «  

aquél cuya firma resulte la primera, es el primer diputado 
durante el año-

Estos diputados generalrs mi entras *u ejcrciáo, soa 

usos deleitados de la Asamblea general de Bizcaya y m\ 

mismo Tiempo j^fes de la lierra par * hacer ol>:;ervar l i i  

leyes del Fuero, usos y costumbres del país, y la:< dispe», 

sicionesque se Imbiesea tomado por la misraa.

Dirigen taJ«s diputa'1 os durante los dos años la admJ- 

Tiistreción dvíj y política de toda Bizcaya; l/i faerza  arma* 

da parala protección interior y exterior del pats; la adinl- 

niitracióii de la jusficia civil y criminal en grado ó* 

apela dón ; el reparto, distribución y recaudación 

contingente con que debe concurrir catla morador par* 

las necesidadts comunes del Estado; las adn:njstra*i5nc* 

locales de todo el Señorío; la inspecdón superior sobre 

los establecimientos generahs de instruccii^ pública; 1« 

reglamentos He policía, de comercio y de sanidad, y la 

construcdón de fuente*, ca’zadas, canales y barcos. 

Además tienen la obligación, los mismos diputados, d« 

proponer porla convocatoria que expiden para celebrar



la Asambka general sigjienlt, las leyes y rcgldineiuos qv.̂  

convengan hacerse o codificarse, porque durante su 

gobierno han podido observar de más cerca las íalfas v 

defectos que se hubiesen advertido.

' Elpoder judiciario de Búcaya eslü S2para;K^ del aíml- 

nisfrativo y lo ejerce su Señor como raaglsirado supremo 

de la ücrra, que boy es el rey de España. De cinniguim 

tan sólo él nombra Iodos los {ueces principales dv1 pais 

que antes eran los mmnos y ahora los corregícloT^s, para 

que ejerzan a más bien les sustituyan en la xTJaüístrattira 

de todos lo j negocias contendo.sos que »e susdtajt eatrc 

los morí* dores de Bi¿cAya, pero con la drcunstancia áe 

que baa de ser nacidos "allende del Ebro> se^án el 

Fuero; ¿.-.to es, de fuera de las provindas ba«cong':das, i  

fin de evitar qne puedan faUar a la justicia por reladooes 

e intereses de fatinlia.

El misino ieñor tiene el derecho de nombrar y examU 

uar a los escriban'^s, procuradores, abogados y ma»$t"os 

de primen educaci.iii, co.i tal qa?5eun na’uraJes Bi2 * 

caya; de velar sobre la rcct«i adinínisfradón de la justicia 

dvü ycricKnal, y de proveer los patronatos mcrci'narios 

en los hijos y descendientes de Pizca ya para que perciba t  

'os dit?zjnos eclesiásticos y mantengan el culto de sus 

iglesias, como k> hacen también los patronos divberos, 

que gozan igual gracia por derecho de sucesión.

Los sícdicoss están encargados <le liacer observar el 

Fuero en todas sus partes y de asegurar la libertad de los 

bizcayoos. Este empleo es de la mayor coiiRanza y distin- 

dón  de Bizcaya, porque en su celo y actividad descanjsa 

la libertad y el bienestar de todos sus habitantes. Los 

síndicos tienen derecho de opoucrse a cualquier orden o 

mandato del rey. su Señor, de sus ministros y demás 

autoridades civiles, eclesiásticas y,ntilitares, cuando sean 

contrainac al uso y costumbres del país, y de bacer su..-



pendería ejecución hasta que, después de un maduro 

€xámen, se decída por tí gobierno de Bizcaya ¿i debe o no 

darse el pase. Se opone asimismo a la* providencias que 

toma la Diputación genera! por si sola o con asistencia 

de los regidores, y también alas que toman el corregidor 

y demás jueces de Bizcaya, siempre que cualquiera 

eUas conbavenga a los Fueros, autes o después de la 

sentencia, en el estado que conozcan la conlrarencíón de 

la ley o de la costumbre, pidiendo penas y condeuacione« 

contra los que no sobresean después de vista la oposiclói 

y finalmente, tienen el dereclio de pedir y  hacer que se con« 

gregue la Asamblea o Junta general cuando lo juzguen por 

conveniente, como lo hacían los tribunos de Poma.

Concluidas las tíecciones sedé posesión a los nuevas 

empleados del Fuero, al presente en Bilbao en el dia de 

San Ignacio, patrón de Bízcaya, a 31 de Julio, a menos que 

lo impidan circunstancias extraordinarias.

Luego que el rey de España es proclamado en el reino y 

empieza a ejercer las funciones de soberano, Bizcaya le 

presenta el Fuero con uqa seiicilla súplica para que se 

sírva pasar a Bizcaya en persona a jurar, como Señor de 

la tierra, la observancia de sos leyes, bajo el árbol de 

Guemica y demJs sitios acostumbrados.

Decretada la admisión, el reypas^ a Bizcaya y su go­

bierno debe salir a recibh*le al árbol Malato, que esJá eo 

jurisdicción de Layando, c m a  de Ordnfia. Allí, antes de 
entrar en el terriíorio del Señorio, promete el rey, como 

Sefior del país, qne observará nelmente lo dispuesto en 

sus Fueros, y luego que entra, ratifica esta palabra con 

juramento en Guemica y Üt^rioeo, según previene el Fuero.

Todos los reyes de España, desde don Juan 1 de Casti­

lla basta los que hoy viveji felízmenle, han confirmado los 

Fueros de Bizcaya, jurando la observancia de ellos en 

toda su integridad y fuerza, con protesta de ir en persona



la Asamlíka general siguiente, las leycsy reglamenJos qn¿ 

con^cngau hacerse o modificarse, porqne durante su 

gobierno ban podido observar de mas cerca las Íalíds y 

<2«fectos que se hubiesen advertido.

El poder jndidario de Bizcaya eslá separado del admi- 

jiisfrativo y lo ejerce su Señor como magistrado s«prc:no 

4e la tierra, que hoy es el rey de 'España. De conii^uu * 

tan sólo él nombra todos los jueces principales d«l pais 

que antes eran los merinos y ahora ios corr^Jores, para 

que ejerzan o más bien les sustiluyan en la magísfratufa 

de lodos los negocios contenciosos que se suscitan entre 

los moradores de Bizcaya, pero con la circunstancia de 

que han de ser nacidos callendc del Ebro* según el 

Fuero; esto es, de fuera de las provincias bascongodas, a 

fin de evitar quesee dan faltar a la justicia por relaciones 

e intereses de faa-.i’ia.

RI mismcí Sf ñor tiene el derecho de nombrar y exami­

nara los escribanos, procuradores, abogados y maestros 

de priaiera ediCQc:6n, con tal qu-t naturales d ’ Bi2 - 

caya; de velar sobre la recta administración de la ju-stidi 

civil y cnminal, y de proveer los patronatos incrcenn'ins 

en los hijos y descendientes de Bizcaya para <jue perciban 

k)s diezmos eclesiásticos y mantengan el culto de sws 

iglesias, como lo hacen también los patronos díviscros, 

que gozan igual gracia por derecho de sucesión.

Los sfndícoi están encargados de hacer observar el 

Fuero en todas sus partes y de asegurar la libertad de los 

blzcaynos, Esíc empleo es de la mayor confianza y distin­

ción de Bizcaya, porqne en su celo y actividad descansa 

la libertad y el bienestar de todos sus habitantes Los 

shidicos tienen derecho de oponerse a cualquier orden o 

mandato del rey, su Señor, de sus ministros y demás 

autoridades civiles, eclesiásücas y militares, cuando sean 

contrarias al uso v costumbres del país, y de bacer su -



pendería ejecución ha^fa gtie, después de un inaduro 

examen, se decida por el gobierno de Bizcaya si debe o no 

darse el pase. Se opone asimismo a las provlJendas que 

toma la Diputación general por sí sola o con asistencia 

de los regidores, y tambíéa a las que toman el corregidor 

y demás jaeces de Bizcaya, siempre que cualquiera de 

ellas contravenga a los Fueros, antes o después de la 

senfeada, en el estado que conozcan !a conlraveadón de 

la ley o de la costumbre, pidiendo penas y condenaciones 
contra los que no sobresean despues de vista la oposición 

y finalmente, tienen el derecho de pedir y hacer qiie se con­

gregue la Asamblea o Junta general cuando lo juzguzn por 

conveniente, como lo hacían los tribunos de Ruma-

Concluidas las elecciones se dá posesión o ios nuev« 

empleados del Fuero, al presente ea Bilbao en el día de 
San Ignacio, patrón de Bizcaya, a 31 de Julio, a menos que 

lo Impidan circunstancias extraordinarias.

Luego que el rey de España es proclamado en el reino y 

empieza a ejercer las funciones de soberano, Bizcaya le 
presenta el Fuero con una sencilla súplica para que se 

sírva pasar a Bizcaya en persona a jurar, como Señor de 

la tierra, la observancia de sns leyes, bajo el árbol de 
Ouemica y demás sitios acostumbrados.

Decretada la admisión, el rey pas« a Bizcaya y su go* 

biemo debe salir a recibirle al árbol Malato, que está en 

jurisdicción de Luy and o, cerca de Orduña, Allí, antes de 

entrar en el territorio del Señorio, promete el rey, como 

Señor del país, que observará belmente lo dispuesto en 

SU3 Fueros, y luego que entra, ratlRca esta palabra coa 

jurameafo en Gueraica y Berraeo, según previene el Fuero.

Todos los reyes de España, desde don Juan I de Casti­

lla hasta los que hoy viven felizmente, han confirmado los 

Fueros de Bizcaya, jurando la observancia de ellos en 

toda su integridad y fuerza, con protesta de ir en person»



r
caando se lo permitan las ocapacioncs áz\ Eslaílo-

/ttstids. De veíate años a esía parte tiene el Señorío de 

Bizcaya un Código crímiaal tomado con su In-nta o 

Asamblea general y aprobado por el rey sn Señor, según 

el cual, las causas criaiinales, aunque sean tales que por 
ellas deba imponerse la pena de muerte, se stisíancian 
y determiaaa de esta fonna.

La justicia, en cuyo territorio se hubiese cometido el 

delito, teniendo jurisdicción en lo criminal, foruia el pro* 
ceso, le sustancia ba.'^tá la conclusión, pone su sentencia o 

veto, lo firma y, cerrando separadamente, lo remite coa 

los autos a la Diputación. Los <ios diputados nombran 

seguidamente dos asesore? letrados, cada uno el suyo, se 

señala día para la vista, se cita a las partes, y se forma un 

tribunal compuesto del corregidor, de los dos diputados y 

de los dos asesores uombrados por éstos.

Elste tribunal oye verbalmente aireo y al fiscal; votan 

los dos asesores y el corregidor; se escribe la senten<ia» y 

bccho esto se abre el pliego en que se halla el voto del 

Juez que ha formado la causa, y resuTfaado entonces de 

estos cuatro votos tres conformes, se publica la s^-atencia 
y Ae ejecuta sin apeladén ni otro recurso.

Si el voto del juez inferior bo fuera conforme con el de 

corregidor y diputados o sus asesores, se cfuenia inmedia- 

lamente en el mismo tribunal a puerta cerrada, a menos 

que haya sido formado eJ proceso por el corregidor, en 

cuyo caso no pone éste su voto por escrito, sino que 

asiste al tribunal co leado  y aJlí lo dá vsrbalmeote.

Verificado esto, vuelven los diputados a nombrar nue­

vos asesores y se ve otra ve* la catfsa con a^i$tenda de 

todos, repitiéndose asi esta misma operación hasta que 

se verifique una mayoría de tres votos conformes, con 

que se resuelve.



Aún 5« conserva alguna memoria de que los tribunales 

de los antiguos biicaíno« eran compuestos de los ancia­

nos o parientes mayores de las familias, dentro del serto 

grado de parentesco de los acusados y litigante.«. Se aso­

ciaban muchas veces con litros habitantes, qu€ ellos nom­

braban, para resolver con más acierto en las materfai 

criminales y civiles qne ocurrían. Estos asociados podían 

ser deudos o extraños, y fácilmente resolvían los negocios 

en las pocas causas y delitos que se presentaban en tiem­

pos de tan pocas necesidades. Crecieron éstas después a 

proporción que se establecieron las fortuna^ p^rtlcufare* 

y se fueron dividiendo los bienes, y entonces se liizo 

carga concejil la  magistratura, y todo bi2 caytio que pasase 

de la edad de treinta años, podía ser Juez.

Los tribunales de lo.<í ajiciaiios de las familias decidían 

en virtud de una sola citación que se hacia a los acusados 

y lit^anles, tañendo la bocina a la puerta de su casa, a 

fia de que Uevaseu bajo el árbol de Bizcaya, en el día 

señalado, los testigos y pruebas de que quisieren valerse, 
sin admitir excusas ni dilaciones. Los testigos se exami­

naban sin recibirles jamás juramento, porque dedan que 

ellos no necesitaban invocar a la divinidad para dedr la 

verdad.
Esta costumbre alcanzó en parte a los tiempos en que 

se dividió Bizcaya en merindades, pero habiéndose reuni­

do después el Señorío en los reyes de Castilla, enviaron 

estos príncipes jueces letrados de sus tribunales para 

administrarla jnstida,con lo cual amoldaron, segün se 

ha dicho, a semejanza de la legislación de Castilla, la 

práctica ptira y  sencilla déla legislación de Bizcaya.

M ilicia. Siempre que el rey tiene guerra con Francia, 

Inglaterra u otra potencia maritima, los diputados de 

las provincias bascas forman Juntas de federadón, para



tratar los negocios á t dekosa común d« la provincia en 

general, y  después celebran juntas cxlraordinarias cada 

una en su respectivo Estado, y allí disponen que se levan­

ten compañías del país para hacer el servido mflitir. 

Comunmente instala cada provincia su consejo de guerra, 

para que entienda en todos los negocios gne le pertenez­

can. juntamente con lo í diputados, regidores y síndicos 

del gobierno actual, y padres de proviuda; hasta la con- 

dusión déla guerra o reunión de U  nueva Asamblea, 

Cuando t\ enemigo amenaza invadir el país, o la patria 

se declara en peligro, se arman todos los blzcaynos sin 

excepción desde la edad de 17 años hasta 50, se forman 

€n compañías y ¿e ponen en estado de obrar; pero tnien- 

tras que no haya necesidad urente, los ióvenes solos 

hacen el servido activo^
Ix)s bascos no están sometidos a la o^anización militar 

de España. La quinta, la recluta, el enganche, n i los aloja­
mientos no tienen lugar entre ellos, porque su sistema es 

todo diferente del resto de España; sólo se arman cuando 

lo exige la necesidad para defender la patria, y jamás 
entran las tropas en su territorio, sino en las ocasiones 

de guerra pata apoyar y proteger süS operaciones.

Todos los grados y emple^^s de jefes, capitanes y ofida- 

les se proveen también por U  Asamblea, y se remiten a la 

aprobadón del rey como su Seño^ pero concluida la gue­

rra vuelvan a sus hogares, sin otro premio que la sa­

tisfacción de haber servido a la patria, que es la más 

sagrada para ellos.
No obstante, el rey suele conceder honores y  aún suel­

dos del ejérdto de España con el uso del uniforme, 

cuando alguno se distingue por su mérlta 
Comunmente los jefes y cabos que nombran en estos 

casos, san militares que han servido en el ejército del rey, 

porque se les considera con más conocimientos que a los



demás, pero no hay necesidad de que lo seas.

El jefe de las tropas lleva el nombre de cottandante 

general de los tercios de Bkcaya, y se entleijde con el ge- 

neral en jefe del ejercito del rey, para obrar de acuerda

Este coüiandante tiene la inspección y gobierno de toda 

su tropa, juntamente con un comisionado o intendente 

que le asoda la Diputadón, para que cuide no se carezca 

de nada

Los tercios se visíen en el dia con divisas análogas a la 

milicia a costa del mi^mo país, para librarse en cualquier 

sorpresa del íuror de los enemigos, que ignorando ks 

leyes y coslumbres de la tierra, han condenado muchas 

veces a muerte a todo aquél que ha sido hecho prisionero 

vestido de paisano.

Hay en Bizcaya una brillante compañía de uiiquelete«, 

armados y uniformados para el servido interior del pníí» 

en tiempo de paz, y prindpalmente para la persecudón de 

malhechores y contrabandistas.

Bizcaya y las otras dos provindas de Guipúzcoa y 

Alaba, mantienen ent^e sí aquella antigua federación de 

los Estados bascos, únicas reliquias que han llegado ft 

nuestros dJas de sus gobiernos, con leis mismas leyes, 

usos y costumbres de los primitivos españolea, auuque con 

alguna debilidad por la su jedón que tienen a los protec­

tores de su Estado, y todavía conservan por lema de esta 

federación un escudo con tres manos fuertemente asidas 

unas a otras, y un lema que dice; «Inirac*bat,> o sea los 

tres Estados nn 3.

Religión. La religión de 1oi bascos ha snfrido mny poca 

alteradÓD desde los tiempos primitivos.

Luego qne los primeros bascongados conoderon que 

su o^anizactón era diferenle de los demás seres anima* 

dos, por el conjunto de ideas y pensamientos de qtie



«slaban dotados, pfocuraron observar la naturaleza, por 

iipodJao penetrarlo« secretos que envuelve la existencia 

de nuestra coostitudi^n físíca; pero viendo q^e después de 

muchos siglos de observadones, desvelos y fatigas, tiada 

haWan podido adeíaolar, vueltos los ojos al délo, adoran 

a •)aungoicoa* Señor de las alturas; origen de la justida 

y de la virtud; Señor OFinipoteate. por qui«n existe todo 

lo creado; pues que nada sabemos ni estamos organiza­

dos para saber, - según opinión de los más destacados 

pensadores,— pero qne El ba fijafío dentro de nuestro 

espíritu el conocimieato de la justicia para dar a cada uno 

lo que le pertenece, y de quien esperamos su auxilio para 

obrar bien y para que no nos desviemos dcl camino de la 

razón y déla \irtud. cuando nos pida cuenta de las luces 

que nos ha concedido.
Los antiguos españoles conservaron sií^mpre su lengua 

madre primitiva, y como ella les enseñaba hasta donde 

podían extenderse los conod:rÍentos del hombre, se 

•mantovierovi constantes en el primer culto que ofredó el 

género humano a la Suprema divinjiíad, y así es que 

adoraban su grandeza en la Luna, planeta en quien no 

solo veian la influencia con que obraba sobre toda» las 

plantas déla tierra, sino también su continua atracdón 

sobre el mar por medio del flujo y reflujo, que hoy se bace 

sensible en las grandes mareas del año.
D e  esta manera vivieron los bascos hasta los ttempos 

de U  dominadón de Roma, que fueron puertos bajo la 

protección de su República, y como a poco después 

viniese el Salvador del mundo, los bascos recibieron la 

religión cristiana mny a ios prindpios de su establecí^ 

miento en Roma, porque vieron que, lejos de oponerse su 

doctrina a los usos y fueros de la tierra, aliaozaba su 

moral todas las costumbres puras y  sencillas de los hab.- 

tanUs,y a pesar de que muchos emperadores despjrs



persiguieron el cristianismo coa faror y otros se alabaron 

d€ haberlo enteramente abolido, los bascos fueron tal vez 

los úalcos entre quienes jamás se mezclaron idea? diferen­

tes, pnes que ao hay ejemplo de haberse derramado una 

gota de sangre en su snelo por opiaiooes religiosas-

Casi todaF las iglesias antiguas de Bizcaya se hallan 

fundadas en despoblado, a scmeíanza de los primeros 

templos de la Iglesia. Las primeras iglesias o casas de 

reunión de la cristiandad, estaban separadas de t«)dos \09 

edificio? profanos y rodeadas de bosqces, jardines y  otras 

recreaciones, teniendo en el íondo el altar mayor. Así 

están los templos antiguos de Bizcaya, entre bosques.

Con aficnlfad se habrá visto en los siglos últhnos otra 

pueblo católico en toda la cristiandad, donde tuviesen los 

ministros del altar menos influencia ea los aegocios tem­

porales de sus feligreses que en Bizcaya.

Ellos no entraban jamás en las Asambleas y Ayunta­

mientos délos vecinos; no se mezclaban en las resolu­

ciones qne tomabaa los pueblos para su mejor gobierna 

respetaban las costumbres del país; jamás se oponías a 

que sus parroquianos se divertíesen en fuaciones, rome­

rías y bailes de la tierra, ccn todas las demo.^tradoiies de 

alegría que formaban su carácter; conocían bien que el 

gobierno de este mundo no les pertenecía a ellos; que no 

debían confundir la misión que Jesucristo dió a los Após­

toles con los negocios temporales? sabían que solo fueren 

enviados para instruir, y que toda la autoridad de que 

estaban revestidos era sólo limitada a las luces y  benefi­

cios que podrían repartir; sabian que ao debían tratar de 

otra cosa que de predicar el Evangelio, de desterrar las 

ilusiones, sombras y visiones de la$ almas débiles; de 

fortificar sus espíritus; de separarlos de toda preocupa­

ción y fanatismo, y  conocían, en fin, estos eclesiásticos» 

qne su Institución no tcvo más objeto que el de unh* a los



fíeles por medio del amor y la caridad, dirígieodo sus 

almas por el camino de la salvación, deíándolos obrar en 

todo aquello que no estaba prohibido por la ley y por la 

costumbre, y que no resultaba perjuicio a sus semejantes.

Es probable que los bascos, antes de abrazar la Reli­

gión Católica no tuviesen templos, efigies ni ministros 

para bacer sus sacrificios, porque no se conserva ninguna 

noción de ellos tu  el i d i o m a  de las n a c i o D e s  bascas. Los 

nombres de Cristo, Iglesia, Cíelo, Purgatorio, Limbo, An­

geles, Querubines, Santos, Inñerno, Dcmoolo, Diablo, 

Ludfer, Misa, Vísperas, Apóstoles, Obispos, Beneñciados, 

Capellanes, Sacristanes, Bulas, Exorcismos, y otros infi­

nitos propios del culto cristiano, son los mismos que en la 

lengua latina, sin más diferencia que la de haberles añadi" 

do la terminación bascongada, con lo que se prueba que 

estas naciones no eran idólatras antes de esta época, ui 

reconocían a ninguna imágen d e  l a  falsa divinidad, porque 

en este caso hubieran acomodado algunos nombres de su 

antigua religión a la Tiuevd que recibían, pero ni siquiera 

tiene ninguna de estas voces correspondencia en la lengua 

basca, de que se infiere que fueron introducidas en los 

países bascos con la religión c r i s t i a D a .

Poco tiempo há qne era muy perjudicial en Bizcaya el 

excesivo número de frailes de diferentes órdenes. Yo 

conocí en 1795, treinta y ocho religiosos de solo el pueblo 

de Dima, qne no llegaba a 350 vecinos, y aún íiubo raás 

en los años posteriores. Entre ellos babfa no poco^ que 

fueron violentados por sus gentes, y que distaban mucho 

de una verdadera vocación al estado religioso.

El macho número que había de preceptores de gramá­

tica en los pueblos cortos, era también bastante perjudi­

cial a Bizcaya. Los padres procuraban dar estudios a sus 

hijos, y como no tenían facultades para mantenerlos en 

una universidad, ni capellanías de sangre para colocarlos



en las iglesias, de aqui se seguía que de neccsidad les 

hadan abrazar el estado rellposo, y venían a ser después, 

0 0  el alivio de las familias, sino un censo o una carga 

continua que pesaba sobre ellas, porque tenían fpie surtir­

los de muchos artículos de que carecían en el claustro- Hn 

el día se ha remediado mocho este exceso.

Los antiguos bizcaynos, sio duda de los tiempos que 

abrazaron la r d ^ ó n  cristiana, bicíeron una ley, que aúo 

existía pocos años há en cierto foero viejo que se hallaba 

en una biblioteca de Valladolid, por la que dispusieron que 

respecto que los ministros del culto no podían ser casa­

dos, se permitiese a cflda uoo de ellos tener una «barraga­

na,» —coocobina o mujer para todo uso dentro de su 

casa— poesto que eran hombres como los demás, para 

que las mujeres bízcayaas estuviesen libres de sus persua­

siones; pero pronto los eclesiásticos de la tierra desvane­

cieron estas sospechas, por medio de la virtud, ejemplo y 

moderación coo que se comportaroo por entonces, y los 

bizcaynos mismos suprimieron después esta ley de sus 

códigos y foeros en las copias y traslados que han pasa« 

do a la posteridad.

Trajes. El traje de los bascos es, por lo comúo, entre los 

caseros o propietarios, chupa y calzón negro de paño, con 

lazos en las rodillas; chaleco negro o de color, y blanco 

ea los dias de luto; media, zapato y botines o polainas 

negra« largas, también de paño; corbata de seda con nudo 

delante, caídas las puntas; montera o sombrero, y uoa 

aoguarina de mangas sueltas o perdidas para encima- 

Los demás, llevan chaqoeta de color encarnado, de ba­

yeta o retina; chaleco blanco o de color; calzón corto de 

paño pardo o  negro, atado con cintos en la rodilla; cor­

bata suelta de seda de colores; montera común en 1* 

cab(>za; abarcas ea los pies, con laaotas pardas o blancas



íe  estambre Hadas las piernas, a manera ó t sandalias, 

<on laicos cordones blancos atados a las mismas abarcas, 

y  que se atan en la parte saperior de la pantorrilla.

Las genfes ricas y los comerciantes usan de trajes que 
no se diferencian de los del re.sto de España.

El traje de las mujeres blzcaynas es muy poco elegante 

en nnestros dias, es la causa que, como desde el Instant« 

que se casan abandonan toda idea de parecer bten a 

otros hombres qtie no sean sus maridos, se contentan con 

presentarse limpias y sin aparato alguno de adorno en 
sus persones.

Una saya o basquica de lana negra y nna mantilla de 

lo mismo, únicos restos que guardan alguna semejanza 

con las costumbres de la antigua Españ.i, son las dos 

eosas con que se cubren para ir a la iglesia. En lo demás, 

•nn jubón ajustado, un pañuelo de color por los hombros, 

que cubre con descuido los pechos, y otro pañuelo blanco 

llamado sabanilla, en la cabeza, recogidas ambas puntas 

delante con un lazo, media de color y zapato negro, for­
man todo el traje de una bizcayna casada.

Antaño se corlaban el pelo de la cabeza el día mismo 

que se casaban; se ponían una toca blanca semejante a la 

de las monjas, que bajaba hasta la mitad de la frente, y 

detrás nna especie de pliegue redondo, cosido yn medio 

a manera de gorro, también blanco y bneco, y se hacía 

respetable cualquier matrona. Yo mismo he conocido 

el uso de la toca en mi pueblo, y aunque hoy no la usan 

ya ni se cortan el pelo, creo que se conservan bastantes 

todavía en las arcas de las btzcaynas.

Las mujeres de algunas conveniencias nsan los trajes 
de Castnia y Francia.

Los bascos hacen una grande estimación desús propias 

mujeres. En cualquier concurrencia se hacen un honor de 

presentarlas, para que reciban los aplausos y agasajos



de todos, y tienen sumo cuidado de tratarlas bien, para 

que sean respetadas de sns familias y criados.

Las solteras o doncellas van en pelo, coa trenza larga y 

una cinta de seda de color al extremo, qne es la señal de 

virginidad, y así se presentan el día que se casan.

Las que habían perdido la virginidad, llevaban en otros 

tiempos, pañuelos blancos a la  cabeza, con lis?as negras 

y verdes, que denotaban a un tiempo la mancha y la es pe- 

ranza de reponer sn opinión; pero hoy nsan solamente 

pañuelos blancos como las casadas, y siempre alternan 

con éstas en los actos y diversiones públicas, y jamás con 

las doncellas; mas no por este defecto decaen de la esti­

mación del público, siempre que el descuido hubiese sido 

con hombres solteros o viudos? antes bien, se ha visto que 

tienen siempre buena salida, porque la opinión las supone 

sedaddas con palabra de casamiento.
En oíros tiempos no permitían los bÍ2 caynos miíjereS 

corrompidas cn su país, para evitar que su trato desmora- 

lizase a las derrás, y la que, sin embargo de las amones- 

tadoncs secretas de los patriarcas locales, fuese todavia 

tan liviana y ramera que continuase en sus desórdenes, la 
rapaban el pelo y las cejas, y la  arrojaban del país con 

tamboril y silbo, instrumentos de música de sus diversio­

nes públicas^ dándola un pedaio de pan y dos rábanos 

para el camino, mientras que el pueblo de su nadmienío 

y «1 de la raya por donde la echaban fuera, tenia en eJ 

mismo acto y sitio una función pública de baile y bacanal, 

en celebridad de haberse librado la patria de una fiera 

que devoraba sus buenos usos y costumbres.

Las mujeres son en alto grado respetadas de los hom­

bres, y se ven muchas de éstds marchar solas, de día y de 

noche, por caminos y montes despoblados, cuatro, cinco y 

más leguas, a Bilbao y otros pneblos de comercio, a ven­

der y buscar varios objetes, sin miedo de ser insultada*



%
por los jóvenes, y menos por los hombres casados, ] ^ s  

unos y  otros respeUn iguala eiiíe las costumbres p tiW cÁ
^  O'
O  fV

Bilhao. Bilhao quiere decir «vllfa del hao,» porque Qn ^  

aquel sitio estuvo aotiguam«nte el bao del pucblV ^  

Begoña, para la comunicación de BÍ2 caya con las Kncar-^ ^  

taclones. Fué erigida en población y villa, en el año 1300, *c 
por don Diego de Haro, el tío.

La villa de Bilbao está situada al occidente del señorío 

de Bizcaya, a dos leguas del mar Océano Cantábrico, en 

la ribera llamada del Nervión, y hoy de Ibaizahal, entre 

las montañas que casi la cubren por mediodJa, levante y 
norte.

El flujo del mar sube desde Portugalete y pasa un poco 

más arriba de Bilbao, dockde se hizo una presa para re­

coger las aguas, que se destinan a vatios objetos.

Los barcos de comercio, cargados, suben hasta la 

misma villa, donde se carenan y  componen durante el 

reflujo de la marea« qu? qyedan en seco, y además hay ua 

í^ique mny bueno en la ribera de Olabeaga, para compo­

ner los barcos.

La antigua Bilbao, qne aun existe, está situada en la 

orilla izquierda del rio, frente de la nueva, en territorio 

de la aoteiglesí j  de Abando, y la moderna de nuestros 

dtas. en la orilla derecha, en la anteiglesia de Begoña; 

pero las dos componen hoy un solo pueblo y se comuni­

can por un puente de piedra, qne llaman de San Antón* 

contiguo a la iglesia de este santo.

Tiene Bilbao doce mil habitantes, y su población está 

considerada como la octava parte de todo el Señorio de 

Bizcaya; se puede decir, sin exageración, que acaso en 

igual número de habitantes, no hubo otro pueblo de co­

mercio que le excediera en riqueza y  opulencia.

Nada tiene de agradable la  situación de Bilbao, porque



el sol S€ vé muy tard« en invierno y desaparece tnay 

pronto por tas montanas que le rodean- Llueve mucho en 

Invierno y no deja de hacer calor en verano hasta las dos 

de la farde, que empieza a sentirse el aire del mar qne 

refresca la atmósfera.

A  pesar de e$t^, es, tal vez, Bilbao la Tilla más bonita 

de toda Europa eo razón de sus calles, edificios y policía 

admirable que encanta a cualquier forastero.

Sus pocas calles son anchas y muy despejadas, con 

hermosos edificios de uno y otro lado. Están empedradas 

de piedras muy menudas, pero colocadas con tal primor y 

delicadeza, que apenas se diferencian unas piedras de 

otras en el tamaño y forma; de suerte, que se pnede 

pasear por ellas con tanta comodidad como por una pra­

dera. En estas calles hay tres aceras de losas para hacer 

más snave el piso y más agradable la simetría a )a vista; 

las dos están a los costados y la tercera en medio, 

más baja para que corran bien las aguas.

Abren muchos días Iĉ s diques de un gran estanque que 

hay a la parte superior de la villa, para hacer correr d  

agua por las calles. Estas mareas que parecen rf ̂ s, seei<n 

la  abundancia que llevan de agua, limpian las calles, de 

modo, que más hien parecen salas de casas paríicuIansT 

qne lugares ce tránsito paralas gentes.

Su riego causa mucho placer, particularmente ea la 

estación veraniega, porque refresca los ardores del sol, 

que eo aquella encañada es fnerte los días de calma.

No se permite en Bilbao que entren coches, carros, ni 

otra especie de rueda.^ eu sus calles. A  la entrada de la 

Tilla hay una cadena que atraviesa el camino, y allí se 

detienenlos carruajes. No obstante, entrau por la parte 

del ocddeute, una es|)ede de trenos, qne los naturales 

llaman «narrias,» que conducen leña y ofras cargas, lira­

das por bueyes. Estas «narrias» son de madera, de figura



cast trÍQagular, que asidas por las puntas coa caderias, 

van arrastrando porlas cali« s con la carga encima, para 

que no destruyan el empedrado. La causa principal de uo 

permitirse que entren carruajes en Bilbao, es porque la 

mayor parte de la población está construida sobre esta­

cadas y alcaniarilias, y cualquier movimiento pudiera ser 

perjudicial a los edificios.

Hay en esta vilJa diferentes casas de mérito y buen 

gusto. La casa capitular de la villa es muy buena, en ella 

iieue el consulado una sala con las oficinas necesarias 

para sus juntas y gobierno.

La fachada de la iglesia de San Juan, contigua a la  Casa 

de Misericordia, que antes fué colegio de ¡esuUcis, es de 

un mérito sobresaliente. También es buena la casa nueva 

del paseo público, que p^tenece a un particular, y hay 

otras varias cubriendo la parte norte del arenal, que me­

recen toda atención. El gobierno del Señorío no tiene 

casa propia en Bilbao.

Pocos años há, trató el Señorio <le construir un edificio 

magnífico en Guemica, jiirisdicdón de ia anJeiglesSia de 

Luno, con el objeto de que sirviese para residir su go}>Íer- 

no, aunque se dijo por entonces que era para cárcel, pero 

se suspendió por haber sobrevenido ia guerra de 1793 

con los franceses, y  ao se ba continuado más.

Tiene Bilbao wn hermoso teatro de comedias, aunque 

pequeño, con todas las proporciones y  comodidades de 

esta especie. Se construyó en 1795, bajo la dirección 

del arquitecto don Alejo de Miranda.

Hay dos fuentes de piedra de mármol: una en la pla­

zuela de Santiago, y la otra en la calle de Ascao, que 

surten de a^ua a la villa. Son inventadas y dibujadas por 

don Luis Paret, célebre grecista, profesor español de 

pintura y arquitectura, que hace pocos años murió en 

Madrid.



ESTADO DE ALABA

Alaba, o Araba, según le nombran los b as congado« 

quiere decir el «bajo llaoo;* esto la llanura de !o bajo 

dcl nioole Qorbca, qu? es de los más altos de Espaáa.

Esfá situado a los 14 grados y 49 míniilos de longitud, 

y 42 grados y 52 minutos de latitud. Tiene de límiiesj poí 

el oriente, a Navarra; por el Dorte, a Guipúzcoa; a Biicaya 

por €l océano; y a CastiUa, por el mediodía.

Se extiende la provincia de Alaba a lo largo de la ribera 

del Ebro, y se compone de más de 300 villas y aldeas.

Es una de las provincias más pobladas de España, auu 

cuando no tanto como las otras dos bascongadas.

Hoy está dividida la provincia de Alaba en seis «cua- 

drillas,» llamadas: Vitoria, Salvatierra, Ay ala, la Guardia, 

Mendoza y Zuya. Cada ona de estas cuadrillas está sub- 

dividida en ohermandades,» y cada hermandad en varios 

pueblos de ia misma prosuda-Todos estos pueblos, dis­

tan apena¿ media legua unos de otros; de suerte que solo 
desde Vitoria se alcanzan a ver más de SO de ellos.

Casi todos los alabescs se dedican a la agricultura y 

a la cría de ganados, y se mantienen con decencia.

Su campiña es muy fértil en todo género de granos y 

legumbres, como trigo, avena, maJz, cebada, habas, gui< 

santes, alubias, etc., que se extraen con abundaada.
El gobierno de la provinda de Alaba es democrático« 

semejante a los de Bizcaya y Guipúzcoa. Antiguamente 

hacían sus juntas generales en el campo de Arríaga, pero 

hoy las celebran en la ciudad de Vitoria.
Esta provinda se baila dividida eo diferentes herman­

dades, y éstas envían diputados a las juntas a fin de que 

resuelvan a su sombre los negocios para que son convo* 

cados y hagan las elecciones de empleados provindales* 

En estas ^ t a s  se nombra boy, de tres en tres años, un

i



diputado general de la provincia, que ejerce toda la auto­

ridad ejecutiva sobre los a<>goctos generales que interesan 

a los habitantes.

Entiende este diputado, principalmente, en los asuntos 

de armamentos de guerra, construcción de caminos, en U 

defensa de los derechos de la  provincia, en los pleitos de 

consideración, proyectos de utilidad común, y en que se 

observen los fueros áe la provincia, sin permitir que se 

contravenga a ellos de modo alguno.

■nene un letrado consultor del fuero, con quien se 

asesora, y uo secretario general; ambas plazas vitalicias 

y de la provisión de la junta general.

Parala dedsión de los puntos que ocurran dorante el 

gobierno, el diputado general pasa oficios, a ñu de que 

concurran a la junta los procuradores de las cabezas de 

hermandad, y se deciden por la mayoría los votos.

Tiene la provincia de Alaba tres caminos realeo que lia 

costeado con sus propios fondos, y que todos tocan en 

Vitoria. El primerees el de Castilla para Francia, que 

atraviesa la ciudad de¡ mediodía ai uorte; el segundo, que 

sale de Vitoria y se dirige entre norte y occidente a 

Bilbao, y el tercero, entre oriente y mediodía, a la Rioja.

Nadie puede «cr en Alaba cura, beneficiado, ni capellán 

de alguna iglesia, sin ser nacido en la ml&ma proviTicia.

Las costumbres de los alabeses son casi semejantes 

a las de los demás bascos, no obstante que se resienten 

algo del genio y carácter sombrío de los casteHaiios.

Los naturales de esta provincia son ágiles, sobrios^ 

íuertes, severos y de un carácter noble y decidido en 

todos los tratos y aegocios.

La constitución de esta provincia ba snfrido más altera­

ciones que las de Bizcaya y Guipúzcoa. Las baciendas 

están menos divididas; la dependencia de señores y pode­

rosos, más extendida, y sn igualdad natural, quebrantada



con 1« mezcla d€ los cios estados de nobleza y hombres 

buenos. A poco que retrocediera esta proviuda a buscar 

sus primitivos fueros, volvería muy pronto a su antiguo 

esplendor, con mucba prosperidad de sus naturales t  iote- 

rés real del gobierno del rey y su protector.

No sé por qué fatal destiüo han ido los alabeses abao- 

donando su primitiva letsgua. Esta drcunstauda que a 

primera vista parece que nada ínñuye en las virtudes de 

los hombres, va insensiblemente destruyendo entre ellos 

los usos y costumbres cou que se gobiernan todavía los 

demás bascos, y resfriando aquel amor y aliaos a con qne 

en otr?s tiempos se estrechaban todos donde quiera que 

se hallasen. És preciso repetir con los filósofos, que aegún 

es el carácter de la lengua de una nación, asi son más o 

menos suaves las virtudes, u*os y costumbre* de sus 

habitantes.

ESTADO DE GUiPÜZCOA

La voz «Guipúzcoa» del bascuence, quiere decir literal­

mente, «de ia nada o del viento,» cuyo apodo dieron, sin 

duda, a los guipuzcoanos los bascos federados, cuando 

separándose del gobierno general de la antigua Bizcaya, 

se hideron independientes, para ponerse tan pronto bajo 

la prote cdón de los duques de Aquitania, como de los 

Bnecos o caudillos de Navarra.
Está situada esta provincia a ios 15 grados y 32 minu­

tos de longitud, y 43 grados y 12 minutos de latitud.

Linda con 1̂ reino de Navarra, por levante; con el país 

basco de Francia, por el norte; con el mar océano, por 

occidente, y  con el Señorio de Biicaya y la provincia de 

Alaba, por el mediodía.
Tiene Guipúzcoa más de dentó veinte iril almas, y 

según los censos modernos es esta provinda la más po*



blada y cultivada de toda la Europa «n igual lerrilorio.

Es probable que la díiuarcación de la ppoTíacia áe 

Guipúzcoa, haya sido siempre la misma que íieoe en e! di a 

porque parece que lo exí¿e así la situscíón de los montes 

que cierran hacia Irún y Fueaíerrabía.

Verdad es que hay histor«dores que diceo que en 1177 

poseía el vizconde de Bayona la parte de Guipúzcoa, 

después del Bidas;;aha4la Saa Seba.silán, comprendiendo 

bajo su dominación a Puenterralpía, Irún, Ernant y Oyar- 

7UT1, pero esto quiere decrr que aquellos pueblos se enco* 

meüdaron a la protección dcl vizconde de liayoaa, para 

que los defendiese de cualquiera caso, así como lo hablan 

estado en tiempos anterioras bajo ^u a l pr.'tección y 

2mUtad de los duques de Aquitania, sic que por esto 

hubiesen perdido los guipuzcoanos 2I uso de sus leyes y 

costumlireí», semejantes a las de los demas bascos.
Otros escritores hay que se cropeñan en sostener que 

esta parte de Guipúzcoa e$[uvo suj«ta a los príncipes 
ípanceses, fundados ea que Arsio, obispo de Labour, en 
W ,  declarando en presencia del metí o.>olitano los coníi-

oes de la diócesis, dijo que no sólo comprendía s,i obispa­

do el valle de Baztan, hasta el puerto de Delate y el valle 

deLertn, en la al .a Navarra, sino tauibién la tierra de 

Emani y San Sebastián de Puzico, hasta Santa María de 

A ro st; pero nada de esto desStruye raí or'nión, porque la 

distribución diocesana fué anterior a las «soberanías que 

a / instituyeron eo Espafia y la Qalia, después de la  caída 

dcl ijnperio universa^ y los obispos de Labour no hicieron 

más qne continuar gol)€niando su diócesis, sin que les 

sir\'iese de obstáculo que el jefe o principe del Estado 

fuese de una o de otra natíón; así cono se ve todavía en 

nuestros días, en el valle de Andorra, que, a pesar de 

■estar su gobierno bajo la protección de Francia, se halla 

sujeto en lo espiritual al obispo de Urgel en España.



La villa de Tolosa, aumentada y poblada pop don 

Alonso el SáWo, de Castilla, según privilegio del 23 de 

septiembre de i256, fechado cn Vitoria, concedicodo a sus 

pobladores el fuero de Logroño.

Es la más grande y hsrinosa villa de toda la provincia, 

por lo despejado y halagüeño del valle cn que se halla 

fundada. Tiene siete calles principales, todas derechas y 

bien empedradas y enlosadas las aceras. Hay casas san* 

tuosas de varias familias ricas qne viven allí; dos con­

ventos, dgs plazas, una antigua y otra moderna, y vdrfas 

plazuelas. Abunda en todo género de comestibles, carne* 

y pescados, tiene tres mercados cada semana; fábrica de 

espadas, sables y demás armas blancas; un soberbio 

puente sobre el río Oria, <[uc caben íres coches a la par, 
obramoderna, y una Casa de Misericordia, a nn cuarto 

de legua, para recoger los pobres. En fin, Tolosa es uno 

de ios mejores pueblos del pais basco.
San Sebastián llamada todavía por los bascos Dono*- 

tia, es la  ciudad principal de las dos que hasta boy tiene 

la provincia de Guipúzcoa, pueMo de mar y plaza de 

armas. Desde los siglos más remotos han tenido alU, los 

protectores de esta parte de la antigua Bizcaya, tropas de 
guarnición para cuidar de la tranquilidad de su Estado, 

pero sin haberse meiclado jamás en el gobierno político 

y judicial de sus habitantes, que ha estado siempre a' 

cargo de ua alcalde o regidores, con arreglo al fuero y 

constitución de aquella provincia. *Está fundada San Se­

bastián al pie de una elevada montaña escarpada, casi 

rodeada del mar, en cuya cima se ve tin fuerte castillo 

que ha sido respetable cn todo tiempo. Se puede conjetu­

rar con algún fund amento, por la íorma y elevación de 

esta montaña, será la misma que los geógrafos griegos y 

romanos señalaron co5» el nonjbre dt «Promontorio de 

Oeso,> hacia esta parte.



Hace poco üempo que era San Sebastián uno de lós 

pueblos más hermosos y aseados <Je toda Europa, tanto 

por sus calles derechas, bien er\ipedradas y cubiertas de 

losas las aceras, como por ¡a hermosura de sus ca&as y 

edificios, y por la excelente arquitectura de su plaza nue­

va, que era digna de todo elogio; pero por desgracia fu¿ 

destruida casi toda la ciudad eu el bcMubardeo que sufrió 

en el verano delS13, de las tropas altadas anglo—espa­

ñolas contra las france^-as que la ocupaban, y capitularon 

al fin. Parece que se reedifica en el día, todavía con más 

^ s to  que lo estuvo antes, a pesar de su corlo terreno que 

no ofrece recursos para extender las miras de los jnt«li- 

gentps. Esta ciudad está rodeada de mar, a excepción de 

una manga de fierra que tiene entre oriente y mediodía, 

que es su única comunicación con el continente de la pro­

vincia. La babia es dernasiado peligrosa, por los baocos 

de arena que se forman a la entrada. Sus habitantes son 

hombres de bien, pundonorosos y amigos de la humani­

dad, y las mujeres, acaso las más liadas y agraciadas de 

España y Francia. No vimos entre ellas una mujer fea. 

Hasta las sexagenarias conservan una tez lustrosa y 
sonrosada. Las jóvenes añaden a í'U hermosura uo trato 

sencillo y dulce, coa que cautivau y encanlao a los foras- 

Utos.
Fuenterrabia, última y bella población de España en 

la costa dcl mar cantábrico, es una ciudad muy antigua, 

situada entre el mar y la orilla izquierda del Bidasoa con 

una pla¿a de armas de bastante consecoencia, por las fa­

mosas y heroicas defensas que ha hecho eu todos los 

tiempos. En 1521, tomaron esta plaza las tropas francesas 

al mando del almirante Bonoivet, eo la  guerra declarada 

entre el emperador Carlos V y Francisco I de Francia, 

recuperándola nuevamente los españoles en 1523,

El gobierno general de la provincia de Guipúzcoa es



casi sem^ianl« al de Rizcaya y Al a ha. Tiene \m diputad? 

generai que cj«rct €l poder civil y administrativo que le 

confiereD su« jaulas, y un corregidor togado, oidor del 

consejo de Navarra, que hoy reside ea Azpeitia, que por 

nombramiento del rey administra U  justicia.

Todos los guipuzcoanus son igujies ante la ley, y estín 

reputados como nobles en toda España, por la purezs y 

antigüedad de sus costumbres, que jamás se han m^iclade 

con otras nadones corrompidas y conquisEadoras.

Las haciendas d t Guipúzcoa están labradas y cuidada* 

con tal primor y esmero, que apenas hay un palmo de tí* 

rreno en toda la provincia, *in que esté mejorado y bene­

ficiado por la mano del hombre. Causa adiiiiradón el ver 

cómo los habitantes pueden labrar con sus ganados ea 

aquellos riscos y predpicios, qne extremece sólo el mi­
rarlos desde camino. Sus montes están cuidados c n  

mucho esmero, y es abundante la cria de ganados de 

todas dases,

LA NAVARkA ALTA

El nombre «Navarra» no tiene conexión con las etimo­

logías que ha-n querido dar los historiadores. E í v o í 

basca derivada de Na-ve-arría, suprlmi<2as la e y la i, 

conforme aJ genio de la lengua, por medio de una siualeftt 

como vocales de menor cavidad que la a, y significd 

«pedregal dd  bajo valle», o valle de mucbas piedras.

Es muy probable qne el valle de Navarrens, donde se 

halla situada la dudad üe este nombre, en el vizcoodaflo 

de Bearne, hoy departamento de Bajos Pirineos, diese en 

su origen el nombre general de Navarra a todo eí territo* 

rio reunido bajo la dinastía pirenàica, porque Nav^rrena 

o Navarrias, quiere dedr cabalmente «babítanles del 

valle bajo o pedregoso.» .



La Navarra aJta o española se divide en cinco merínda- 

des, Ilaioadas: Pamplona, Tudcla, Estella, Sangüesa y 

Olite. Antes tenia otra merindad D i á s ,  que era la de San 

Juan de Pie de Puerto, pero fué agregada a Francia el año 

1512, cuando Femando V, rey de Aragón y Castilla, se 
apoderó de la mayor parte de aquel rtino.

El reino de Navarra ha sido célebre en los primeros 

siglos de Iarecon<iuísta de los moros, tacto por &u consti­

tución particular llamada «Fuero de Sobrarbe,» que ponía 

a los navarros a cubierto de toda tentativa contra su li­

bertad, como por el pulso y madurez con que disponían 

los estados generales y obraban los dignos monarcas que 

ocuparon su trono. Tuvo algún líempo el derecho imperial 

sobre las provincias de Guipúzcoa y Alaba, y aun en la 

parte duranguesa de Bizcaya, para protegerlas constitu­

ciones libres de sus estados, pero pasó por último esta 

regalía a la corona de Castilla, que es la que hoy ejerce 

su dignidad.

Hay varias opiniones sobre el origen y establecimiento 

de los primeros reyes de Navarra, y esto nace de la confu­

sión que han introducido los autores, con el empeño de 

querer hacer diferentes los nombres de sus primeros cau- 

diilüs, Eneco Semenónez e Iñigo Jiménez, siendo la misma 

cosa.

Navarra tiene nueve ciudades, que son: Pamplona, Es* 

tella, Tudela, Oliie, Taialla, Sangüesa, Viana, Corella y 

Cascante; ciento cuarenta y cinco sillas; seiscientos seten­

ta y cinco lugares o aldeas, llamadas universidades, síele 
de señoríos particulares; ochocientas cuarenta y tres pa­

rroquia.«; cuarenta y seis conventos de religiosos; once de 

religiosas; sesenta hospitales^ cinco hospicios; una casa de 

expósitos; otra de corrección; una universidad; trescientas 

tres escuelas públicas primarias; tres juegos públicos de 

pelota un teatro; treinta y ocho mil doscientas ochenta y



tjucve casas habilabics; trescientos setenta y dos molinos 

de harina; ác>& de papel; veinticinco tenerlas; veintiún ba­

tanes; once fábricas de iabóaj doscientas cincuenta y 

cinco posadas y mesotKs; doscíeotas cuarenta y una ta­

bernas, y dieciocho caíéi y boiillerias. Hay vdntiuna íe­

rrerías y iDiichas fraguas y martinetes para labrar d  

hierro ea grueso y por menor; dos fábricas reales eo 

Orbayzcta y Egui para construir balas y bombas, y ub 

bosque excelente llamado de «Irasli> que dá primoroso« 

mástiles para navios.

Hay asimismo ea Navarra, dos obispos, que soa el d« 

Pamplona y Tudela; un prior mitrado en Ponce&vaUes, 

donde hay catedral; varios moaasterios de abades mitra­
dos y una universidad.

El reino de Navarra se gobierna por sus antiguas leyes 

conforme a lo convenido cuando pasó a la dominacióo 4e 

¡os reyes de España, y por las que el abismo r^no esta­

blece en cortes generales, que celebra con anuencia dd 

rey, cuando se jüzga necesario. Estas cortes Kciierales se 

componeo de los tr^s estados del reino, que son: el ecle­

siástico, el militar y el de las universidades. La clase 

eclesiástica es presidida por el obispo de Pamploaa, y le 

siguen el de Tudela, el prior de Roacesvalles, el gran 

prior de la orden de San Juan de Navarra, los abad« 

mitrados de las religiones moaacale^s y el provisor dfe 

Pamplona, si hiese navarro. Los obispos de Dax y Bayont 

de Francia, tuvieron asiento en estas corles, pero ya no 

concurren. La clase militar, que trae su origen de aquello« 

caballeros navarros que tantos esfuerzos hicieron ea la 

antigüedad para coaservar la iadepend en cía de la patria^ 
es presidida por el conde de Lerin, condestable y cancifle? 

mayor de Navarra; en su defecto, por el duque de Grana­

da de Ega, y en {alta de ambos, por el vocal que üegW



primero a la sesión. Y la clase ti? las universidades, 

compuesta de los hombres buenos de Ia5 repúblicas y 

valles de Navarra, es presidida por la ciudad de Pamplo­

na, que tiene tres asientos en cortes, al paso que sólo 

tiene dos cada una de las otras ciudades.

El virrey, en nombre de su majestad, señala el pueblo 

para celebrar las cortes, y convoca para ellas a todos !os 

individuos y universidades que tienen asicuto, sea por 

derecho de sus casas, o perlas d^utdades o cargos que 

ocupan. Abre el solio para qne comiencen, y vuelve a ce* 

rrarle cuando se concluyen, pero no asiste a las sesiones.

El mismo virrey aprueba las leyes que se resuelven, si 

se halla revestido de los poderes del rey para ello; y en 

el primer afio de la iuaugurdcíóa del nuevo rey, jura, a 

nombre de su majesfad, de mautener al reino sus fueros, 

leyes y exenciones. Las leyes que se establecen ec estas 

cortea, lu«go que obtienen la aprobación del virrey, o de 

qjíen esté autorizado por el monarca, se cjecuian por 

el consejo supremo de Navarra y por el de corte, cuyos 

dos tribunales tienen el íratamícnio de majestad- Toda 

cédula o mandato del rey que se despacha para ejecutarse 

en el reino de Navarra, debe llevar una auxiliatoria, por 

la que declara el rey, «que así es su voluntad, sólo por 

aquella vez, y sin que pare perjuicio al reino,» sin coya 

circunstancia no se obtiene la sobrecarta del consejo de 

Navarra para su ejecución. Cuando el virrey recibe algu­

na cédüia o mandato real, pone un decreto que dice, 

«cúmplase,» y con él le remite al consejo, y esle supremo 

tribunal, autes de decretar la ejecución, se lo comunica 

a la diputación dé cortes generales, paia que exponga lo 

que tenga por conveniente. La diputación de coríes gene­

rales, se compone de un abad, monje mitrado, que es el 

presidente, dos individuos del estado militar, que el tiao 

de ellos Heva el pendón en la proclamación del nuevo



rey; dos de la ciudad de Pamplona, y otros dos, por los 

d«iiás pueblos y naiversidadcs áel rdoo. Todos estos 

individuos, qu€ deben ser vocales délas cortes generales, 

son elegidos por estas mismas para que cden y vigilen la 

conservación de los íueros y excDciones del reioo, hasta 

las inmediatas cortes. Si esta diputación ve que la cédula 

o mandato tío se opooe a las leyes y regaifas de Navarra, 

devuelve el expediente al coníeio para que ponga en eje- 

cución lo dispuesto por el rey; pero si halla algún reparo, 

hace iuslancias fundadas para que se detenga su curso: 

pero si a pesar de cuanto exponga, se empeñase el virrey 

en hacer obedecer y ejecutar la cédula real, la diputación 

da cuenta eu las primeras cortes, y éstas el -contrafuero,» 
odejancorrerlomandado. El consejo supremo de Nava­

rra entiende eo todo lo gubernativo del reino, y además 

determina todas las causas dvíles y criminales en apela­

ción y  revista. La sala de corte, compuesta de cuatro jue­

ces, forma su tribunal de apeladones en primer grado. 

Estos jueces se Uamao alcaldes de co ríe, y tiene cada uno 

jurisdicción civil y criminal en primera iastaocia; como los 

de la capital y chancillerias de tispaña, pero las apelacio- 

oes s ^ e n  el orden de las demás, y pasan al consejo.

Toda causa dvil o criminal, por grave que sea, que se 

juscita en Navarra, se termioa y  ejecuta por sus tribuna­

les ordinarios y de apelación, sin que pueda salir delrdno 

con ningún pretexto. Las sentencias conformes de los tri­

bunales de corte y el consejo causan ejecutoria, y cuando 

discordan, se ve la causa en revista en e! mismo consejo, y 

lo que determina se ejecuta sin dilación. Todos los em­

pleados de estos tribunales, tales como los secretarios 

del consejo, snstitutoí de fiscales, relatores, esatbanos 

púbhcos de la corte, procuradores, abogados y demás 

subalternos, deben ser navarros.

Los pleitos civiles y criminales que se instauran ante los



alcaldes ordinarios de los paeI>los, se determinan por 

éstos €D primera instancia, y sus sentencias pasan en 

apelación, con lo? autos originaks, al tribunal de corte, a 

excepción de las del alcalde mayor de Lcrín. Hay también 

cn Navarra otro tribunal que llaman la «cátuara de 

comptos reales,» compuesto de ministros naturales del 

pais, sin que pueda liaber njás que un abogado entre 

ellos. Las atribuciones de esta cámara son las de un tri­

bunal de liacienda, y en ella se halian archivados todos 

los privilegios y pape’es Interesantes de Navarra, y los 

originales de sus pesos 7  medidas. No htiy en Navarra 

ningún magistrado con título de corregidor, como en el 

resto de España. Los artículos de comer, vestir y arder, 

son libres en Navarra, así como en las demás provincias 

bascas, y uo hay (ampuco aduanas, porque están situadas 

a la otra parte del Ebro, en territorio de Castilla.

Los navarros, en todos los actos públicos, nombfao 

a los r e y d e  España, sus soberanos, por el orden de 

sucesión de los antiguos reyes de Navarra, y no por el de 

Castilla. Las artnas de Navarra son ciertas cadenas esla­

bonadas con una esmeralda en meOío, según se ve en la^ 

monedas de oro de Francia y eo los maravedís que se 

acuñan todavía en Pamplona. Adoptó el reino estas 

armas en memoria de la célebre batalla que, el 16 de iulio 

del año 1212, ganó el rey don Alonso VIH de Castilla, a 

los moros en las Navas de Tolosa, cerca de Ubeda, en la 

cual don Sancho Sánchez, llamado el Fuerte, rey de Na­

varra, auifilíante del de Castilla, que Iba con sus tropas 

en la vanguardia que mandaba don Diego López de Haro, 

Señor de Bizcaya, generalísimo de todas las tropas 

extranjera>s, rompió con un ímpetu y valor extraordinario 

las cadenas que defendían el campo de Miramamolin de 

Africa. Estas mismas armas se ven tarahiés en muchas 

casas antiguas de Navarra alta y baja, sin duda porque



los poseedores de aquellos tiempos, que tal vez serian 

señorea diviseros e índependieotes, que concorrleroa con 

sus contiDgentes a esta jornada coa el rey dos Sancho, y 

se les concedería por la nación igual prívllegio <̂ ue al rey.

Navarra tiene sus pesas y medid&s propias, diferentes 
de las de España y Francia.

LA b a ;a  n a v a r r a

E l pafs basco de la Baja Navarra, situado a los 16 gra­

dos y 9 minutos de longitud, y 43 grados y 29 minutos de 

latitud, es parte de la antigua confederación basca del 

Pirineo y la Cantabria, que después, el año 906, fué íncor- 

porado por don Sancho el Grande, al reino de Navarra.

Siguió haciendo parte de este reino basta 1512, en que 

habiendo reconocido la mayor parte de él por su sobera> 

no a don Femando de Aragón, llamado el Católico, como 

marído de Germana de Fox, su segunda mujer, quedó la 

baja Navaira bajo la dominación de sus reyes antiguos, 

los cuales siguieron, no obstante, con el mismo titulo de 

reyes de Navarra, y desde entonces se gobernó aquel 

país por un consejo soberano qne se estableció en Saint 

Palais o San Pal¿, semejante al que erígió en Pamplona 
para el resto de Navarra.

A pesar de la protección que tuvieron en el Bearne los 

protestantes, hacia el año 1569, a influjos de doña juana 

de Albret, reina de Navarra, los bascos de la Baja Nava> 

rra se mantuvieron siempre tranquilos eu la rclij^ón 

católica de sus padres, gobernándose por los faeros y 
leyes de sns antepasados.

Sucedió B esta señora, su hi|o Enrique, quien el año de 

1589 heredó la corona de Francia, y se hamó el cuarto, y 

como este sabio rey conocía bien los justos derechos que



asistían a la Baja Navarra, conservó puutualigeiite a Îos
naiural€$ lodos sus usos y regalías, laolo, que sentido en 

1592, de qut dos magistrados suyos Íiubics€D atentado 

contra los fueros y propiedades de aquella tierra, declaró 

públicamente, que ni él ni sus sucesores ni ningún otro 

podía lomai, enfeudar, alterar, ui incorporar jamás a  sus 

dominios los montes, tierras vacantes y  comunes áe la 

Baja Navarra, y que de consí^níeme rompia y aadaba
lo hecho por sus dos comisarios. («Essai sur la noblesse 

des basques,» citando el fuero de Navarra.)

Continuaron por algunos años las difertocias de reli­

gión en el Bearne, lo que obligó al rey Luis XIII a pa^ar 

en persona a este país en i620, y habiéndosele entregado 

la plaza de Navarrens por Juan Bertrand de Sales, militar 

antiguo octogenario, que la guardaba a devoción de los 

protestantes, dió el rey un edicto, el 2 0  de octubre, por 

el que reunió la Baja Navarra y la soberanía del Bearne 

a la corona de Francia; que la cbancilJerla o canse)o 

soberano que residía en San Palé, fuese incorporado

consejo de Pau. para continuar siempre los dos juntos, 

componiendo un tribunal de veintidós consejeros y tres 

presidentes, entre católicos y protes tdn tes, y que las cau­

sas, defensas, providencias y demás actos de justicia que 

se diesen en adelante, fuesen en lengua francesa, en lugar 
de la bearnesa.

Los navarros Mderon grandes instancias para que el 

Beame fuese reunido a Navarra, respecto de que esta 

tenia titulo de reino, y el otro sólo de vizcondado; pero 
nada se resolvió.

No obstante estas disposiciones, el pais de la Baja 

Navarra ha continuado hasu  nuestros días gozando de 

sus primitivos fueros y privilegios de los antiguos bascos, 

haciendo servicios tan señalados a la corona de Francia, 

que por ellos ha merecido ser distinguido como los demás



pâlies de  profeccÎôtT.

En iin, estos mismos bascii« de la Kaja Navarra ban 

sido exentos de lodo imputsto r«al, con arrt^lo » siu fue­

ros antiguos, recooocidos y mandados observa f por todos 

los reyes de Navarra y Francia, contríboyeodo cn cambio 

paralas urgencias del Es(ado con un moderado ^civicío 

o em^éstito, todo conlorme al uso y costombre de los 

demás bascos de la antigua federación cantábrica.

•Los bascos déla parte cJe Francia, —e&cribía el general 

Serviez, prefecto, durante el año 10 de la j)rixnera Repú­

blica francesa,— se subdividcD en tres familias dlferenles. 

que «on: los sulelmos, los navarros y los laburdenses. 

Todos tienen una misma lengua, que es la basca, por 

doade se prueba que pertenecen a un mismo origen.

Nada tiene de coiBÚn esta lengua con ninguna otra de 

Europa, antiguan! moderoa, y según el sentir de Es ca lib ­

ro y oíros escritores de nota, es abundante y expresiva, y 

debe ser mirada como una lengua madre.

Los bascos de nuestros días son parecidos en todo a 

Tos gallois de Inglaterra, los cuales ban conservado tam­

bién siempre sus u$os antiguos y la pureza de la leagua 

de sus primeros fundadores, con tal constancia, que son 

los dos únicos pueblos de Europa que han dado lugar 

a esla observación.*

Auch, (Francia) Enero de 1818
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